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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Centro Universitario de Mérida 06007648

Escuela Politécnica 10007203

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Informática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. de Elvas, s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 23 de julio de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por
la Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería del Software

Mención en Ingeniería de Computadores

Mención en Tecnologías de la Información

Mención en Ciberseguridad

Mención en Inteligencia Artificial

Mención en Ciencia de Datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

78 84 12

1.4-1.9 Universidad de Extremadura
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

06007648 Centro Universitario de Mérida No Si

10007203 Escuela Politécnica Si Si

1.4-1.9.2 Centro Universitario de Mérida
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL
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Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

50

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

200 50

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 Escuela Politécnica
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

160

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

640 160

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO
· Conocimiento, desarrollo, operación, gestión de la configuración, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

· Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Operativos y diseñar e implementar aplicaciones basadas en sus servicios.

· Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de Computadores e internet y diseñar e im-
plementar aplicaciones basadas en ellas.

· Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, centralizadas y distribuidas, que permitan su adecuado uso, y
el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos.

· Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas de información, incluidos los basados
en web.

· Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente, distribuida y de tiempo real.

· Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación práctica.

· Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.
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· Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingenie-
ría.

· Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos de su programación, y su aplicación
para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

· Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar soluciones a problemas, analizando la idonei-
dad y complejidad de los algoritmos propuestos.

· Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un problema.

· Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

· Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes básicos que los conforman.

· Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a princi-
pios éticos y a la legislación y normativa vigente.

· Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos, liderando su puesta en marcha y su me-
jora continua y valorando su impacto económico y social.

· Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes de programación
más adecuados

· Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas, servicios y aplicaciones informáti-
cas.

· Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y normativas vigentes.

· Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal;
cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

· Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad computacional, y su aplicación para la
resolución de problemas propios de la ingeniería.

· Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico
de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

· Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de empresas.

· Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades de comunicación en todos los entor-
nos de desarrollo de software.

OBJETIVOS FORMATIVOS DE LAS MENCIONES

Mención en Ingeniería del Software
· Capacidad para desarrollar, operar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos los requisitos del usuario y se comporten de forma fia-

ble y eficiente, aseguren la calidad, sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las teorías, principios, métodos y prácticas
de la Ingeniería del Software.

· Capacidad para valorar las necesidades del cliente y especificar los requisitos software para satisfacer estas necesidades, reconciliando objetivos en conflicto me-
diante la búsqueda de compromisos aceptables dentro de las limitaciones derivadas del coste, del tiempo, de la existencia de sistemas ya desarrollados y de las
propias organizaciones.

· Capacidad de dar soluciones seguras a problemas de integración en función de las estrategias, arquitecturas software, estándares y tecnologías disponibles.

· Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, implementar, verificar, validar y documentar soluciones software sobre la base de un cono-
cimiento adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales.

· Capacidad de identificar, evaluar y gestionar los riesgos potenciales asociados que pudieran presentarse.

· Capacidad para diseñar soluciones sostenibles apropiadas en uno o más dominios de aplicación utilizando métodos de la ingeniería del software que integren as-
pectos éticos, sociales, legales y económicos.

Mención en Ingeniería de Computadores
· Capacidad de analizar, diseñar y construir sistemas digitales, incluyendo computadores, sistemas basados en microprocesador y sistemas de comunicaciones.

· Capacidad de desarrollar procesadores específicos y sistemas empotrados, incluyendo apoyo a virtualización de sistemas o de adquisición de datos, así como
desarrollar, validar y optimizar el software de dichos sistemas.

· Capacidad de analizar y evaluar arquitecturas de computadores, incluyendo plataformas paralelas, distribuidas, móviles y descentralizadas, bajo restricciones co-
mo rendimiento, calidad de servicio o consumo, así como desarrollar, validar y optimizar software para las mismas.

· Capacidad de diseñar, implementar, validar y operar software de sistema y de comunicaciones.

· Capacidad de analizar, evaluar y seleccionar las plataformas de hardware y software más adecuadas para el soporte de aplicaciones móviles, distribuidas, espe-
cializadas, ubicuas, empotradas y de tiempo real.

· Capacidad para comprender, aplicar y gestionar la garantía y seguridad de los sistemas informáticos y del papel del hardware en la ciberseguridad.

· Capacidad para analizar, evaluar, seleccionar y configurar plataformas hardware para el desarrollo y ejecución de aplicaciones y servicios informáticos, evaluan-
do su seguridad y fiabilidad.

· Capacidad para diseñar, desplegar, integrar, administrar y gestionar redes de computadores.

Mención en Tecnologías de la Información
· Capacidad para comprender el entorno de una organización y sus necesidades estratégicas en recursos tecnológicos y humanos en el ámbito de las Tecnologías

de la Información y las Comunicaciones aportando valor a la toma de decisiones, analizando el comportamiento y posibilidades de la tecnología en explotación o
de nuevas tecnologías.

· Capacidad para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar, interconectar, evaluar, construir, gestionar, explotar y mantener las infraestructuras y tecnologías de
hardware, software y redes, dentro de los parámetros de coste y calidad adecuados.

· Capacidad para emplear metodologías centradas en el usuario y la organización para el desarrollo, evaluación y gestión de aplicaciones y sistemas basados en
Tecnologías de la Información que aseguren la accesibilidad, ergonomía y usabilidad de los sistemas.

· Capacidad para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar y gestionar redes e infraestructuras de comunicaciones en una organización incluyendo seguridad y re-
quisitos de calidad de servicio para aplicaciones exigentes tanto locales como distribuidas de tratamiento y adquisición de datos.

· Capacidad para seleccionar, desplegar, integrar y gestionar sistemas de información incluyendo tratamiento de grandes cantidades de datos, centralizados o dis-
tribuidos que satisfagan las necesidades de la organización, con los criterios de seguridad, coste y calidad identificados.

· Capacidad de concebir sistemas, aplicaciones y servicios basados en tecnologías de red, incluyendo internet, web, comercio electrónico, multimedia, servicios
interactivos y computación móvil.

· Capacidad para comprender, aplicar y gestionar la garantía y seguridad de los sistemas informáticos de una organización evaluando riesgos y gestionando he-
rramientas, detectando la información de riesgo y creando planes de contingencia tanto de fallos de hardware y software como de ciberataques y de los mismos
usuarios para restaurar de manera fiable y rápida una infraestructura.

Mención en Ciencia de Datos
· Capacidad para aplicar los fundamentos de la gestión y procesamiento de datos, incluyendo el almacenamiento y procesamiento de grandes volúmenes de datos,

la gestión eficiente de flujos continuos de datos y la aplicación de métodos de integración de datos.
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· Capacidad para extraer información de datos estructurados, semi estructurados o no estructurados, incluyendo texto, imagen, vídeo y audio, mediante técnicas de
identificación y adquisición de datos relevantes, reducción, compresión, transformación, limpieza y evaluación de su calidad.

· Capacidad para seleccionar y aplicar métodos de minería de datos adecuados para llevar a cabo análisis que generen información valiosa para la organización y
que tengan en cuenta posibles problemas de calidad de los datos.

· Capacidad para seleccionar y aplicar métodos de aprendizaje automático para desarrollar modelos basados en metodologías robustas de aprendizaje y validación,
incluyendo el sesgo algorítmico o de datos, y su puesta en producción.

· Capacidad para representar conocimiento con formalismos basados en la lógica y realizar inferencia para derivar conocimiento nuevo, así como su uso para la
gestión de los metadatos y la gobernanza de sistemas complejos de datos.

· Capacidad para garantizar la privacidad, seguridad e integridad de los datos, de acuerdo con las normativas y regulaciones en vigor, a la vez que se garantizan y
aplican políticas y acciones de alto rigor ético y responsabilidad social.

· Capacidad para desarrollar interfaces persona computador que visualicen los datos, y sus análisis derivados, mediante técnicas de interacción y visualización de
datos centradas en el usuario, así como los procesos de preparación y limpieza necesarios para una visualización efectiva.

· Capacidad para aplicar la ciencia de datos en proyectos multidisciplinares para resolver problemas en dominios nuevos o pocos conocidos, de manera responsa-
ble, ética y económicamente viable.

Mención en Ciberseguridad
· Diseñar, desarrollar y mantener técnicas y soluciones para la protección de los datos (almacenados, procesados o en tránsito), considerando en todo momento la

privacidad de éstos.
· Diseñar, desarrollar, testear y desplegar componentes y elementos seguros, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, y conforme a principios éticos y a la

legislación y normativa vigente.
· Identificar, analizar y descubrir ciber incidentes o eventos anómalos, incluyendo los mecanismos de ataque utilizados en dichos incidentes como el malware.

· Escoger el tipo de auditoría más adecuado para cada contexto, ejecutar dichas auditorías con las herramientas más adecuadas, y analizar los resultados obtenien-
do conclusiones relevantes.

· Seleccionar, desarrollar, desplegar y utilizar aplicaciones, servicios y protocolos seguros basados en tecnologías de red, los cuales se adecuen a los requerimien-
tos de las aplicaciones.

· Conocimiento y aplicación de los principios y técnicas basadas en la criptografía que permiten garantizar la confidencialidad, la integridad y la disponibilidad de
los sistemas informáticos y de la información, así como la autenticación y autorización de sus entidades.

· Identificar y evaluar los riesgos y amenazas en una organización en todos los aspectos relacionados con la ciberseguridad.

Mención en Inteligencia Artificial
· Describir las técnicas de adquisición y representación del conocimiento, y los modelos de razonamiento en entornos centralizados y distribuidos, y utilizarlas pa-

ra desarrollar sistemas basados en el conocimiento orientados a la resolución de problemas complejos que requieran conducta inteligente, incluidos los de toma
de decisiones y planificación.

· Describir y aplicar las técnicas de aprendizaje automático que permitan transformar los datos en conocimiento a partir de grandes volúmenes de datos incluyendo
enfoques supervisados, no supervisados, de aprendizaje por refuerzo y profundo para entrenar modelos de inteligencia artificial (IA) capaces de generalizar com-
portamientos, así como su validación para problemas de clasificación, regresión, descriptivos y secuenciales.

· Concebir, diseñar, analizar e implementar agentes, sistemas ciber-físicos y robots autónomos, dotándoles de capacidades de percepción, aprendizaje, adaptación
y colaboración para interactuar en entornos abiertos con habilidades sociales y centradas en las personas.

· Describir y aplicar las tecnologías de percepción y visión por computador para sistemas robóticos autónomos, incluyendo la capacidad de diseñar e implementar
algoritmos que permitan a los robots interpretar y reaccionar ante su entorno y desempeñar tareas de manipulación, navegación y planificación de su comporta-
miento, con cierto grado de autonomía, integrando técnicas avanzadas de procesamiento de imagen y reconocimiento de patrones.

· Diseñar, implementar y gestionar infraestructuras de bases de datos y sistemas de procesamiento eficiente de grandes volúmenes de datos, incluyendo el análisis,
visualización y transformación de los datos para su uso en sistemas y servicios basados en IA.

· Desarrollar y aplicar técnicas de procesamiento del lenguaje natural, incluyendo análisis de texto, sintaxis, semántica y métodos de aprendizaje automático apli-
cado al lenguaje para generar y entender el lenguaje humano y su capacidad para adaptar estas tecnologías a diversas aplicaciones, entre ellas, la interacción per-
sona ordenador.

· Diseñar, implementar y evaluar sistemas de IA robustos y escalables, incluyendo su despliegue como servicios en la nube, para resolver problemas complejos
mediante el uso efectivo de las herramientas y tecnologías necesarias para ejecutar y mantener estos servicios y sistemas basados en IA.

· Conocer y aplicar de manera socialmente responsable los aspectos éticos, legales y normativos relacionados con el tratamiento de los datos, el uso de las técnicas
de inteligencia artificial, incluyendo aspectos como transparencia y explicabilidad, libre de sesgos y confiable.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Experto en desarrollo, gestión, diseño y seguridad de software, con alta empleabilidad en servicios y tecnología TIC

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CC01 - Desarrollar la capacidad de demostrar conocimiento de la normativa y regulación de la informática en ámbitos nacional,
europeo e internacional para la resolución de los problemas de ingeniería informática relacionados con la empresa de acuerdo con
los principios, estándares y normativas vigentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC02 - Desarrollar la capacidad de explicar los procedimientos algorítmicos básicos y los tipos de datos de las tecnologías
informáticas habituales en la resolución de problemas de ingeniería informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC03 - Desarrollar la capacidad de explicar los principios básicos de estructura y arquitectura de computadores, sistemas
operativos, sistemas distribuidos, redes de computadores, internet y sistemas de almacenamiento, procesamiento y acceso a datos
necesarios para el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC04 - Desarrollar la capacidad de describir técnicas de programación paralela, concurrente, distribuida y en tiempo real actuales
usadas en la implementación de aplicaciones informáticas que las requieran. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CC05 - Desarrollar la capacidad de demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas de la ingeniería informática y
de las técnicas básicas y conocimientos de estas para la integración en equipos multidisciplinares como profesional generalista en
ingeniería informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar la capacidad de concebir proyectos informáticos participando en el diseño, planificación, despliegue y
dirección de estos, así como en la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad, seguridad
informática, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la ingeniería informática. TIPO:
Competencias

COM02 - Desarrollar la capacidad de diseñar y evaluar interfaces persona ordenador de acuerdo con los principios de calidad,
fiabilidad, legislación y normativas vigentes y a los principios de diseño universal e inclusivo. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de integrar las técnicas y metodologías avanzadas de su especialidad en problemas que requieran
una solución informática con equipos humanos multidisciplinares. TIPO: Competencias

COM04 - Desarrollar la capacidad de actuar de forma autónoma, responsable y tomar decisiones en el ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM05 - Desarrollar la capacidad de realizar una comunicación efectiva tanto oral y/o escrita dentro del ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, identificando los distintos roles y destrezas para operar en equipos
multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO: Competencias

COM07 - Desarrollar la capacidad de identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina
proponiendo soluciones creativas y evaluando de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes
soluciones a un mismo problema. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar la capacidad de diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y
económicos. TIPO: Competencias

HD01 - Desarrollar la capacidad de aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, matemática discreta, lógica, estadística y
circuitos electrónicos en la resolución de problemas generales planteados en ingeniería informática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Desarrollar la capacidad de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad computacional, programación, sistemas
operativos, bases de datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos necesarios para la resolución de
problemas de ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad y seguridad necesarios y dentro del marco
institucional y jurídico de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Desarrollar la capacidad de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos, valorando su impacto económico,
social y ambiental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad en cualquier
ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Desarrollar la capacidad de utilizar técnicas de negociación y de trabajo efectivas, así como las habilidades de
comunicación y liderazgo de equipos en cualquier ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y conforme a principios
éticos TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Desarrollar la capacidad de identificar los algoritmos, estructuras de datos, paradigmas de la programación, lenguajes y las
prácticas de ingeniería del software más adecuados para asegurar la fiabilidad, seguridad y calidad de aplicaciones en problemas
que requieran una solución informática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en el diseño, implementación, administración y
mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Desarrollar trabajos originales y de naturaleza profesional en proyectos de integración de diferentes conocimientos,
habilidades y competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Para el acceso y admisión al Título será de aplicación la normativa general que regula el sistema de acceso y admisión a los planes de estudios de
Grado, en este caso, el artículo 15 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como la Normativa de Admisión a Estudios de Grado vigente
en la Universidad de Extremadura, que está basada en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admi-
sión.

El servicio universitario responsable de los procesos de acceso y admisión es el Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN

Será de aplicación la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de Extremadura, en
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

Los reconocimientos de créditos vigentes cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias se en-
cuentran publicados en https://www.educarex.es/fp/reconocimientos-fpuex.html

El reconocimiento de créditos por la participación en otras actividades universitarias deberá equivaler, en su conjun-
to, a un mínimo de 6 ECTS para que pueda ser efectuado. Como máximo, se podrán reconocer 6 ECTS optativos
por esta vía.

Reconocimiento por experiencia laboral y profesional

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida por la asignatura optativa de prácticas exter-
nas, ya que las competencias desarrolladas en esa asignatura se relacionan con la adquisición de experiencia pro-
fesional. La Comisión de Calidad del Título evaluará la adecuación de la experiencia laboral y su duración a las com-
petencias del título, en base a la vida laboral, al contrato de actividades y/o al informe del empleador presentados
por el/la solicitante.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Aseguramiento de Calidad, ha diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el
que se recoge la sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado con
competencias en Relaciones Internacionales de la Universidad de Extremadura como del propio Centro.

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes

La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al Vicerrectorado con competencias en Relaciones Internacionales. La es-
tructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión
de Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Pro-
gramas de Movilidad del Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de programas de movilidad de la Universidad de
Extremadura.

Programas de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de Extremadura

Entre los programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico:

· Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en
empresas europeas).

· Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles).

· Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros Educativos americanos).

· Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para el desarrollo de estancias educativas en Universidades lati- noamerica-
nas).

La Universidad de Extremadura cuenta con amplias relaciones tanto a nivel nacional como internacional, lo que facilita la movilidad de los estudiantes.
En este sentido, cabe destacar que la UEx lidera la alianza de universidades EU-GREEN. Esta alianza, formada por nueve universidades europeas,
está dedicada a promover el desarrollo sostenible, la innovación y la cooperación internacional en la educación superior. A través de títulos conjuntos,
investigación colaborativa y recursos compartidos, la Alianza busca crear campus inter-universitarios europeos, la eliminación de las barreras a la mo-
vilidad y el aumento de la competitividad internacional dentro del Espacio Europeo de Educación Superior. Esta Alianza de Universidades, por tanto,
facilita la movilidad de estudiantes entre las 9 universidades participantes, que se listan a continuación:

· Högskolan i Gävle (Suecia)

· Uniwersytet Przyrodniczy we Wroc#awiu (Polonia)

· Università degli studi di Parma (Italia)

· Université d'Angers (Francia)
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· Universidade de Évora (Portugal)

· Otto-von-Guericke Univestität Magdeburg (Alemania)

· Atlantic Technological University (Irlanda)

· Universitatea Din Oradea (Rumanía)

· Universidad de Extremadura (España)

Convenios de movilidad actuales para las titulaciones de Grado en Informática

El actual Grado en Ingeniería Informática cuenta con una amplia red de convenios de movilidad nacional e internacional que permite a los estudian-
tes enriquecer su formación en diversas instituciones académicas europeas. Estas oportunidades incluyen estancias en universidades de renombre,
fomentando el desarrollo académico y cultural en entornos internacionales.

Específicamente, los grados actuales disponen de convenios específicos con diferentes Universidades, tanto para movilidad nacional como internacio-
nal, como se recoge en los enlaces que se muestran a continuación:

· Movilidad nacional (SICUE)
· Movilidad internacional (Erasmus+ Estudios)

El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión de los programas o convenios de movilidad suscritos por la
UEx en el marco de los proyectos y programas que sean materia de su competencia.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 66

NIVEL 2: Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cálculo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Álgebra Lineal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas Discretas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM04 - Desarrollar la capacidad de actuar de forma autónoma, responsable y tomar decisiones en el ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

HD01 - Desarrollar la capacidad de aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, matemática discreta, lógica, estadística y
circuitos electrónicos en la resolución de problemas generales planteados en ingeniería informática. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Fundamentos de electrónica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM04 - Desarrollar la capacidad de actuar de forma autónoma, responsable y tomar decisiones en el ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM05 - Desarrollar la capacidad de realizar una comunicación efectiva tanto oral y/o escrita dentro del ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

HD01 - Desarrollar la capacidad de aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, matemática discreta, lógica, estadística y
circuitos electrónicos en la resolución de problemas generales planteados en ingeniería informática. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a los Computadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnologías de los Computadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC02 - Desarrollar la capacidad de explicar los procedimientos algorítmicos básicos y los tipos de datos de las tecnologías
informáticas habituales en la resolución de problemas de ingeniería informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Desarrollar la capacidad de actuar de forma autónoma, responsable y tomar decisiones en el ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM05 - Desarrollar la capacidad de realizar una comunicación efectiva tanto oral y/o escrita dentro del ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias
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HD01 - Desarrollar la capacidad de aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, matemática discreta, lógica, estadística y
circuitos electrónicos en la resolución de problemas generales planteados en ingeniería informática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Desarrollar la capacidad de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad computacional, programación, sistemas
operativos, bases de datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos necesarios para la resolución de
problemas de ciencias e ingeniería, de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad y seguridad necesarios y dentro del marco
institucional y jurídico de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Economía y Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC01 - Desarrollar la capacidad de demostrar conocimiento de la normativa y regulación de la informática en ámbitos nacional,
europeo e internacional para la resolución de los problemas de ingeniería informática relacionados con la empresa de acuerdo con
los principios, estándares y normativas vigentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Desarrollar la capacidad de actuar de forma autónoma, responsable y tomar decisiones en el ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM05 - Desarrollar la capacidad de realizar una comunicación efectiva tanto oral y/o escrita dentro del ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

NIVEL 1: Común a la Rama de Informática

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 84

NIVEL 2: Programación e Inteligencia Artificial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Desarrollo de programas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis y Diseño de Algoritmos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación concurrente y distribuida

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Inteligencia Artificial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Desarrollar la capacidad de identificar los algoritmos, estructuras de datos, paradigmas de la programación, lenguajes y las
prácticas de ingeniería del software más adecuados para asegurar la fiabilidad, seguridad y calidad de aplicaciones en problemas
que requieran una solución informática. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en el diseño, implementación, administración y
mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas TIPO: Habilidades o destrezas

CC02 - Desarrollar la capacidad de explicar los procedimientos algorítmicos básicos y los tipos de datos de las tecnologías
informáticas habituales en la resolución de problemas de ingeniería informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC03 - Desarrollar la capacidad de explicar los principios básicos de estructura y arquitectura de computadores, sistemas
operativos, sistemas distribuidos, redes de computadores, internet y sistemas de almacenamiento, procesamiento y acceso a datos
necesarios para el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC04 - Desarrollar la capacidad de describir técnicas de programación paralela, concurrente, distribuida y en tiempo real actuales
usadas en la implementación de aplicaciones informáticas que las requieran. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM03 - Desarrollar la capacidad de integrar las técnicas y metodologías avanzadas de su especialidad en problemas que requieran
una solución informática con equipos humanos multidisciplinares. TIPO: Competencias

COM04 - Desarrollar la capacidad de actuar de forma autónoma, responsable y tomar decisiones en el ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM05 - Desarrollar la capacidad de realizar una comunicación efectiva tanto oral y/o escrita dentro del ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, identificando los distintos roles y destrezas para operar en equipos
multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Ingeniería del Software y Bases de Datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería del Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases de Datos
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Interacción Persona Ordenador

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ampliación de Base de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Desarrollar la capacidad de utilizar técnicas de negociación y de trabajo efectivas, así como las habilidades de
comunicación y liderazgo de equipos en cualquier ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y conforme a principios
éticos TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en el diseño, implementación, administración y
mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas TIPO: Habilidades o destrezas

CC03 - Desarrollar la capacidad de explicar los principios básicos de estructura y arquitectura de computadores, sistemas
operativos, sistemas distribuidos, redes de computadores, internet y sistemas de almacenamiento, procesamiento y acceso a datos
necesarios para el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC05 - Desarrollar la capacidad de demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas de la ingeniería informática y
de las técnicas básicas y conocimientos de estas para la integración en equipos multidisciplinares como profesional generalista en
ingeniería informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar la capacidad de concebir proyectos informáticos participando en el diseño, planificación, despliegue y
dirección de estos, así como en la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad, seguridad
informática, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la ingeniería informática. TIPO:
Competencias
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COM02 - Desarrollar la capacidad de diseñar y evaluar interfaces persona ordenador de acuerdo con los principios de calidad,
fiabilidad, legislación y normativas vigentes y a los principios de diseño universal e inclusivo. TIPO: Competencias

COM03 - Desarrollar la capacidad de integrar las técnicas y metodologías avanzadas de su especialidad en problemas que requieran
una solución informática con equipos humanos multidisciplinares. TIPO: Competencias

COM04 - Desarrollar la capacidad de actuar de forma autónoma, responsable y tomar decisiones en el ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM05 - Desarrollar la capacidad de realizar una comunicación efectiva tanto oral y/o escrita dentro del ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, identificando los distintos roles y destrezas para operar en equipos
multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO: Competencias

COM07 - Desarrollar la capacidad de identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina
proponiendo soluciones creativas y evaluando de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes
soluciones a un mismo problema. TIPO: Competencias

HD03 - Desarrollar la capacidad de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos, valorando su impacto económico,
social y ambiental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad en cualquier
ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ingeniería de Computadores

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Administración y organización de computadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estructura de computadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD06 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en el diseño, implementación, administración y
mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas TIPO: Habilidades o destrezas

CC01 - Desarrollar la capacidad de demostrar conocimiento de la normativa y regulación de la informática en ámbitos nacional,
europeo e internacional para la resolución de los problemas de ingeniería informática relacionados con la empresa de acuerdo con
los principios, estándares y normativas vigentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC03 - Desarrollar la capacidad de explicar los principios básicos de estructura y arquitectura de computadores, sistemas
operativos, sistemas distribuidos, redes de computadores, internet y sistemas de almacenamiento, procesamiento y acceso a datos
necesarios para el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Desarrollar la capacidad de actuar de forma autónoma, responsable y tomar decisiones en el ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM05 - Desarrollar la capacidad de realizar una comunicación efectiva tanto oral y/o escrita dentro del ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sistemas Operativos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas Operativos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD06 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en el diseño, implementación, administración y
mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas TIPO: Habilidades o destrezas

CC03 - Desarrollar la capacidad de explicar los principios básicos de estructura y arquitectura de computadores, sistemas
operativos, sistemas distribuidos, redes de computadores, internet y sistemas de almacenamiento, procesamiento y acceso a datos
necesarios para el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Desarrollar la capacidad de actuar de forma autónoma, responsable y tomar decisiones en el ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Redes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de redes y comunicaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación de redes y protocolos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD06 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en el diseño, implementación, administración y
mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas TIPO: Habilidades o destrezas

CC01 - Desarrollar la capacidad de demostrar conocimiento de la normativa y regulación de la informática en ámbitos nacional,
europeo e internacional para la resolución de los problemas de ingeniería informática relacionados con la empresa de acuerdo con
los principios, estándares y normativas vigentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC03 - Desarrollar la capacidad de explicar los principios básicos de estructura y arquitectura de computadores, sistemas
operativos, sistemas distribuidos, redes de computadores, internet y sistemas de almacenamiento, procesamiento y acceso a datos
necesarios para el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM04 - Desarrollar la capacidad de actuar de forma autónoma, responsable y tomar decisiones en el ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM05 - Desarrollar la capacidad de realizar una comunicación efectiva tanto oral y/o escrita dentro del ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

HD03 - Desarrollar la capacidad de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos, valorando su impacto económico,
social y ambiental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad en cualquier
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ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Auditoría y Legislación de las TIC

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ética y normativa informática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Desarrollar la capacidad de utilizar técnicas de negociación y de trabajo efectivas, así como las habilidades de
comunicación y liderazgo de equipos en cualquier ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y conforme a principios
éticos TIPO: Habilidades o destrezas

CC01 - Desarrollar la capacidad de demostrar conocimiento de la normativa y regulación de la informática en ámbitos nacional,
europeo e internacional para la resolución de los problemas de ingeniería informática relacionados con la empresa de acuerdo con
los principios, estándares y normativas vigentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Desarrollar la capacidad de concebir proyectos informáticos participando en el diseño, planificación, despliegue y
dirección de estos, así como en la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad, seguridad
informática, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología de la ingeniería informática. TIPO:
Competencias

COM05 - Desarrollar la capacidad de realizar una comunicación efectiva tanto oral y/o escrita dentro del ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

HD03 - Desarrollar la capacidad de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos, valorando su impacto económico,
social y ambiental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad en cualquier
ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Tecnologías de la Información

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Gestión de Proyectos y Sistemas de Información

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de Proyectos TIC

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología y Desarrollo de Aplicaciones para Internet

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnologías Web

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Adquisición y Computación del Big Data

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM06 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, identificando los distintos roles y destrezas para operar en equipos
multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO: Competencias

COM07 - Desarrollar la capacidad de identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina
proponiendo soluciones creativas y evaluando de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes
soluciones a un mismo problema. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar la capacidad de diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y
económicos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Seguridad y Redes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Ciberseguridad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Redes de ordenadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM06 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, identificando los distintos roles y destrezas para operar en equipos
multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar la capacidad de diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y
económicos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Tecnologías Informáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Administración y Seguridad de Sistemas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM04 - Desarrollar la capacidad de actuar de forma autónoma, responsable y tomar decisiones en el ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Gestión de las organizaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de las organizaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM04 - Desarrollar la capacidad de actuar de forma autónoma, responsable y tomar decisiones en el ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, identificando los distintos roles y destrezas para operar en equipos
multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Ciberseguridad

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Tecnologías de las comunicaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seguridad en Redes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Criptografía aplicada a ciberseguridad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD03 - Desarrollar la capacidad de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos, valorando su impacto económico,
social y ambiental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad en cualquier
ámbito de la ingeniería informática, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Detección y protección frente a ciberataques

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Hacking ético

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis y gestión de riesgos y ciberincidentes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informática forense y análisis de sistemas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Amenazas y vulnerabilidades en sistemas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM06 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, identificando los distintos roles y destrezas para operar en equipos
multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO: Competencias

COM07 - Desarrollar la capacidad de identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina
proponiendo soluciones creativas y evaluando de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes
soluciones a un mismo problema. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar la capacidad de diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y
económicos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Tecnologías Informáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Protección y privacidad de datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Desarrollo seguro

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM04 - Desarrollar la capacidad de actuar de forma autónoma, responsable y tomar decisiones en el ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, identificando los distintos roles y destrezas para operar en equipos
multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Ingeniería del Software

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Ingeniería del Software Avanzada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arquitectura y Diseño de Software para entornos empresariales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Ingeniería de Requisitos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de Proyectos Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM05 - Desarrollar la capacidad de realizar una comunicación efectiva tanto oral y/o escrita dentro del ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, identificando los distintos roles y destrezas para operar en equipos
multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO: Competencias

COM07 - Desarrollar la capacidad de identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina
proponiendo soluciones creativas y evaluando de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes
soluciones a un mismo problema. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar la capacidad de diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y
económicos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Desarrollo de Sistemas Empresariales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnologías de Aplicaciones Web

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Desarrollo de Sistemas Móviles y Distribuidos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería de Servicios Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM06 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, identificando los distintos roles y destrezas para operar en equipos
multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO: Competencias

COM07 - Desarrollar la capacidad de identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina
proponiendo soluciones creativas y evaluando de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes
soluciones a un mismo problema. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar la capacidad de diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y
económicos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Calidad y Formalización del Software

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría de Lenguajes y Métodos Formales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mantenimiento, calidad y pruebas software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM04 - Desarrollar la capacidad de actuar de forma autónoma, responsable y tomar decisiones en el ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

NIVEL 1: Ingeniería de Computadores

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Arquitecturas paralelas y distribuidas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arquitectura de Computadores
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arquitecturas especializadas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Computación distribuida

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM07 - Desarrollar la capacidad de identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina
proponiendo soluciones creativas y evaluando de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes
soluciones a un mismo problema. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar la capacidad de diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y
económicos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Administración, virtualización y seguridad de sistemas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Administración y virtualización de sistemas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seguridad en sistemas y biometría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM07 - Desarrollar la capacidad de identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina
proponiendo soluciones creativas y evaluando de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes
soluciones a un mismo problema. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar la capacidad de diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y
económicos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sistemas empotrados

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño de Procesadores
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas en Tiempo Real

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM07 - Desarrollar la capacidad de identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina
proponiendo soluciones creativas y evaluando de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes
soluciones a un mismo problema. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar la capacidad de diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y
económicos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Redes de ordenadores

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Administración y gestión de redes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM07 - Desarrollar la capacidad de identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina
proponiendo soluciones creativas y evaluando de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes
soluciones a un mismo problema. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar la capacidad de diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y
económicos. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Inteligencia Artificial y Ciencia de Datos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 84

NIVEL 2: Sistemas Inteligentes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas autónomas y entornos inteligentes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Robótica y percepción computacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Procesamiento del Lenguaje Natural e Inteligencia Generativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM05 - Desarrollar la capacidad de realizar una comunicación efectiva tanto oral y/o escrita dentro del ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, identificando los distintos roles y destrezas para operar en equipos
multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO: Competencias

COM07 - Desarrollar la capacidad de identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina
proponiendo soluciones creativas y evaluando de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes
soluciones a un mismo problema. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar la capacidad de diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y
económicos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Ingeniería de Datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Normativa y ética en IA y en el tratamiento de datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis, procesamiento y evaluación de datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de grandes volúmenes de datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Visualización de información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM05 - Desarrollar la capacidad de realizar una comunicación efectiva tanto oral y/o escrita dentro del ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias
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COM06 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, identificando los distintos roles y destrezas para operar en equipos
multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO: Competencias

COM07 - Desarrollar la capacidad de identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina
proponiendo soluciones creativas y evaluando de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes
soluciones a un mismo problema. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Infraestructuras

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Infraestructuras para la IA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM08 - Desarrollar la capacidad de diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y
económicos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Conocimiento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Representación del conocimiento y razonamiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aprendizaje automático

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Minería de datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modelos predictivos y aprendizaje automático

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM05 - Desarrollar la capacidad de realizar una comunicación efectiva tanto oral y/o escrita dentro del ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, identificando los distintos roles y destrezas para operar en equipos
multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO: Competencias
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COM07 - Desarrollar la capacidad de identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina
proponiendo soluciones creativas y evaluando de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes
soluciones a un mismo problema. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar la capacidad de diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y
económicos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Proyecto integrado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto integrado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM05 - Desarrollar la capacidad de realizar una comunicación efectiva tanto oral y/o escrita dentro del ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM07 - Desarrollar la capacidad de identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina
proponiendo soluciones creativas y evaluando de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes
soluciones a un mismo problema. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Formación Optativo No Mención

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: English for Professional and Academic Communication

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: English for Professional and Academic Communication

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM05 - Desarrollar la capacidad de realizar una comunicación efectiva tanto oral y/o escrita dentro del ámbito de su disciplina.
TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, identificando los distintos roles y destrezas para operar en equipos
multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO: Competencias

COM07 - Desarrollar la capacidad de identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina
proponiendo soluciones creativas y evaluando de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes
soluciones a un mismo problema. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar la capacidad de diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y
económicos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Seguridad Avanzada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Hacking ético

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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COM06 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, identificando los distintos roles y destrezas para operar en equipos
multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO: Competencias

COM07 - Desarrollar la capacidad de identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina
proponiendo soluciones creativas y evaluando de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes
soluciones a un mismo problema. TIPO: Competencias

COM08 - Desarrollar la capacidad de diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y
económicos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Práctica en Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD06 - Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en el diseño, implementación, administración y
mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas TIPO: Habilidades o destrezas

COM06 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, identificando los distintos roles y destrezas para operar en equipos
multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Proyecto Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD07 - Desarrollar trabajos originales y de naturaleza profesional en proyectos de integración de diferentes conocimientos,
habilidades y competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

1. Clases teórico prácticas.
2. Actividades de laboratorios o sala de ordenadores.
3. Trabajo y estudio individual no presencial.
4. Trabajo y estudio individual para el desarrollo del Trabajo Fin de Estudios.
5. Prácticas externas.
6. Actividades de seminario.

METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la asignatura.
2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor.
3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante.
4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante.
5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida,
Aprendizaje
Cooperativo, Gamificación, etc.
6. Prácticas externas. Actividad que permite al estudiante aplicar conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, desarrollando habilidades técnicas y
profesionales
en un entorno de trabajo real. Mediante supervisión continua y proyectos prácticos, adquiere competencia en gestión de proyectos, trabajo en equipo y
resolución
de problemas.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Examen: pruebas objetivas, semi-objetivas, de desarrollo escrito u oral y resolución de problemas sobre los conocimientos adquiridos en la asigna-
tura.
2. Evaluación de trabajos en salas de ordenadores o laboratorios: corrección, y/o pruebas objetivas o semi-objetivas, de desarrollo escrito u oral, sobre
los trabajos
dirigidos, cuadernos de prácticas, memorias técnicas y trabajos realizados en los proyectos.
3. Asistencia y Participación activa en las actividades síncronas y asíncronas (debates, discusiones, evaluaciones formativas, estudio previo, trabajo
en grupo, conferencias,
etc.).
4. Evaluación de Prácticas externas según normativa.
5. Evaluación de Trabajo Fin de Grado según normativa.
6. Evaluación de actividades de seminario (exposición de trabajos, método del caso, memorias, etc.).

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para adaptar al nuevo grado los planes de estudio de los grados que se extinguen; Grado en Ingeniería Informática en Ingeniería de Computadores,
Grado en Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información y Grado en Ingeniería Informática en Ingeniería del Software, se seguirán las si-
guientes directrices:
· Las asignaturas de formación básica o de formación tecnológica común se reconocerán o adaptarán cuando se hayan superado las asignaturas de
formación básica o de formación tecnológica común con las mismas competencias en los grados a extinguir
· Las asignaturas de formación específica se reconocerán por las que permiten adquirir las mismas competencias en los grados a extinguir.
· Las asignaturas optativas necesarias para optar a una mención se adaptarán por las que en los grados a extinguir tuvieran las mismas competencias.
· Las asignaturas optativas que no sean necesarias para conseguir una mención se adaptarán, según normativa de reconocimiento y transferencia de
créditos de la UEx adaptando el mismo número de créditos en el grado. En caso de no existir asignaturas equivalentes en el grado, se incluirá en el
expediente del alumno el
número de créditos optativos reconocidos.

Los reconocimientos se realizarán según la siguiente tabla:

GII-IC = Grado en Ingeniería Informática en Ingeniería de Computadores
GII-IS = Grado en Ingeniería Informática en Ingeniería del Software
GII-TI = Grado en Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información

ASIGNATURAS ECTS GII-IC ECTS GII-IS ECTS GII-TI ECTS

NUEVO TÍTULO

Matemática Discreta 6 Ampliación de

Matemáticas

6 Ampliación de

Matemáticas

6 Ampliación de

Matemáticas

6

Estadística 6 Estadística 6 Estadística 6 Estadística 6

Calculo 6 Cálculo 6 Cálculo 6 Cálculo 6

Algebra Lineal 6 Álgebra Lineal 6 Álgebra Lineal 6 Álgebra Lineal 6

Fundamentos

de electrónica

6 Electrónica 6 Electrónica 6 Fundamentos

de Electrónica

6

Física 6 Física 6 Física 6 Física 6

Introducción a los

Computadores

6 Introducción a los

Computadores

6 Introducción a los

Computadores

6 Fundamentos de

Computadores

6

Programación 6 Introducción a

la Programación

6 Introducción a

la Programación

6 Fundamentos de

Programación

6

Tecnologías de

Computadores

6 Tecnologías de

Computadores

6 Tecnologías de

Computadores

6 Tecnologías de

Computadores

6

Programación II 6 Estructura de Datos

y de la Información

6 Estructura de Datos

y de la Información

6 Estructuras de Datos

y de la Información

6

Economía y Empresa 6 Economía y Empresa 6 Economía y Empresa 6 Economía y Empresa 6

Desarrollo de Programas 6 Desarrollo de Programas 6 Desarrollo de Programas 6 Metodología y Desa-

rrollo de Programas

6

Análisis y Dise-

ño de Algoritmos

6 Análisis y Dise-

ño de Algoritmos

6 Análisis y Dise-

ño de Algoritmos

6 Análisis y Dise-

ño de Algoritmos

6

Programación Concu-

rrente y Distribuida

6 Programación Concu-

rrente y Distribuida

6 Programación Concu-

rrente y Distribuida

6 Programación Concu-

rrente y Distribuida

6

Fundamentos de In-

teligencia Artificial

6 Inteligencia Artificial

y Sistemas Inteligentes

6 Inteligencia Artificial

y Sistemas Inteligentes

6 Sistemas Inteligentes 6

Ingeniería de Software 6 Ingeniería de Software 6 Ingeniería de Software 6 Ingeniería de Software 6

Base de Datos 6 Base de Datos 6 Base de Datos 6 Base de Datos 6

Interacción Per-

sona Ordenador

6 Diseño e Interacción de

Sistemas de Información

6 Diseño e Interacción de

Sistemas de Información

6 Interacción Per-

sona Ordenador

6

Ampliación de

Bases de Datos

6 Diseño y administra-

ción de bases de da-

12 Diseño y administra-

ción de bases de da-

12 Sistemas de Información 6

tos + Programación

de Bases de Datos

tos + Programación

de Bases de Datos

Sistemas Operativos 6 Sistemas Operativos 6 Sistemas Operativos 6 Sistemas Operativos 6
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Administración y Organi-

zación de Computadores

6 Administración

 y Organización

de Computadores

6 Administración y Organi-

zación de Computadores

6 Arquitectura y Organiza-

ción de Computadores

6

Estructura de

Computadores

6 Estructura de

Computadores

6 Estructura de

Computadores

6 Estructura de

Computadores

6

Fundamentos de Redes

y Comunicaciones

6 Fundamentos de Redes

y Comunicaciones

6 Fundamentos de Redes

y Comunicaciones

6 Fundamentos de Redes 6

Ética y Norma-

tiva Informática

6 Auditoría y Legis-

lación Informática

6 Auditoría y Legis-

lación Informática

6 Aspectos Sociales,

Legales y Éticos

6

Gestión de Proyectos TIC 6 Gestión de Pro-

yectos Software

6 Gestión de Proyectos TIC 6

Metodología y Desa-

rrollo de Aplicacio-

nes para Internet

6 Metodología y Desa-

rrollo de Aplicacio-

nes para Internet

6

Tecnologías Web 6 Programación en Internet 6 Programación en Internet 6 Tecnologías Web 6

Adquisición y Con-

trol del Big de Data

6 Adquisición y Compu-

tación del Big Data

6

Fundamentos de

Ciberseguridad

6 Seguridad de

la Información

6

Redes de Ordenadores 6 Redes de Ordenadores 6 Arquitectura Re-

des y Protocolos

6 Redes de Ordenador 6

Administración y

Seguridad de Sistemas

6 Arquitectura de Segu-

ridad en los Sistemas

6

Gestión de las

Organizaciones

6 Gestión de las

Organizaciones

6 Gestión de las

Organizaciones

6 Gestión de las

Organizaciones

6

Seguridad en Redes 6 Seguridad en Re-

des Telemáticas

6

Informática forense

y análisis de sistemas

6 Evidencias Digitales

y Análisis Forense

6

Arquitectura y Diseño

de Software para

Entornos Empresariales

6 Diseño y Modelado de

Sistemas Software + Ar-

12

quitecturas Software para

Entornos Empresariales

Ingeniería de Requisitos 6 Ingeniería de Requisitos 6

Gestión de Pro-

yectos Software

6 Gestión de Pro-

yectos Software

6 Gestión de Proyectos TIC 6

Tecnologías de

Aplicaciones Web

6 Programación en Internet 6 Programación en Internet 6 Tecnologías Web 6

Desarrollo de Sistemas

Móviles y Distribuidos

6 Desarrollo para Apli-

caciones Móviles

6

Ingeniería de Ser-

vicios Software

6 Arquitecturas Orien-

tadas a Servicios

6

Teoría de Lenguajes

y Métodos Formales

6 Teoría de Lenguajes 6

Arquitectura de

Computadores

6 Arquitectura de

Computadores

6

Arquitecturas

Especializadas

6 Arquitecturas

Especializadas

6

Computación Distribuida 6 Computación Distribuida 6

Administración y Virtua-

lización de Sistemas

6 Virtualización

y Escalabilidad

6

Seguridad en Sis-

temas y Biometría

6 Biometría y Seguridad 6 Biometría y Seguridad 6

Diseño de Procesadores 6 Diseño de Procesadores 6

Sistemas en Tiempo Real 6 Sistemas en Tiempo Real 6 Sistemas Distribuidos

y de Tiempo Real

6

Administración y

gestión de redes

6 Redes de Ordenador 6

Minería de datos 6 Minería de Datos y

Almacenes de Datos

6

English for Profes-

sional and Acade-

mic Communication

6 Habilidades Co-

municativas

6

Práctica en Empresa 6 Prácticas Externas 6 Prácticas Externas 6 Prácticas Externas 6

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2502190-06007648 Graduado o Graduada en Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información por la
Universidad de Extremadura-Centro Universitario de Mérida
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2502188-10007203 Graduado o Graduada en Ingeniería Informática en Ingeniería de Computadores por la
Universidad de Extremadura-Escuela Politécnica

2502189-10007203 Graduado o Graduada en Ingeniería Informática en Ingeniería del Software por la
Universidad de Extremadura-Escuela Politécnica

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://vrcalidad.unex.es/calidad-saic_uex

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Los medios de información pública del plan de estudios para el estudiantado son diversos y abarcan diferentes aspectos, tanto antes como después de
la matrícula.

Antes de la matrícula, la Universidad de Extremadura dispone de recursos como la web institucional, la web de cada centro y la web específica del
título, así como redes sociales institucionales. Estos canales proporcionan información crucial sobre el acceso, la preinscripción y la matrícula, el
calendario académico, becas y ayudas, así como actividades de orientación preuniversitaria.

Una vez matriculado, el Vicerrectorado de Estudiantes brinda apoyo a través de enlaces de interés, tales como atención al estudiante con discapa-
cidad y servicios de alumnado que incluyen acceso, becas y orientación para el empleo y prácticas. Además, las páginas web de los distintos Vice-
rrectorados (Planificación Académica, Estudiantes, Extensión Universitaria, Calidad y Estrategia) ofrecen normativas de interés, como la relacio-
nada con la transferencia de créditos, entre otros aspectos. Toda la información detallada sobre el plan de estudios, incluyendo guías docentes, pro-
fesorado, horarios, sistema de evaluación, sistema de calidad y tasas académicas, se encuentra disponible en la página del título.

Otros medios de información pública complementarios que se pueden encontrar en la web institucional o en la propia web del centro incluyen progra-
mas de empleabilidad, movilidad y acción tutorial, ofreciendo un panorama completo de recursos disponibles para los estudiantes.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Elvas, s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Elvas, s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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https://www.unex.es/estudiar-en-la-uex/acceso-preinscripcion-y-matricula
https://vrestudiantes.unex.es/funciones/calendario_universitario/
https://siaa.unex.es/secciones
https://uae.unex.es/
https://uae.unex.es/
https://sepye.unex.es/
https://vrplanificacion.unex.es/
https://vrestudiantes.unex.es/
https://vrextension.unex.es/
https://vrcalidad.unex.es/
https://vrestudiantes.unex.es/normativas/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos
https://sepye.unex.es/
https://sepye.unex.es/
https://sri.unex.es/
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Avda. de Elvas, s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :ANEXO 1.10 alegación y justificación título.pdf

HASH SHA1 :9BC9ADB55E77A1E2EC2BEC439B0BD4A8F2ADA145

Código CSV :943223931164676933583074
Ver Fichero: ANEXO 1.10 alegación y justificación título.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :ANEXO 4.1 INFORMATICA_new_def_sub.pdf

HASH SHA1 :B64C752CDB9B429CF06803EF85008762FC1D9C5B

Código CSV :882164979734801835829754
Ver Fichero: ANEXO 4.1 INFORMATICA_new_def_sub.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :ANEXO 5.1 INFORMATICA_new.pdf

HASH SHA1 :6C83F853530B8D54F5B74AC1A96225A7F7EDECE0

Código CSV :880207191492710614745758
Ver Fichero: ANEXO 5.1 INFORMATICA_new.pdf

C
SV

: 9
64

81
72

34
47

05
59

10
40

47
87

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/880207191492710614745758.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=964817234470559104047875


Identificador : 1500733 Fecha : 10/03/2026

49 / 54

Apartado 5: Anexo 2
Nombre :ANEXO 5.2 INFORMATICA_new.pdf

HASH SHA1 :39D9A07346F858F9C64B32E09F1E8C6AA2362534

Código CSV :880207582364254673083966
Ver Fichero: ANEXO 5.2 INFORMATICA_new.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :ANEXO 6 INFORMATICA_new.pdf

HASH SHA1 :AEED14770472499D9CB5F24B9514A19B3887A6EB

Código CSV :880208056267522612178310
Ver Fichero: ANEXO 6 INFORMATICA_new.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :ANEXO 7.1 INFORMATICA_new.pdf

HASH SHA1 :1FFD671E0E78EB666E1624C51E17EE1DC23FD2BB

Código CSV :880209385650865847475772
Ver Fichero: ANEXO 7.1 INFORMATICA_new.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegación_MRG.pdf

HASH SHA1 :1FC3D1FE31A5D373B30770078F50970390BC0CFF

Código CSV :880205516984569598941079
Ver Fichero: Delegación_MRG.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :INFORME INGENIERÍA INFORMÁTICA DEFINITIVO(F).pdf

HASH SHA1 :208AACCF42944581A1FFD689806BF63DFE20E5C6

Código CSV :881921912637538273501753
Ver Fichero: INFORME INGENIERÍA INFORMÁTICA DEFINITIVO(F).pdf
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VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 


Universidad de Extremadura 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE 
VERIFICACIÓN DE FECHA 04/11/2025 


1500733 – Graduado o Graduada en Ingeniería Informática 
por la Universidad de Extremadura 


 


ASPECTOS PARA SUBSANAR 


 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 


 


La mayor parte de los Grados en Ingeniería Informática verificados en España se 
adaptan a la resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de 
Universidades, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades, 
por el que se establecen recomendaciones para la propuesta por las universidades de 
memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, 
Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería Química. Según el RD 822/2021 la 
denominación del título universitario oficial de Grado no debe inducir a confusión con 
relación al ciclo universitario en el que se encuentra ni a los objetivos formativos que lo 
definen, sus efectos académicos ni, en su caso, profesionales. Si se quiere mantener la 
denominación del título, no se pueden utilizar las propuestas incluidas en el nuevo 
documento aprobado por la CODDII hasta su aprobación por parte del Consejo de 
Universidades y su posterior publicación como resolución por parte de la Secretaría 
General de Universidades. Se deben ajustar los contenidos de la Memoria y las 
menciones a dicha Resolución. Entre otras cosas los Resultados del Proceso de 
Formación y Aprendizaje deben coincidir literalmente con las competencias de la 
Resolución y solo se pueden incluir las Menciones ajustadas a las tecnologías 
específicas de la Resolución. 


Se incluyen como referente la actualización de la resolución. Mientras dicho proceso 
no finalice y se le de publicidad en el BOE, si se quiere mantener la denominación del 
título, dichas nuevas recomendaciones no pueden ser utilizadas como referencia. Se 
debe solventar este aspecto. 


 


Se ha considerado conveniente, para facilitar la lectura de las alegaciones presentadas a 
este punto, citar frases concretas del informe elaborado por la Comisión de Evaluación y 
exponer a continuación nuestra alegación. 


Texto del informe: “La mayor parte de los Grados en Ingeniería Informática verificados en 
España se adaptan a la resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de 
Universidades, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades, 
por el que se establecen recomendaciones para la propuesta por las universidades de 
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memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, 
Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería Química.” 


Alegación: la propia Comisión de Evaluación está reconociendo que no todos los títulos 
verificados en Ingeniería Informática en España se adaptan a la mencionada resolución, por 
lo que consideramos que no cabría hacer universal dicha exigencia, ya que existen títulos a 
los que no se le ha exigido. 


Texto del informe: “Según el RD 822/2021 la denominación del título universitario oficial 
de Grado no debe inducir a confusión con relación al ciclo universitario en el que se 
encuentra ni a los objetivos formativos que lo definen, sus efectos académicos ni, en su 
caso, profesionales. Si se quiere mantener la denominación del título, no se pueden 
utilizar las propuestas incluidas en el nuevo documento aprobado por la CODDII hasta 
su aprobación por parte del Consejo de Universidades y su posterior publicación como 
resolución por parte de la Secretaría General de Universidades. Se deben ajustar los 
contenidos de la Memoria y las menciones a dicha Resolución. ”. 


Alegación: consideramos que la denominación Ingeniería Informática es ampliamente 
reconocida no solo en el territorio nacional, sino internacionalmente, y no induce a 
confusión con relación al ciclo universitario en el que se encuentra, ni a los objetivos 
formativos que lo definen, ni a sus efectos académicos. Tanto el RD 822/2021 como la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario defienden la autonomía universitaria, que se extiende 
también a la denominación de los títulos que imparten las universidades. En este sentido, el 
Tribunal Supremo establece los límites a esta autonomía en la denominación de los títulos 
que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, pero este título no es el caso. 


Por otro lado, el documento “Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de 
verificación de títulos universitarios oficiales (grado y máster)” publicado por ANECA recoge 
expresamente que “En el caso de los títulos de Grado en Ciencias de la Actividad Física y 
Deporte, y los títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica 
Informática e Ingeniería Química, se indicará expresamente si el diseño de los mismos se ha 
realizado conforme a los Acuerdos establecidos por el Consejo de Universidades; o bien no 
se han considerado tales Acuerdos.”, dejando abierta la posibilidad de que títulos como el 
que se presenta en esta solicitud de verificación pueda no seguir esas recomendaciones, 
como es el caso. 


Texto del informe: “Entre otras cosas los Resultados del Proceso de Formación y 
Aprendizaje deben coincidir literalmente con las competencias de la Resolución y solo 
se pueden incluir las Menciones ajustadas a las tecnologías específicas de la 
Resolución.”. 


Alegación: en el documento “Guía de apoyo para la redacción, puesta en práctica y 
evaluación de los resultados del aprendizaje” publicado por ANECA se establece que “En el 
caso de títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada, las 
órdenes ministeriales correspondientes hacen referencia a las competencias que los 
estudiantes deben adquirir, no mencionándose el término de resultados del aprendizaje en 
ninguna de ellas.” y proporciona ejemplos de cómo adaptar dichas competencias a la 
formulación actual (adaptada al RD 822/2021) de los resultados de aprendizaje, sin hacer 
referencia a titulaciones con acuerdo del Consejo de Universidades. Además, el RD  
822/2021, en su artículo 14.8, establece limitaciones en este sentido cuando el título 
conduce a profesión regulada, pero no en otro caso. 
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Texto del informe: “Se incluyen como referente la actualización de la resolución. 
Mientras dicho proceso no finalice y se le de publicidad en el BOE, si se quiere 
mantener la denominación del título, dichas nuevas recomendaciones no pueden ser 
utilizadas como referencia. Se debe solventar este aspecto”. 


Alegación: El documento “Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación 
de títulos universitarios oficiales (grado y máster)” publicado por ANECA recoge 
expresamente que debe aportarse la existencia de referentes nacionales e internacionales 
que avalen la propuesta y su correspondencia con el título propuesto. En el apartado de 
justificación del título presentado en la solicitud de verificación se citan el Computing 
Curricula de IEEE/ACM como organismo que ordena el currículo de los estudios de 
Ingeniería Informática a nivel nacional y los acuerdos CODDII que, aunque no están 
publicados aún en BOE, existen como acuerdos entre las universidades para adaptar el 
contenido de los títulos a los estándares internacionales. Estos acuerdos están publicados 
en su portal web (https://coddii.org/fichas) y es el resultado del trabajo de dos grupos de 
trabajo diferentes que han elaborado unas recomendaciones actualizadas para los diseños 
de planes de estudios de Grado en Ingeniería Informática, teniendo en cuenta las nuevas 
recomendaciones internacionales y el contexto educativo, económico, social y empresarial 
de España. Entre los referentes internacionales destacan los propuestos por el grupo 
ACM/IEEE Computing Curricula. En consecuencia, la propuesta presentada se basa en 
referentes nacionales e internacionales, tal y como se exige. 


 


A continuación, se exponen los fundamentos en los que se basan estas alegaciones: 


 


Inseguridad jurídica y arbitrariedad 


La exigencia de coincidencia literal con la normativa de 2009, establecida en el presente 
Informe Provisional (Expediente Nº 13205/2025), representa un cambio arbitrario e 
injustificado de criterio por parte de la agencia evaluadora con respecto al informe emitido 
por ANECA en relación con la misma memoria y analizada en el expediente Nº 3239/2010, 
de 31/03/2025, generando una extraordinaria inseguridad jurídica en el proceso de 
verificación del título.   


La memoria con el expediente Nº 3239/2010, de 31/03/2025 no se terminó de tramitar 
debido a que, en lugar de solicitar la verificación de un título nuevo (con nuevo RUCT), 
solicitamos la modificación sustancial de uno de los títulos que se extinguía y, 
posteriormente, advertimos que el impacto de su implantación nos iba a acarrear 
demasiados problemas técnicos en nuestro sistema informático de gestión académica por 
ese motivo. Esta decisión estratégica de la Universidad de Extremadura motivó que 
retirásemos la solicitud correspondiente al expediente Nº 3239/2010 y que volviéramos a 
remitir dicha memoria a ANECA, pero como verificación de título nuevo, siendo evaluada en 
el expediente Nº 13205/2025.  


El informe de evaluación del expediente Nº 3239/2010 (que se adjunta) incluía algunas 
solicitudes técnicas y menores de cambio con respecto a la memoria entregada. Las 
alegaciones a dicho expediente se remitieron a ANECA con fecha 14 de abril de 2025, pero 
no se llegaron a volver a revisar por parte de ANECA debido a que, tal y como se ha 
comentado, se retiró la solicitud por parte de la UEx. 
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Por otro lado, en el informe de evaluación del Expediente Nº 13205/2025 se plantea 
desarrollar modificaciones muy sustanciales a la memoria presentada (que era la misma 
que la presentada en el expediente Nº 3239/2010). 


Por todo ello se considera que:  


• Se aprecia un cambio de criterio entre dos informes provisionales referidos a la 
misma memoria curricular emitidos con pocos meses de diferencia, sin que en este 
momento conste suficientemente explicitada su justificación. 


• Esta circunstancia nos plantea dudas en relación con el adecuado respeto al 
principio de seguridad jurídica (art. 9.3 CE), en cuanto a la previsibilidad, coherencia 
y suficiencia de la motivación. 


• Ello puede generar una situación de dificultad para el ejercicio pleno del derecho de 
defensa y una percepción de falta de proporcionalidad en la actuación 
administrativa. 


Por otro lado, el Consejo de Universidades ha inscrito en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos estudios de Grado con la denominación “Ingeniería Informática” que 
tienen menciones no recogidas en la Resolución de 2009 al que hace referencia el texto del 
informe emitido por la Comisión de Evaluación. Esto sitúa en el terreno de la inseguridad 
jurídica la pretensión de la Universidad de Extremadura de verificar la propuesta presentada, 
por cuanto se aplican diferentes criterios bajo la misma norma a títulos similares. Se citan a 
continuación algunos ejemplos, sin ánimo de ser exhaustivos: 


• Grado en Ingeniería Informática en la Universidad Jaume I de Castellón, que cuenta 
con la mención de Inteligencia Artificial que no existía en las recomendaciones de 
2009. Concretamente, están utilizando las recomendaciones de la CODDI 
adaptadas al RD 822/2021, publicadas en noviembre de 2024 y que nosotros 
estamos usando en nuestra memoria. 


• Grado en Ingeniería Informática - Inteligencia Artificial de la Universidad de Sevilla 
que tiene resultados de aprendizaje y competencias que no existían en las 
recomendaciones de 2009.  


• Graduado o Graduada en Ingeniería en Informática por la Universidad Pompeu Fabra 
que tiene resultados de aprendizaje que no cumplen las recomendaciones de 2009, 
incluyendo una mención en Inteligencia Artificial (mención que no existía en las 
recomendaciones de 2009). 


• Graduado o Graduada en Ingeniería en Informática por la Universidad de Huelva que 
tiene los resultados de aprendizaje adaptados a las recomendaciones de la CODDI 
actuales y al RD 822/2021 incluyendo la Mención en Ciencias de Datos (mención que 
no existía en las recomendaciones de 2009. 


• Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por la Universidad Internacional de 
la Empresa que incluye las menciones Mención en Ingeniería de Software y Gestión 
de Proyectos y Mención en Ingeniería y Gestión de Infraestructuras las cuales no 
existían en las recomendaciones de 2009 y ni siquiera corresponden a las 
recomendaciones de la CODDII de noviembre de 2024, pero obviamente, cumplen 
con el nivel MECES adecuado. 


En consecuencia, el Consejo de Universidades, avalado por distintas agencias de 
acreditación nacionales, ya ha aprobado títulos de Graduado o Graduada en Ingeniería 
Informática que no siguen las recomendaciones de 2009, sino que están adaptados a los 
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curricula internacionales o recomendaciones CODDII más actuales. Todos ellos llevan el 
nombre de Graduado en Ingeniería Informática, siendo lo más importante que los resultados 
de aprendizaje se ajustan al nivel MECES correspondiente y, en su caso, se respetan las 
normas de las profesiones reguladas (Ingeniería Informática no es una profesión regulada). 


 


Fundamentos legales 


Desde el punto de vista legal, y en relación con el informe de evaluación emitido por la 
Comisión de Evaluación, se debe tener en cuenta que:  


1. Derogación expresa de la normativa anterior. El RD 822/2021 deroga el RD 
1393/2007, que era la base legal de la Resolución de 8 de junio de 2009, por lo que, 
en consecuencia, la Resolución de 2009 a la que se hace referencia en el informe 
está sin sustento normativo vigente. 


2. Carácter no vinculante de la Resolución de 2009 e inaplicabilidad de dicha 
Resolución a este caso. La Resolución de 2009 tiene naturaleza recomendatoria, no 
obligatoria, porque el título de Grado en Ingeniería Informática no habilita para una 
profesión regulada. En consecuencia, las recomendaciones no pueden imponerse 
como exigencias sustantivas. La Resolución de 2009 no establece un marco 
normativo, ni siquiera emana de la Secretaría General de Universidades, sino que 
este órgano resuelve dar publicidad a un acuerdo del Consejo de Universidades que 
establece, efectivamente, recomendaciones “hasta tanto se establezcan las 
oportunas reformas de la regulación de las profesiones con carácter general en 
España y, en concreto, la actualización del listado de las mismas previsto en la 
normativa vigente, ...”. De acuerdo al propio acuerdo, estas recomendaciones tienen 
por objeto servir para el diseño de los títulos mientras las profesiones de Ingeniero 
Técnico Informático, Ingeniero Informático e Ingeniero Químico no estén reguladas. 
El RD 822/2021 en su artículo 14.8 indica que “Si un plan de estudios conduce a la 
obtención de un Grado que habilita para el desarrollo de actividades profesionales 
reguladas, estos deberán estructurarse y organizarse atendiendo a lo dispuesto a tal 
efecto por el Gobierno o en su caso siguiendo la normativa europea respectiva.”. En 
consecuencia, dado que el título de Grado en Ingeniería Informática no habilita para 
el desarrollo de una profesión regulada (según indica la propia Resolución de 2009), 
no se puede obligar a cumplir dicha Resolución que, además, es una 
recomendación. Las profesiones reguladas en España están enumeradas por la 
propia ANECA en su página web, no incluyendo la profesión de Ingeniero Informático 
en dicha relación. Es por tanto la propia agencia la que está de acuerdo en que la 
profesión no está regulada y que por tanto no puede aplicarse las limitaciones del 
artículo 14.8 del RD 822/2021. 


3. Principio de jerarquía normativa y jurisprudencia aplicable. El artículo 27.10 de la 
Constitución Española establece la autonomía universitaria, en los términos que la 
Ley establezca. El RD 822/21 establece en su preámbulo que esta norma “debe 
facilitar el ejercicio efectivo de la autonomía universitaria en la planificación y 
definición de las características de su oferta académica”. En similares términos se 
expresa la Ley Orgánica del Sistema Universitario. El Tribunal Supremo, en diversas 
sentencias, ha establecido los límites de la autonomía universitaria en cuanto a la 
libertad de denominación de los títulos. Así, por ejemplo, en la sentencia del TS de 15 
de Enero de 2013 citando abundante jurisprudencia expone: “De acuerdo con estas 
premisas, en la sentencia de 24 de julio de 2.012, recurso 319/2.010 , razonamos lo 
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siguiente sobre la denuncia de que una decisión como la que aquí tomamos podría 
suponer una vulneración del derecho fundamental a la autonomía universitaria: 
"Cierto es que tras la Ley Orgánica 4/2.007, de 12 de abril, que modificó la Ley 
Orgánica 6/2.001, de 21 de diciembre, de Universidades, son éstas las que crean y 
proponen las enseñanzas y los títulos que hayan de impartir y expedir, sin estar 
sujetas, incluso si habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, a exigencias 
de uniformidad en la denominación, ni de identidad entre ésta y la de la profesión. 
Pero lo es también que, en ese último supuesto, de títulos que habilitan para el 
ejercicio de esas profesiones, la autonomía de la Universidad y la facultad de 
establecimiento del Gobierno están sujetas a determinadas limitaciones, 
condensadas, como reconocen las mismas partes recurridas, en la idea de que la 
denominación elegida ha de facilitar la identificación de la profesión para cuyo 
ejercicio habilita el título y no ha de conducir a error o confusión sobre sus efectos 
profesionales.”. Deja claro aquí el Alto Tribunal que la limitación en la denominación 
de los títulos que puede hacerse a la autonomía universitaria se restringe a las 
limitaciones legales que orienten a la identificación de las profesiones reguladas. Y 
dicha limitación no cabe extenderse más allá como el mismo TS razona en la misma 
sentencia y en otras similares. En este caso, nos encontramos en el informe de 
evaluación remitido por la Comisión de Evaluación ante una imposición en cuanto a 
la denominación del título que no encuentra acomodo en las limitaciones que la Ley 
recoge y el TS refrenda y que por tanto carecen de un soporte legal que impida la 
verificación del título basándose en la denominación que la Universidad, en el 
ejercicio de su autonomía, y sin limitaciones legales algunas, ha decidido. 


4. Contradicciones o interpretaciones confusas de la Resolución de 2009. En primer 
lugar, se debe abundar en que al ser Recomendaciones no pueden ser tenidas como 
de obligado cumplimiento, máxime cuando no definen un título que conduzca a 
profesión regulada. En segundo lugar, el informe de ANECA hace referencia a que si 
se pretende mantener el nombre debe asumirse el contenido de dicha resolución. 
Pues bien, esta resolución, al hablar del título de “Ingeniería Informática” dice 
expresamente: “Los títulos a que se refiere el Anexo I del presente acuerdo son 
enseñanzas universitarias oficiales de Máster, y sus planes de estudios deberán 
organizarse de forma que la duración total de la formación de Grado y Máster no sea 
inferior a 300 créditos europeos”, dado que para el Grado reserva la denominación 
de “Ingeniero Técnico Informático”. La denominación de Ingeniero Técnico ha sido 
derogada por la actual ordenación de los títulos y sustituida por la denominación de 
Grado. Como se viene comentando en este informe, este vuelve a ser un síntoma de 
la inaplicabilidad por derogación y por obsolescencia normativa de la Resolución de 
junio de 2009, que impondría (en caso de ser obligatoria) denominaciones de títulos 
no acordes con el actual sistema universitario. Denominar, según la resolución, 
“Ingeniería Informática”, nombre reservado para el máster, a un grado, induciría a 
confusión, extremo que tanto la resolución como el RD 822/2021 dicen que es un 
efecto indeseable a evitar. Sobre este punto no cabe duda ya que la Resolución insta 
al Consejo de Universidades, en el proceso de acreditación, a observar si los planes 
de estudio cuya denominación incluya la referencia expresa a la profesión de 
Ingeniero en Informática cumple las condiciones establecidas en el Anexo referido al 
Máster y no pueden por tanto ser empleadas en los títulos de grado. Esto nos pone 
ante una situación delicada: en España hay en la actualidad 89 grados en el RUCT 
con la denominación de Graduado o Graduada en Ingeniería Informática, término 
incompatible con la Resolución de junio de 2009. Por otro lado, el informe de 
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Universidad de Extremadura 


evaluación exige para dicha verificación, si se pretende mantener la denominación, 
la transcripción literal y exclusiva de las competencias recogidas en las 
recomendaciones de 2009 en la relación de Resultados de Aprendizaje del título 
diseñado. Esto no permitiría incluir los contenidos transversales obligatorios según 
el artículo 4 del RD 822/2021. 


 


Aspectos académicos 


La Comisión de Evaluación argumenta en su informe que no puede aceptarse el nuevo 
marco (CODDII) hasta que se publique oficialmente. Sin embargo, la aplicación estricta del 
marco antiguo (Resolución de 2009) puede implicar que el título se vea aprobado con un 
cierto grado de obsolescencia respecto a los desarrollos más recientes del área. En este 
sentido, consideramos que, en periodos de transición de estándares tecnológicos, las 
agencias de calidad deberían velar por la adecuación al estado del arte (calidad real) y no 
solo por la adecuación al procedimiento administrativo (calidad formal), que por otra parte 
se ha argumentado que no sería de aplicación.  


La propuesta de la CODDII está basada en las nuevas recomendaciones internacionales y el 
contexto educativo, económico, social y empresarial de España. Entre los referentes 
internacionales destacan los propuestos por el grupo ACM/IEEE Computing Curricula. Así, 
estas recomendaciones suponen el resultado de analizar y sintetizar distintos referentes 
internacionales que ya se están aplicando en otros títulos verificados e inscritos por el 
Consejo de Universidades en el RUCT. Por ello, consideramos que impedir su uso en este 
expediente constituye una barrera artificial a la innovación docente. 


La denominación propuesta “Ingeniería Informática” es coherente con los estándares 
europeos (EUR-ACE) y con las recomendaciones internacionales (ACM CC2020). El título se 
ha diseñado de acuerdo con el espíritu que impulsa el RD 822/2021 que está enunciado en 
su preámbulo: 


“Así, una sociedad en permanente mutación demanda a la Universidad una respuesta cada 
vez más rápida y flexible de las necesidades de formación de profesionales acorde con esas 
mudanzas. Al mismo tiempo, demanda que esos y esas profesionales surgidos de las 
universidades sean capaces de liderar dichas transformaciones para construir 
colectivamente una sociedad abierta al cambio, económica y medioambientalmente 
sostenible, tecnológicamente avanzada, socialmente equitativa, sin ningún tipo de 
discriminación por cuestiones de género, origen nacional o étnico, edad, ideología, religión o 
creencias, enfermedad, clase social, o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social, y claramente alineada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).” 


Y más adelante 


“Así, responde al principio de necesidad, en tanto que en este preámbulo ya se ha puesto de 
relieve la necesidad de redefinir la organización y las estructuras de las enseñanzas 
universitarias, teniendo presente la experiencia acumulada en el transcurso de la última 
década con el desarrollo del EEES, y, asimismo, respondiendo a las demandas de unas 
sociedades locales y globales en mutación, permanentemente interconectadas y con unos 
mercados laborales en permanente transformación, que requieren nuevos conocimientos 
científicos, tecnológicos y humanísticos.” 


Efectivamente, el título propuesto permite cubrir el estado del arte en el avance tecnológico, 
mientras que anclar el título a las recomendaciones de 2009 deja fuera de la Ingeniería 
Informática ramas como la Inteligencia Artificial, la Ciberseguridad y la Ciencia de Datos, 
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conocimientos científicos y tecnológicos que, como dice el RD son demandados por unos 
mercados laborales en permanente transformación y permanentemente interconectados. 
Esta puesta a disposición del conocimiento a la sociedad debe ser hecha, por mandato legal 
expresado en el RD, a través de una respuesta cada vez más rápida y flexible. 


En cuanto al impacto en la competitividad nacional e internacional, la no verificación del 
título bajo la denominación de "Ingeniería Informática" por incluir competencias modernas 
(IA, Ciberseguridad, Datos) generaría un perjuicio directo a la competitividad del sistema 
universitario español y un desalineamiento con las tendencias internacionales actuales. Los 
estándares internacionales (ACM/IEEE) y la demanda industrial global exigen perfiles de 
ingeniería con competencias explícitas en tecnologías habilitadoras digitales, por lo que 
impedir que la Universidad oferte estas competencias bajo el paraguas de la "Ingeniería" 
provoca que nuestros egresados salgan al mercado con un título nominalmente anclado en 
2009, reduciendo su atractivo y legibilidad internacional frente a egresados de otros 
sistemas europeos que sí han actualizado sus ingenierías. 


Por otro lado, España tiene una necesidad crítica de talento cualificado en áreas 
estratégicas como la Ciberseguridad y la Inteligencia Artificial, por lo que consideramos que 
obstaculizar la formación de estos perfiles mediante trabas burocráticas basadas en 
resoluciones obsoletas contraviene los objetivos nacionales de transformación digital. No 
disponer de titulados con estas competencias reconocidas explícitamente en su currículo 
de ingeniería supondría un lastre para el tejido productivo nacional. 


 


Perjuicio específico para la Universidad de Extremadura y el entorno regional 


La Universidad de Extremadura es el principal motor de formación de capital humano de la 
Comunidad Autónoma, estando inmersa la región actualmente en procesos de atracción de 
inversiones tecnológicas y digitalización del sector agroindustrial y energético. Por esta 
razón, consideramos que con el hecho de paralizar la actualización del título de Ingeniería 
Informática se correría el riesgo de desalineación con las tendencias internacionales 
actuales, dificultando la retención de talento joven y la atracción de empresas que 
demandan perfiles actualizados (no solo los de 2009). En este sentido, tenemos la 
responsabilidad estatutaria de servir al desarrollo de nuestro entorno, por lo que la no 
verificación de la propuesta impediría ejercer esta función de servicio público, dejando a 
Extremadura en desventaja comparativa respecto a otras regiones donde, como se ha 
demostrado, sí se han verificado títulos similares. 


 


Por todo lo expuesto, se solicita a la Comisión de Evaluación: 


1. Considerar la exigencia de literalidad respecto de la Resolución de 2009, ya que, en 
nuestra opinión, parece difícilmente sostenible (al no tratarse de una profesión 
regulada y existir jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la autonomía 
universitaria), además de que podría resultar académicamente desaconsejable. 


2. Considerar que la paralización de la actualización del título a la espera de trámites 
administrativos externos generaría un perjuicio grave a la competitividad de los 
egresados y al desarrollo tecnológico de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 


3. Valorar positivamente la adecuación del plan de estudios a los estándares 
internacionales (ACM/IEEE) y a las recomendaciones CODDII (reconocidas 
técnicamente por la propia Comisión), permitiendo mantener la denominación de 
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"Graduado/a en Ingeniería Informática" como descriptor transparente y veraz del 
nivel (Grado) y la naturaleza (Ingeniería) de los estudios. 


4. Aceptar la propuesta de subsanación presentada (reubicación de RPFAs de 
menciones) y emitir informe favorable a la modificación del plan de estudios. 


 


CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


 


Si se quiere mantener la denominación del título, los Resultados del Proceso de 
Formación y Aprendizaje deben coincidir literalmente con las competencias de la 
Resolución, teniendo en cuenta que aquellos RPFA asociados exclusivamente a las 
menciones, por ser optativas, no pueden aparecer en este apartado y se deben incluir 
en las fichas de las materias en el apartado 4. 


En cuanto a la denominación del título y la coincidencia literal de los RPFA con la Resolución 
de 2009, nos atenemos a lo comentado en el criterio 1. 


Respecto a los RPFA asociados exclusivamente a las menciones, en la solicitud de 
verificación original ya aparecían en el anexo 4.1, concretamente entre las páginas 7 y 11, 
bajo el apartado titulado “Resultados de aprendizaje vinculados de manera exclusiva a 
asignaturas optativas” y ya se encontraban asignados en las fichas de las materias que 
componen las menciones. Esos RPFAs no aparecen en el criterio 2. 


 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


La tabla de adaptación de los planes extinguidos con el plan de estudios presentado 
está en el apartado 4 y en el Calendario de implantación. Se recomienda que esté 
exclusivamente en el procedimiento de adaptación del Calendario de implantación. 


Intuimos que la Comisión de Evaluación se refiere a la tabla que aparece en el apartado 3.2 
(criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos). Se ha procedido a eliminar 
dicha tabla del apartado 3.2, quedando únicamente visible en el apartado 7.2. 
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Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por
la Universidad de Extremadura


Denominación del Título


Mención en Ingeniería del Software, Mención en
Ingeniería de Computadores, Mención en
Tecnologías de la Información, Mención en
Ciberseguridad, Mención en Inteligencia Artificial,
Mención en Ciencia de Datos


Menciones


Universidad solicitante Universidad de Extremadura


Universidad/es participante/s Universidad de Extremadura


 • Centro Universitario de Mérida
 • Escuela Politécnica


Centro/s


Ingeniería y ArquitecturaRama de Conocimiento


FECHA: 31/03/2025
EXPEDIENTE Nº: 3239/2010


ID TÍTULO: 2502189


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE
MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS


(Informe Provisional)


C
SV


: 9
43


22
39


31
16


46
76


93
35


83
07


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=943223931164676933583074





El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud de MODIFICACIÓN del plan
de estudios ya verificado de este título oficial, para su evaluación a los efectos del
procedimiento de modificación regulado en el Real Decreto 822\2021.


La evaluación de la modificación del plan de estudios se ha realizado de forma colegiada por
una Comisión de Evaluación formada por expertos del ámbito académico, profesionales y
estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y nombrados según el
procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del programa VERIFICA.


OBSERVACIONES AL CONSEJO DE UNIVERSIDADES


Este título se ha evaluado atendiendo a la resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría
General de Universidades, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Universidades, por el que se establecen recomendaciones para la propuesta por las
universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería
Informática, Ingeniería Técnica Informática (mención en Ingeniería del Software y mención
en Tecnologías de la Información) e Ingeniería Química.


ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente
deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable. 


ASPECTOS PARA SUBSANAR


UCRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD


Se han modificado el número de créditos a reconocer por acreditación de experiencia laboral
y profesional y se ha eliminado la información sobre la normativa de reconocimiento de
créditos vigente en la Universidad de Extremadura. En este sentido, se deben aportar y
reflejar en la memoria, además del procedimiento a seguir, las siguientes cuestiones
relacionadas con la propuesta de reconocimiento de créditos por experiencia profesional o
laboral: 1) parte del plan de estudios, y su descripción pormenorizada, afectada por el
reconocimiento, 2) definición del tipo de experiencia profesional y duración mínima de la
misma que podrá ser reconocida y 3) justificar dicho reconocimiento en términos de
competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo.


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


El sistema de evaluación 1: “Examen: pruebas objetivas, semi-objetivas, de desarrollo escrito
u oral y resolución de problemas sobre los conocimientos adquiridos en la asignatura. Estos
instrumentos de evaluación se podrán aplicar tanto de forma síncrona como asíncrona,
utilizando la plataforma virtual.” contempla la posibilidad de realizar evaluación virtual
asíncrona, pero no se indican mecanismos para el control de autoría.
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Se debe solventar este aspecto.


Se debe definir un sistema de evaluación exclusivo para la actividad formativa de
laboratorios.


Se debe separar la actividad formativa de laboratorios o sala de ordenadores de seminarios.


Se considera excesiva la ponderación máxima de hasta un 35% para el sistema de
evaluación Asistencia y Participación activa. La ponderación máxima del sistema de
evaluación Asistencia y Participación activa no debe superar el 10%.


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la
solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la
Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de
modificación.


MODIFICACIONES SOLICITADAS


0 - Descripción general


En base al protocolo de ANECA para la solicitud de modificaciones de los planes de estudio
de grado con arreglo al RD 822/2021, se actualiza el Grado en Ingeniería Informática de la
Universidad de Extremadura con el objetivo de establecer una única titulación de Ingeniería
Informática con menciones en cada uno de los centros donde actualmente se imparten tres
títulos independientes de Ingeniería Informática: dos en la Escuela Politécnica de Cáceres
(Ingeniería del Software e Ingeniería de Computadores) y uno en el Centro Universitario de
Mérida (Tecnologías de la Información). Además, esta modificación añade al nuevo Grado
en Ingeniería Informática una mención en Inteligencia Artificial (que se impartirá en el Centro
Universitario de Mérida), y dos menciones más que se impartirán en la Escuela Politécnica:
una en Ciberseguridad y otra en Ciencias de Datos. Esta modificación incluye la mayoría de
las menciones recogidas en las nuevas fichas de grado y máster en Ingeniería Informática
desarrolladas por la Conferencia de Decanos y Directores de Informática (CODDI).


1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos básicos


Se actualiza la denominación del título para que sea coherente con los cambios realizados
en el plan de estudios. Se adscribe el título al ámbito de conocimiento ?Ingeniería
informática y de sistemas?. Se establecen 6 menciones.


1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas


Se añade el Centro Universitario de Mérida (CUM) como centro de impartición. Se modifican
el número de créditos obligatorios y optativos del plan de estudios. Se actualizan las plazas
ofertadas en la Escuela Politécnica y se establecen las del CUM.


Página 3 de 7 C
SV


: 9
43


22
39


31
16


46
76


93
35


83
07


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=943223931164676933583074





1.10 - Justificación del interés del título


Se actualiza todo el texto del apartado 1.10 (anexo 2.1), así como su formato de
presentación.


1.11-1.13 - Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación
docente


Se establecen los objetivos formativos del título y los objetivos formativos de las menciones


1.14 - Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas


Se establece el perfil de egreso


2 - Resultados del proceso de formación y aprendizaje


Se establecen los resultados de aprendizaje en base a lo dispuesto en el RD 822/2021


3.1 - Requisitos de acceso y criterios de admisión


Se actualiza todo el texto del apartado para adecuarlo a la normativa vigente.


3.2 - Criterios de transferencia y reconomiento de créditos


Se actualiza el texto del apartado para adecuarlo a la normativa vigente. Se modifica el valor
máximo de reconocimiento de créditos cursados en títulos propios (de 0 pasa a 36) y por
acreditación de experiencia laboral (de 18 pasa a 36). Se adjunta convenio de
reconocimiento de créditos con Ciclos Formativos de Grado Superior. Se añade tabla de
reconocimiento de créditos por modificación del título.


3.3 - Movilidad de los estudiantes propios y de acogida


Se establece el texto de este nuevo apartado


4.1 - Estructura básica de las enseñanzas


Se actualiza todo el Anexo 4.1: se reestructura el plan de estudios debido a la inclusión de 6
menciones: se eliminan los módulos ?Tecnologías Específica en Ingeniería del Software? y
?Optatividad en Ingeniería del Software? y se añaden 5 nuevos módulos, uno por cada
mención. El nuevo módulo ?Inteligencia Artificial y Ciencia de Datos? engloba las
asignaturas optativas de esas dos menciones. Se añade un módulo más llamado
?Formación Optativa no mención? para agrupar las asignaturas optativas puras que no
pertenecen a ninguna mención. Módulo Formación Básica: - Materia ?Matemáticas?: se
cambia la denominación de la asignatura ?Ampliación de Matemáticas? por ?Matemática
Discreta?. Se establece doble semestralidad en la asignatura ?Estadística?, ya que en la
Escuela Politécnica se imparte en semestre 2 y en el Centro Universitario de Mérida se
imparte en semestre 3. - Materia ?Física?: se cambia la denominación de la asignatura ?
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Electrónica? por ?Fundamentos de electrónica?. - Materia ?Informática?: se cambia la
denominación de las asignaturas ?Introducción a la programación? y ?Estructuras de datos y
de la información? por ?Programación? y ?Programación II? - Materia ?Empresa?: se
establece doble semestralidad en la asignatura ?Economía y Empresa?, ya que en la
Escuela Politécnica se imparte en semestre 3 y en el Centro Universitario de Mérida se
imparte en semestre 2. Módulo Común a la Rama de Informática: - Se cambia la
denominación de la materia ?Programación? por ?Programación e Inteligencia Artificial?. Se
incluye nueva asignatura ?Fundamentos de Inteligencia Artificial?. Se incrementa su carga
de 18 a 24 ECTS. Se actualiza su despliegue temporal. - Se cambia la denominación de la
materia ?Ingeniería del Software, Sistemas de Información y Sistemas Inteligentes? por
?Ingeniería del Software y Bases de Datos?. Se cambia la denominación de la materia
?Diseño e interacción en sistemas de información? por ?Interacción persona ordenador?. Se
sustituye la asignatura ?Inteligencia artificial y sistemas inteligentes? por ?Ampliación de
Bases de Datos?. - Se incrementa la carga de la materia ?Redes? pasando de 6 a 12. Se
añade nueva asignatura ?Programación de Redes y Protocolos? y se actualiza el despliegue
temporal de la materia. - En la materia ?Auditoría y Legislación de las TIC? se cambia la
denominación de la asignatura ?Auditoría y legislación informáticas? por ?Ética y normativa
informática?. Se cambia el semestre de impartición de la asignatura. - Se elimina la materia
?Gestión de las organizaciones? que pasa al modulo ?Tecnologías de la Información?. Se
incluye nuevo módulo ?Tecnologías de la Información? que agrupa las asignaturas optativas
que componen dicha mención. Se incluye nuevo módulo ?Ciberseguridad? que agrupa las
asignaturas optativas que componen dicha mención. Se incluye nuevo módulo ?Ingeniería
del Software? que agrupa las asignaturas optativas que componen dicha mención. Se
incluye nuevo módulo ?Ingeniería de Computadores? que agrupa las asignaturas optativas
que componen dicha mención. Se incluye nuevo módulo ?Inteligencia Artificial y Ciencia de
Datos? que agrupa las asignaturas optativas que componen las menciones ?Inteligencia
Artificial? y ?Ciencia de Datos?. Se incluye nuevo módulo ?Formación Optativa no mención?
que agrupa las asignaturas optativas puras que no forman parte de ninguna mención.


4.2 - Actividades y metodologías docentes


Se actualiza el formato del texto del apartado porque se ha perdido la numeración de cada
actividad y de cada metodología al adaptar la memoria al formato del RD 822.


4.3 - Sistemas de evaluación


Se actualizan todos los sistemas de evaluación.


5 - Personal académico y de apoyo a la docencia


Se actualiza todo el apartado de personal académico y de apoyo a la docencia.


6 - Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios


Se actualiza todo el apartado de recursos materiales, prácticas y servicios.


7.1 - Cronograma de implantación
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Se establece el cronograma de implantación de la modificación del título.


7.2 - Procedimiento de adaptación


Se actualiza el texto del apartado con las directrices que se seguirán para adaptar al nuevo
grado los planes de estudio de los grados que se extinguen y del grado que se modifica.


7.3 - Enseñanzas que se extinguen


Se especifican los planes de estudio actuales que se extinguen con la implantación de esta
modificación.


8.1 - Sistema Interno de Garantía de la Calidad


Se actualiza el enlace del SIGC aplicable al título


8.2 - Información pública


Se establece el texto de este nuevo apartado.


8.3 - Anexos


Se incluyen en este apartado los informes de modificaciones realizados con anterioridad en
el título, y que estaban incluidos al final del Anexo 2.1 de justificación del título antes de esta
modificación.


9.1 - Responsable del título


Se modifica la persona responsable del título.


9.2 - Representante legal


Se modifica la persona representante legal del título.


9.3 – Solicitante


Se modifica la persona solicitante del título.


11 - Informe del SIGC


Se adjunta aprobación de la modificación por parte del Consejo de Gobierno de la UEx
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DIRECTORA


Pilar Paneque Salgado
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1.10 Justificación del interés del título y contextualización 


1.10.1. Interés académico, científico, profesional y social del título e 
incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad 
o del sistema universitario de la Comunidad Autónoma 
 


Interés académico, científico o profesional del mismo 


La Universidad de Extremadura ha sido una de las pioneras en la implantación de las titulaciones en 
Informática acumulando una larga experiencia y un gran número de titulados. Desde el año 1980 en el 
Centro Universitario de Mérida (antigua Escuela Universitaria Politécnica) y 1982 en la Escuela 
Politécnica de Cáceres, se ofrecen titulaciones que habilitan para ser Diplomados en Informática y 
posteriormente a partir de los 90 para las ingenierías Técnica en Informática de Gestión y Sistemas. 
Posteriormente, en 1992 se incorporó el título de Ingeniería Informática a los títulos ofertados. Estos 
programas formativos han evolucionado de forma continua para alinearse con los cambios 
tecnológicos y las demandas del sector. Con la implementación del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) en 2010, ambos centros adaptaron sus planes de estudios para mejorar la calidad de 
la formación, ajustando los contenidos a los avances y exigencias del contexto profesional. Esta 
revisión constante de los programas ha permitido que los egresados mantengan un perfil competitivo y 
acorde con las necesidades del mercado laboral en un entorno en constante transformación. 


Actualizar un nuevo Grado en Ingeniería Informática consolida la oferta académica de ambos centros. 
Ya en 2009, con los títulos actuales, los dos centros se pusieron de acuerdo para fijar los conceptos 
principales en las asignaturas de formación básica y común a la rama informática, y que luego cada 
Centro las adaptó a sus particularidades. Sin embargo, estas particularidades entre ambas 
titulaciones se han reducido, especialmente en los primeros cursos comunes, que cubren los mismos 
fundamentos. Dicha situación ha llevado a una convergencia académica que hace innecesario 
mantener la distinción entre los grados impartidos en cada centro y buscar una única titulación de 
Ingeniería Informática, con menciones en cada uno de los centros. Además, la creación del nuevo 
Grado en Ingeniería Informática integra las menciones en Tecnologías de la Información e Inteligencia 
Artificial (que se impartirán en el Centro Universitario de Mérida) y las de Ingeniería del Software, 
Ingeniería de Computadores, Ciberseguridad y Ciencias de Datos (que se impartirán en la Escuela 
Politécnica). No obstante, se prevé que esta implantación inicial sea reevaluada en función de la 
capacidad y de la demanda de cada mención para poder mejorar la oferta, si hubiera lugar. 


En esta propuesta se incluyen la mayoría de las menciones recogidas en las nuevas fichas de grado y 
máster en Ingeniería Informática desarrolladas por la Conferencia de Decanos y Directores de 
Informática (CODDI) y en los referentes externos como Computer Curricula 2020 de ACM. De este 
modo se amplía la cobertura formativa de la UEx, permitiendo ofrecer una preparación más exhaustiva 
y especializada en las principales áreas de la disciplina y en las más demandadas actualmente en el 
mercado.  


Este esfuerzo coordinado posiciona tanto al Centro Universitario de Mérida como a la Escuela 
Politécnica de Cáceres en referentes únicos en la región de Extremadura en la formación de 
profesionales en Ingeniería Informática, respondiendo a las necesidades crecientes de un sector clave 
para el desarrollo tecnológico regional y nacional. Además, la transición hacia una titulación única de 
graduados y graduadas en Ingeniería Informática no solo permitirá unificar los itinerarios formativos, 
sino que también fortalecerá la posición de la institución en el ámbito de la Informática. En este 
contexto, la Universidad de Extremadura refuerza su papel al ofrecer una formación adaptada a los 
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requerimientos del sector y posicionándose como una institución clave en el desarrollo de talento en 
esta área estratégica.  


 


Aportación al conocimiento 


Extremadura ha apostado firmemente y de forma pionera por la implantación e impulso del software 
libre y alfabetización tecnológica, la conectividad en todos los lugares, y por aquellos mecanismos, 
como las licencias y los estándares libres, que permiten poner a disposición de la ciudadanía el 
conocimiento generado, como patrimonio común de la sociedad.  


Aunque las principales empresas del sector en España se encuentran concentradas en regiones como 
Madrid y Barcelona, Extremadura ha desarrollado en la última década un sólido tejido en torno al 
sector TIC, contando con empresas y organismos clave que contribuyen al crecimiento regional en 
este ámbito. Organismos de gran relevancia como FUNDECYT (Fundación para el Desarrollo de la 
Ciencia y la Tecnología), CENATIC (Centro Nacional de Aplicación de la TIC y el Software Libre), 
COMPUTAEX (Fundación Computación y Tecnologías Avanzadas de Extremadura), CETA-CIEMAT 
(Centro especializado en Computación GRID), son ejemplos de esta apuesta estratégica y GPEX 
(Gestión Pública de Extremadura). Son muchas las empresas que apuestan por integrar en 
Extremadura sedes tales como Indra, ViewNext, Ibermática, NTT Data, etc.  Estas iniciativas no solo 
han fortalecido la infraestructura tecnológica de la región, sino que también han aumentado 
significativamente la demanda de profesionales cualificados en Informática. 


Además, las empresas del sector de la Informática, algunas de ellas con una sólida presencia a nivel 
nacional, han mostrado interés por fortalecer sus vínculos con la región a través de proyectos 
colaborativos, cátedras de patrocinio y el impulso de infraestructuras que apoyen la transformación 
digital y el desarrollo de tecnologías emergentes como el Internet de las Cosas (IoT) y el 5G. En este 
contexto, cabe destacar la cátedra de ciberseguridad, financiada por el Instituto Nacional de 
Ciberseguridad de España (INCIBE) que contará con sedes en el Centro Universitario de Mérida y en la 
Escuela Politécnica para potenciar la investigación en esta área. 


 


Empleabilidad y contexto económico 


La empleabilidad de los egresados en Ingeniería Informática de la Universidad de Extremadura es 
destacable, según el Informe de empleabilidad de las personas tituladas durante los años 2017-2021. 
Este informe muestra tasas de desempleo muy bajas para los grados relacionados con la informática, 
evidenciando una situación de casi pleno empleo, caracterizada por movilidades laborales internas y 
una demanda constante de nuevos perfiles tecnológicos.  


El libro blanco del título de grado en Ingeniería Informática, respaldado por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, alerta sobre el déficit significativo de profesionales 
cualificados en tecnologías críticas, una brecha que esta propuesta de grado busca cerrar. Informes a 
nivel nacional y autonómico reflejan un incremento sustancial en la contratación en el sector TIC año 
tras año, subrayando la contribución de estas tecnologías al modelo productivo basado en el talento 
digital, esencial para mitigar el declive demográfico en Extremadura. 


En el estudio de 2019 presentado por COMPUTAEX denominado Taxonom TIC indica que el sector TIC 
aporta al PIB regional aproximadamente el 2% (Dato extraído de la contabilidad regional de España), 
frente a un 3,8% a nivel nacional o un 4,8% de la unión europea (Informe de empleo tecnológico Ontsi 
2021(Red.es)). En ese último informe también se indica que “No hay suficientes profesionales 
formados para atender las demandas del mercado laboral: las empresas buscan trabajadores con una 
formación específica en los últimos avances tecnológicos, como científico/analista de datos, 
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responsable de datos, técnico en gestión de sistemas Cloud o especialista en Inteligencia Artificial. La 
Comisión Europea estimaba que en 2020 eran necesarios 168.000 expertos en ciberseguridad y había 
341.000 puestos de trabajo vacantes para profesionales de datos en Europa”. 


Las proyecciones futuras de especialistas en el sector TIC muestran la alta demanda de profesionales 
en este sector, en el informe Ontsi (Red.es) de empleo tecnológico se indica que “La agenda España 
2025 ha incluido dentro de sus objetivos la meta de incrementar en 20.000 el número de especialistas 
TIC en el periodo 2020 a 2025 en áreas específicas como la Inteligencia Artificial, la ciberseguridad y 
análisis de datos. Por su parte, la Comisión Europea ha fijado como meta que el número de 
especialistas TIC en la Unión Europea aumente de los 8,4 millones de 2020 hasta los 20 millones en 
2030, lo que equivaldría al 10% del total de empleo esperado en Europa”. 


Es necesario indicar que desde estas titulaciones también se promueve el emprendimiento y la 
creación de startups, preparando a los estudiantes para lanzar y administrar sus propias empresas 
tecnológicas. Este enfoque no solo estimula la innovación y la autonomía profesional entre los 
egresados, sino que también apunta a fortalecer el tejido empresarial en el que se incluye el ámbito 
rural, mayoritario en Extremadura. Al incentivar a los jóvenes a desarrollar proyectos tecnológicos que 
respondan a las necesidades específicas de estas áreas, se busca dinamizar las economías locales y 
contribuir al desarrollo sostenible de la sociedad. De esta forma, se fomenta el contacto directo con 
empresas de ingeniería informática con actividades formativas y divulgativas que están vinculadas 
directamente con la titulación en cuestión. 


En consecuencia, el título propuesto con las menciones correspondientes está alineado con las 
prioridades estratégicas tanto a nivel regional como europeo, respondiendo a la demanda de 
especialistas tecnológicos avanzados. La CODDII enfatiza la importancia de actualizar continuamente 
los currículos en informática para responder a las necesidades del mercado laboral, mientras que la 
Fundación COTEC resalta la innovación como pilar fundamental para el desarrollo competitivo del 
país, principios que se integran plenamente en nuestro programa educativo. 


 


1.10.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 


• Las fichas de recomendaciones para grado y máster en Ingeniería Informática elaboradas por la 
CODDII (Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Informática) y que se publicará 
recientemente en el BOE. 


• Currículos propuestos por las sociedades profesionales de ACM e IEEE. El nuevo currículo 
conjunto de ACM e IEEE actualiza las propuestas anteriores de acuerdo con los cambios 
experimentados por la Informática a lo largo de la última década y su espectacular desarrollo. El 
nuevo currículo, CC2020, se subdivide en varios volúmenes (Computer Engineering, Computer 
Science, Cybersecurity, Information Systems, Information Technology, Software Engineering with 
data science). 


• Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


• Libro blanco de informática, aunque está un poco desactualizado, siempre aporta una base 
necesaria.  


• Otros referentes externos consultados han sido:  el Proyecto REFLEX (The Flexible Professional in 
the Knowledge Society), el Estudio del Centro de Alto Rendimiento de Accenture (CAR) y 


C
SV


: 9
43


22
39


31
16


46
76


93
35


83
07


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=943223931164676933583074





 


 


 - 4 -  


 


Universia sobre las competencias profesionales en los titulados, otros estudios de Grado en 
Informática adaptados al EEES y aprobados por la ANECA. 


 


1.10.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
Procedimientos de consulta internos 


La coordinación intercentro entre la Escuela Politécnica de Cáceres y el Centro Universitario de Mérida 
ha sido un pilar clave en la elaboración del plan de estudios, en conjunto con la colaboración de los 
departamentos implicados. Este proceso ha estado sujeto a ciertas restricciones externas debido a la 
vinculación de la titulación con la profesión regulada, lo que ha requerido un enfoque estratégico y 
coordinado para garantizar el cumplimiento de los requisitos académicos y profesionales establecidos 
por la normativa vigente. 


La propuesta del título de grado, la elaboración del plan de estudios y la redacción de esta memoria 
fueron gestionadas por una comisión intercentro creada específicamente para este propósito y 
ratificada en las Juntas de Centro tanto del Centro Universitario de Mérida como de la Escuela 
Politécnica de Cáceres. Esta comisión estaba compuesta por los siguientes miembros: 


- D. Jesús Ángel Torrecilla Pinero (Director de la Escuela Politécnica) 


- D. Pablo García Rodríguez 


- D. José María Granado Criado (Director del Departamento de Tecnología de los Computadores 
y de las Comunicaciones) 


- D. Pedro José Clemente Martín (Director del Departamento de Ingeniería de Sistemas 
Informáticos y Telemáticos) 


- D. Pedro José Pardo Fernández (Director del Centro Universitario de Mérida) 


- D. Luis Jesús Arévalo Rosado (Coordinador del grado actual de Informática) 


- D. Javier Domingo Carmona Murillo 


- D. Francisco Chávez de la O 


- D. Josefa Díaz Álvarez 


En el Centro Universitario de Mérida, la Comisión de Título, aprobada por la Junta de Centro, estuvo 
formada por los siguientes miembros: 


- D. Pedro José Pardo Fernández (Director del Centro Universitario de Mérida) 


- D. Luis Jesús Arévalo Rosado 


- D. Remedios Hernández Linares 


- D. Pilar Rubio Montero 


- D. Javier Domingo Carmona Murillo 


- D. Josefa Díaz Álvarez 


- D. Miguel Macías Macías 


- D. Juan Carlos Peguero Chamizo 
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En la Escuela Politécnica de Cáceres, la Comisión del Título, también aprobada en Junta de Escuela, 
estuvo compuesta por: 


- D. Jesús Ángel Torrecilla Pinero (Director de la Escuela Politécnica) 


- D. José María Granado Criado (Director del Departamento de Tecnología de los Computadores 
y de las Comunicaciones) 


- D. Pedro José Clemente Martín (Director del Departamento de Ingeniería de Sistemas 
Informáticos y Telemáticos) 


- D. Pablo García García 


- Dª. Pilar Bachiller Burgos 


- D. Fernando Sánchez Figueroa 


- D. Javier Berrocal Olmeda 


- D. Andrés Caro Lindo 


- Dª. Mar Ávila Vegas 


- Dª. Montaña Rufo Pérez 


- Dª. Alicia Guerra Guerra 


- D. Horacio Manuel González Velasco 


- D. Antonio Manuel Silva Luengo 


- D. Mario Haut Hurtado 


- D. David Cortés Polo 


Una vez elaborado un primer borrador del plan de estudios, las comisiones de cada centro 
comunicaron los principales acuerdos al claustro de profesores, permitiendo a los departamentos y al 
propio centro presentar alegaciones al plan propuesto. Posteriormente, la comisión intercentro se 
reunió para revisar dichas alegaciones y elaborar un borrador final. 


El borrador final se presentó y aprobó en las Juntas de Centro del Centro Universitario de Mérida y de la 
Escuela Politécnica de Cáceres, que pudieron emitir sus alegaciones pertinentes. Tras un proceso de 
revisión, la comisión de elaboración evaluó estas alegaciones y presentó el documento final. 


Procedimientos de consulta externos 


Para elaborar el plan de estudios del Grado en Ingeniería Informática, se han realizado diversas 
consultas externas para garantizar la coherencia con las normativas vigentes, las necesidades del 
sector y las mejores prácticas académicas. Estos procedimientos se han basado en los siguientes 
aspectos clave: 


• Consulta de planes de estudio aprobados por ANECA: Se revisaron en profundidad los planes 
de estudio de titulaciones similares en las universidades de Cantabria, Málaga y Politécnica de 
Madrid, aprobados previamente por la ANECA de la Universidad de Extremadura esté alineada 
con los estándares de calidad académica a nivel nacional y que cumpla con los requisitos 
formativos para los futuros profesionales. 


• Participación en foros y conferencias académicas: La participación en foros y conferencias 
como la Conferencia de Decanos y Directores de Ingeniería Informática ha sido fundamental 
para asegurar que el diseño del plan de estudios responda a una visión compartida a nivel 
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nacional. En particular han sido fundamentales las nuevas fichas de recomendaciones para 
grado y máster en Ingeniería Informática.  


• El libro blanco para el título de grado en Ingeniería Informática publicado por la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. 


• La asociación for Computer Machinery, ACM, es la principal asociación internacional en el 
ámbito de la Informática. El ACM ha venido elaborando desde 2001 una serie de documentos 
planteando recomendaciones sobre los currículos universitarios para formar Ingenieros 
Informáticos. Concretamente se han tenido en cuenta su última versión publicada en 2020.  


• Encuestas y estudios sobre salidas profesionales: Se han utilizado encuestas sobre salidas 
profesionales en el sector de las TIC, elaboradas por los Colegios Profesionales, en 
colaboración con empresas del sector.  


• Consideración de informes de empleabilidad y tendencias TIC: Se han tomado en cuenta 
diversos estudios europeos, los cuales destacan la creciente demanda de profesionales 
cualificados en telecomunicaciones y TIC a nivel europeo y español. Estos estudios confirman 
un déficit de profesionales en este campo y han ayudado a orientar el diseño del plan de 
estudios hacia áreas de alta empleabilidad como el Internet de las Cosas (IoT), la 
ciberseguridad, las comunicaciones móviles y 5G, y la inteligencia artificial aplicada a las 
redes. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


MODULO MATERIA ASIGNATURAS ECTS Carácter 


Formación Básica (66) 


Matemáticas (24) 


Cálculo 6 Básica 


Estadística 6 Básica 


Álgebra Lineal 6 Básica 


Matemática Discreta 6 Básica 


Física (12) 
Fundamentos de electrónica 6 Básica 


Física 6 Básica 


Informática (24) 


Introducción a los Computadores 6 Básica 


Programación 6 Básica 


Programación II 6 Básica 


Tecnologías de Computadores 6 Básica 


Empresa (6) Economía y Empresa 6 Básica 


Común a la Rama de 
Informática (84) 


Programación e Inteligencia 
Artificial (24) 


Desarrollo de Programas 6 Obligatorio 


Análisis y Diseño de Algoritmos 6 Obligatorio 


Programación Concurrente y 
Distribuida 6 Obligatorio 


Fundamentos de Inteligencia 
Artificial  6 Obligatorio 


Ingeniería del Software y Bases 
de Datos (24) 


Ingeniería del Software 6 Obligatorio 


Bases de Datos 6 Obligatorio 


Interacción persona ordenador 6 Obligatorio 


Ampliación de Bases de Datos 6 Obligatorio 


Ingeniería de Computadores 
(12) 


Administración y organización de 
computadores 6 Obligatorio 


Estructura de Computadores 6 Obligatorio 


Sistemas Operativos (6) Sistemas Operativos 6 Obligatorio 


Redes (12) 


Fundamentos de Redes y 
Comunicaciones 6 Obligatorio 


Programación de Redes y 
Protocolos  6 Obligatorio 


Auditoria y Legislación de las 
TIC (6) Ética y Normativa Informática 6 Obligatorio 


Tecnologías de la 
Información (48) 


Gestión de Proyectos y 
Sistemas de Información (24) 


Gestión de Proyectos TIC 6 Optativa 
Mención 


Metodología y Desarrollo de 
Aplicaciones para Internet 6 Optativa 


Mención 


Tecnologías Web 6 Optativa 
Mención C
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Adquisición y Computación del    
Big Data 6 Optativa 


Mención 


Seguridad y Redes (12) 
Fundamentos de Ciberseguridad 6 Optativa 


Mención 


Redes de Ordenadores 6 Optativa 
Mención 


Tecnologías Informáticas (6) Administración y Seguridad de 
Sistemas 6 Optativa 


Mención 
Gestión de las organizaciones 


(6) Gestión de las Organizaciones 6 Optativa 
Mención 


Ciberseguridad (48) 


Tecnologías de las 
Comunicaciones (12) 


Seguridad en Redes 6 Optativa 
Mención 


Criptografía aplicada a 
ciberseguridad 6 Optativa 


Mención 


Detección y protección frente 
a ciberataques (24) 


Amenazas y vulnerabilidades en 
sistemas 6 Optativa 


Mención 
Análisis y gestión de riesgos y 
ciberincidentes 6 Optativa 


Mención 


Hacking ético 6 Optativa 
Mención 


Informática forense y análisis de 
sistemas 6 Optativa 


Mención 


Tecnologías Informáticas (12) 
Desarrollo seguro 6 Optativa 


Mención 


Protección y privacidad de datos 6 Optativa 
Mención 


Ingeniería del Software 
(48) 


Ingeniería del Software 
Avanzada (18) 


Arquitectura y Diseño de Software 
para Entornos Empresariales 6 Optativa 


Mención 


Ingeniería de Requisitos 6 Optativa 
Mención 


Gestión de Proyectos Software 6 Optativa 
Mención 


Desarrollo de Sistemas 
Empresariales (18) 


Tecnologías de Aplicaciones Web 6 Optativa 
Mención 


Desarrollo de Sistemas Móviles y 
Distribuidos 6 Optativa 


Mención 


Ingeniería de Servicios Software 6 Optativa 
Mención 


Calidad y Formalización del 
Software (12) 


Teoría de Lenguajes y Métodos 
Formales 6 Optativa 


Mención 
Mantenimiento, Calidad y Pruebas 
software 6 Optativa 


Mención 


Ingeniería de 
Computadores (48) 


Arquitecturas paralelas y 
distribuidas (18) 


Arquitectura de Computadores 6 Optativa 
Mención 


Arquitecturas Especializadas 6 Optativa 
Mención 


Computación Distribuida 6 Optativa 
Mención 
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Administración, virtualización 
y seguridad de sistemas (12) 


Administración y Virtualización de 
Sistemas 6 Optativa 


Mención 


Seguridad en Sistemas y Biometría 6 Optativa 
Mención 


Sistemas empotrados (12) 
Diseño de Procesadores 6 Optativa 


Mención 


Sistemas en Tiempo Real 6 Optativa 
Mención 


Redes de ordenadores (6) Administración y gestión de redes 6 Optativa 
Mención 


Inteligencia Artificial y 
Ciencia de Datos (84) 


Sistemas inteligentes (18) 


Sistemas Autónomos y Entornos 
Inteligentes 6 Optativa 


Mención 
Procesamiento del lenguaje natural 
e inteligencia generativa 6 Optativa 


Mención 
Robótica y percepción 
computacional 6 Optativa 


Mención 


Ingeniería de Datos (30) 


Normativa y ética en IA y en el 
tratamiento de datos 6 Optativa 


Mención 


Análisis de datos 6 Optativa 
Mención 


Análisis, procesamiento y 
evaluación de datos 6 Optativa 


Mención 
Gestión de grandes volúmenes de 
datos 6 Optativa 


Mención 


Visualización de la información 6 Optativa 
Mención 


Infraestructuras (6) Infraestructuras para la IA 6 Optativa 
Mención 


Conocimiento (24) 


Representación del conocimiento y 
razonamiento 6 Optativa 


Mención 


Aprendizaje automático 6 Optativa 
Mención 


Modelos predictivos y aprendizaje 
automático 6 Optativa 


Mención 


Minería de datos 6 Optativa 
Mención 


Proyecto integrado (6) Proyecto integrado 6 Optativa 
Mención 


Formación Optativa no 
mención (18) 


English for Professional and 
Academic Communication (6) 


English for Professional and 
Academic Communication 6 Optativa 


Seguridad Avanzada (6) Hacking Ético 6 Optativa 


Prácticas Externas (6) Práctica en Empresa 6 Optativa 


Proyecto Fin de Grado 
(12) Trabajo de Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 12 TFG 
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Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


La resolución 12977, de 8 de junio de 2009, publicada el 4 de agosto de 2009 en el Boletín Oficial del 
Estado, establece las recomendaciones para la elaboración de los títulos oficiales en los ámbitos de la 
Ingeniería Técnica Informática. El plan de estudios se estructura en los cinco módulos siguientes: 


• FORMACIÓN BÁSICA. Comprende las materias básicas de formación de un ingeniero en 
Informática. Se concibe como las bases científicas de la ingeniería y su impartición se desarrolla 
en los tres primeros semestres, con un total de 66 créditos. 


• COMÚN A LA RAMA DE INFORMÁTICA. Comprende las materias cuyas competencias se refieren 
a la formación común de las distintas menciones de Informática. Le corresponde un total de 84 
créditos que se imparten durante los semestres 3º, 4º y 5º. 


• OPTATIVAS DE MENCIÓN (mínimo 48 créditos): se desarrollan en 48 ECTS. Se imparten durante 
los semestres 6, 7 y 8. 


• FORMACIÓN OPTATIVA: está formado por asignaturas optativas, aquellas que no cursan 
necesariamente todos los alumnos matriculados. Se compone tanto de las obligatorias de cada 
una de las menciones como, en su caso, de optativas de no mención. Este módulo de optativas 
de no mención está formado por 18 ECTS. 


• TRABAJO FIN DE GRADO (12 ECTS). 


Por otro lado, y en relación con la definición de las menciones propuestas, se ha seguido las 
recomendaciones elaboradas por la CODDI (Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería 
Informática) en relación con las memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería 
Informática: 


https://coddii.org/wp-content/uploads/2024/06/Fichas-GII-MUII-Junio-2024.pdf 


Estas recomendaciones, a fecha de escritura de este documento, aún no han sido aprobadas por el 
Consejo de Universidades ni se ha publicado en BOE las mismas, aunque se espera que esto suceda en 
breve. 


 


Las asignaturas de cada una de las menciones son las siguientes: 


 


MENCIÓN ASIGNATURAS 


Ingeniería del Software 


(Escuela Politécnica de Cáceres) 


Arquitectura y Diseño de Software para Entornos Empresariales 


Ingeniería de Requisitos 


Gestión de Proyectos Software 


Tecnologías de Aplicaciones Web 


Desarrollo de Sistemas Móviles y Distribuidos 


Ingeniería de Servicios Software 


Teoría de Lenguajes y Métodos Formales 


Mantenimiento, Calidad y Pruebas software 
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Ingeniería de Computadores 


(Escuela Politécnica de Cáceres) 


Arquitectura de Computadores 


Arquitecturas Especializadas 


Computación Distribuida 


Administración y Virtualización de Sistemas 


Seguridad en Sistemas y Biometría 


Diseño de Procesadores 


Sistemas en Tiempo Real 


Administración y gestión de redes 


Tecnologías de la Información 


(Centro Universitario de Mérida) 


Gestión de Proyectos TIC 


Metodología y Desarrollo de Aplicaciones para Internet 


Tecnologías Web 


Adquisición y Computación del Big de Data 


Fundamentos de Ciberseguridad 


Redes de Ordenadores 


Administración y Seguridad de Sistemas 


Gestión de las Organizaciones 


Ciberseguridad 


(Escuela Politécnica de Cáceres) 


Criptografía aplicada a ciberseguridad 


Seguridad en Redes 


Amenazas y vulnerabilidades en sistemas 


Análisis y gestión de riesgos y ciberincidentes 


Hacking ético 


Informática forense y análisis de sistemas 


Desarrollo seguro 


Protección y privacidad de datos 


Inteligencia Artificial 


(Centro Universitario de Mérida) 


Sistemas Autónomos y Entornos Inteligentes 


Modelos predictivos y aprendizaje automático 


Procesamiento del lenguaje natural e inteligencia generativa 


Robótica y percepción computacional 


Normativa y ética en IA y en el tratamiento de datos 


Análisis de datos 


Infraestructuras para la IA 


Representación del conocimiento y razonamiento 
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Ciencia de Datos 


(Escuela Politécnica de Cáceres) 


Gestión de grandes volúmenes de datos 


Análisis, procesamiento y evaluación de datos 


Normativa y ética en IA y en el tratamiento de datos 


Visualización de la información 


Minería de datos 


Aprendizaje automático 


Representación del conocimiento y razonamiento 


Proyecto integrado 


 


La distribución de las menciones en cada sede es la siguiente: la Escuela Politécnica de Cáceres 
impartirá las menciones Ingeniería del Software, Ingeniería de Computadores, Ciberseguridad, y 
Ciencias de Datos, mientras que las menciones que se impartirán en el Centro Universitario de Mérida 
serán Tecnologías de la Información e Inteligencia Artificial. 


 


Ámbito de conocimiento de las asignaturas de formación básica 


Materia Asignaturas ECTS Ámbito de conocimiento 


Matemáticas 
(24) 


Cálculo 6 


Matemáticas y estadística 
Estadística 6 


Álgebra Lineal 6 


Matemática Discreta 6 


Física (12) 
Fundamentos de 


electrónica 6 
Ingeniería informática y de sistemas 


Física 6 


Informática 
(24) 


Introducción a los 
Computadores 6 


Ingeniería informática y de sistemas 
Programación 6 


Programación II 6 


Tecnologías de 
Computadores 6 


Empresa (6) Economía y Empresa 6 Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, 
márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


 


 


Resultados de aprendizaje vinculados de manera exclusiva a asignaturas optativas 


Se proponen 6 itinerarios de los fijados por la CODDI. En las fichas de recomendación para grados en 
Ingeniería Informática de dicho organismo se establecen los siguientes resultados de aprendizaje para 
cada mención escogida. 
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CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS ESPECÍFICOS 


Mención Ingeniería del Software: 


OPT-CC01 


Desarrollar la capacidad de determinar los principios, métodos, metodologías y 
prácticas de la ingeniería del software necesarios para garantizar el cumplimiento de los 
requisitos del usuario de una manera eficiente, fiable y cumpliendo las normas de 
calidad y seguridad, de acuerdo con teorías, modelos y técnicas actuales. 


Mención Ingeniería de Computadores: 


OPT-CC02 


Desarrollar la capacidad de determinar qué teorías, principios, métodos y prácticas son 
los más adecuados para la construcción, despliegue, configuración, administración y 
gestión de sistemas digitales, software de sistema y redes de computadores en 
problemas que requieran de soluciones hardware o bien software consciente del 
hardware de acuerdo con criterios de garantía, fiabilidad y seguridad. 


Mención Tecnologías de la Información: 


OPT-CC03 


Desarrollar la capacidad de determinar las necesidades estratégicas en recursos 
tecnológicos y humanos en el ámbito de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en el entorno de las organizaciones en problemas que requieran el uso 
de tecnologías de hardware, software y redes en infraestructuras tanto locales como 
distribuidas y aportando valor a la toma de decisiones, analizando el comportamiento y 
posibilidades de la tecnología en explotación o proponiendo nuevas tecnologías, así 
como la elección de las herramientas más adecuadas para el despliegue, construcción, 
gestión, interconexión, explotación y mantenimiento de infraestructuras. 


Mención Ciencia de Datos: 


OPT-CC04 


 Desarrollar la capacidad de determinar la mejor forma de representar el conocimiento, 
usando formalismos basados en la lógica, aplicando los fundamentos de la gestión y 
procesamiento de datos, incluyendo el almacenamiento y procesamiento, la gestión de 
los metadatos, la gestión eficiente de flujos continuos y la gobernanza de sistemas 
complejos de datos, garantizando la privacidad, seguridad e integridad de los datos de 
acuerdo con las normativas y regulaciones en vigor con alto rigor ético, responsabilidad 
social y teniendo en cuenta su viabilidad en problemas que involucren cualquier tipo de 
tratamiento de grandes volúmenes de datos. 


Mención Ciberseguridad: 


OPT-CC05 


Desarrollar la capacidad de determinar los principios, técnicas y soluciones más 
adecuados en cada escenario para la protección de datos almacenados, procesados o 
en tránsito, en particular los basados en criptografía, que permitan garantizar la 
privacidad, confidencialidad e integridad de los datos, así como la disponibilidad de los 
sistemas informáticos, la autentificación y autorización de sus entidades. 


Mención Inteligencia Artificial: 
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OPT-CC06 


 Desarrollar la capacidad de determinar las técnicas más adecuadas para la resolución 
de problemas que involucren modelos de razonamiento en entornos centralizados y 
distribuidos, técnicas de aprendizaje automático, técnicas de percepción y robótica 
cognitiva, entidades y sistemas inteligentes que permitan la adquisición y 
representación del conocimiento, la transformación los datos en conocimiento y la 
manipulación del entorno, en problemas que requieran el uso de infraestructuras, 
entornos y técnicas de la inteligencia artificial usando de manera socialmente 
responsable los aspectos éticos, legales y normativos propios de la inteligencia 
artificial. 


Optativas no mención (Centro Universitario de Mérida): 


OPT-CC07 
Desarrollar la capacidad de redactar textos académicos y profesionales y desempeñar 
funciones de interacción, negociación y presentación de proyectos de forma oral en 
contextos profesionales del ámbito de las tecnologías. 


 
 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


Mención Ingeniería del Software: 


OPT-COM01 


Desarrollar la capacidad de diseñar soluciones software de acuerdo con los requisitos 
del problema y las limitaciones tecnológicas, legales y de sostenibilidad teniendo en 
cuenta las limitaciones derivadas del coste, el tiempo y la integración en otros 
productos, adaptadas a las estrategias y tecnologías disponibles. 


OPT-COM02 


Desarrollar la capacidad de integrar servicios y sistemas software dentro de sistemas 
ya desarrollados teniendo en cuenta las características de la organización donde se 
integra, y adaptándose a las estrategias, arquitecturas software, estándares y 
tecnologías disponibles. 


Mención Ingeniería de Computadores: 


OPT-COM03 


 Desarrollar la capacidad de diseñar arquitecturas, software de sistema y 
comunicaciones, así como redes de computadores sobre las que se desarrollarán y 
ejecutarán aplicaciones y servicios informáticos, usando hardware específico como el 
de adquisición de datos, de apoyo a la ciberseguridad y a la virtualización de sistemas. 


OPT-COM04 
Desarrollar la capacidad de integrar arquitecturas, software de sistema y 
comunicaciones, así como redes de computadores para el desarrollo y ejecución de 
aplicaciones y servicios informáticos. 


Mención Tecnologías de la Información: 


OPT-COM05 
 Desarrollar la capacidad de diseñar sistemas, servicios y aplicaciones centradas en 
el usuario basados en tecnologías de red, incluyendo internet, web, comercio 
electrónico, multimedia, servicios interactivos y computación móvil. 
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OPT-COM06 


Desarrollar la capacidad de integrar redes, infraestructura de comunicaciones y 
sistemas de información en una organización que requiera aplicaciones exigentes en 
tratamiento y adquisición de datos, con orientación a la gestión, explotación y 
mantenimiento de las mismas. 


Mención Ciencia de Datos: 


OPT-COM07 


Desarrollar la capacidad de diseñar soluciones que deriven conocimiento nuevo 
realizando inferencia o por medio de métodos de minería de datos o aprendizaje 
automático con metodologías robustas de aprendizaje y validación en problemas que 
involucren cualquier tipo de tratamiento de grandes volúmenes de datos. 


OPT-COM08 
 Desarrollar la capacidad de integrar métodos de ciencia de datos en proyectos 
multidisciplinares para resolver problemas en dominios nuevos o poco conocidos que 
trabajen con grandes volúmenes de datos. 


Mención Ciberseguridad: 


OPT-COM09 
 Desarrollar la capacidad de diseñar componentes, elementos, aplicaciones, servicios 
y protocolos seguros que se adecuen a los requerimientos de seguridad y 
particularidades de una organización. 


OPT-COM10 
Desarrollar la capacidad de integrar aplicaciones, servicios y protocolos seguros, 
fiables y de calidad en servicios y sistemas informáticos existentes atendiendo a 
criterios de ciberseguridad. 


Mención Inteligencia Artificial: 


OPT-COM11 


Desarrollar la capacidad de diseñar entidades y sistemas inteligentes que incorporen 
capacidades como la autonomía, la situación de su entorno, la reactividad y 
proactividad, el aprendizaje y habilidades sociales y organizativas, y con las 
arquitecturas e infraestructuras necesarias sobre las que ejecutar los sistemas 
basados en inteligencia artificial. 


OPT-COM12 Desarrollar la capacidad de integrar sistemas de análisis inteligente de datos con 
aplicación de producción y servicios en entornos informáticos existentes. 


Optativas no mención (Centro Universitario de Mérida): 


OPT-COM13 
Desarrollar la capacidad de comunicarse de forma efectiva en inglés acerca de 
cuestiones reales y problemas relacionados con el área de la ingeniería y las 
tecnologías en entornos académicos y profesionales. 
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HABILIDADES O DESTREZAS ESPECÍFICAS 


Mención Ingeniería del Software: 


OPT-HD01 


Desarrollar servicios y sistemas software que se comporten de manera fiable y eficiente 
de acuerdo con las especificaciones, asequibles de desarrollar, operar y mantener y 
debidamente documentadas integrando aspectos éticos, sociales, legales y 
ambientales. 


OPT-HD02 
 Desarrollar la capacidad de evaluar las necesidades del cliente, así como los riesgos 
potenciales que pudieran presentarse para ofrecer soluciones software ajustadas a 
dichas necesidades, robustas, verificadas y validadas. 


Mención Ingeniería de Computadores: 


OPT-HD03 


Desarrollar sistemas digitales basados en microprocesadores, procesadores 
específicos y sistemas empotrados, software de sistema y redes de comunicaciones, 
así como del software necesario para las mismas, validado y optimizado, bajo 
restricciones como rendimiento, necesidades de seguridad, calidad de servicio o 
consumo. 


OPT-HD04 
 Desarrollar la capacidad de evaluar cuáles son los sistemas digitales y las plataformas 
hardware y software más adecuados para el apoyo a aplicaciones móviles, paralelas, 
distribuidas, especializadas, ubicuas, empotradas y de tiempo real. 


Mención Tecnologías de la Información: 


OPT-HD05 Desarrollar aplicaciones, sistemas, redes e infraestructuras de acuerdo con criterios de 
coste, calidad, ergonomía, accesibilidad, seguridad, calidad de servicio y usabilidad. 


OPT-HD06 


Desarrollar la capacidad de evaluar las necesidades de aplicaciones, sistemas, redes e 
infraestructuras de una organización, así como los riesgos potenciales debidos a fallos 
hardware, software, de los mismos usuarios o detectando la información de riesgo y 
preparando planes de contingencia para una restauración rápida y fiable del sistema 
informático garantizando la continuidad de negocio de una organización. 


Mención Ciencia de Datos: 


OPT-HD07 


Desarrollar, incluyendo la puesta en producción, aplicaciones que puedan extraer 
información de datos estructurados, semi estructurados o no estructurados, 
incluyendo texto, imagen, vídeo y audio, mediante técnicas de identificación y 
adquisición de datos relevantes, reducción, compresión, integración, transformación, 
limpieza y evaluación de su calidad, incluyendo interfaces persona ordenador que 
visualicen estos datos de una manera efectiva y centrada en el usuario. 


OPT-HD08 


Desarrollar la capacidad de evaluar cuáles son los métodos de minería de datos y de 
aprendizaje automático más adecuados para extraer información valiosa para las 
organizaciones que tenga en cuenta posibles problemas de calidad de los datos, sesgo 
algorítmico o de datos. 


 


C
SV


: 8
82


16
49


79
73


48
01


83
58


29
75


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882164979734801835829754





 
 


 - 11 -  


 


Mención Ciberseguridad: 


OPT-HD09 
Desarrollar componentes y elementos seguros, en particular los que utilizan 
tecnologías de red de comunicaciones, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, 
conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente. 


OPT-HD10 


Desarrollar la capacidad de evaluar los riesgos y amenazas en una organización, 
identificando, analizando y descubriendo ciber incidentes o eventos anómalos, 
incluyendo mecanismos de ataque como el malware, así como el tipo o herramientas 
de auditoría de seguridad más adecuadas para cada contexto que permitan analizar los 
resultados obteniendo conclusiones relevantes. 


Mención Inteligencia Artificial: 


OPT-HD11 


Desarrollar sistemas basados en conocimiento orientados a la resolución de problemas 
y toma de decisiones que requieran conducta inteligente, en problemas de clasificación 
supervisada y no supervisada, de búsqueda de relaciones de independencia 
condicional entre variables relacionadas, o que puedan percibir su entorno para la 
manipulación, navegación y planificación de su comportamiento, con cierto grado de 
autonomía. 


OPT-HD12 Desarrollar la capacidad de utilizar de manera apropiada técnicas de procesamiento de 
lenguaje natural para atender las necesidades de interacción del usuario. 


Optativas no mención (Centro Universitario de Mérida): 


OPT-HD13 Presentar ideas y soluciones propuestas por escrito y de forma oral en ámbitos 
académicos y profesionales de las tecnologías. 


 
Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios  


Los cinco primeros semestres son comunes tanto en la Escuela Politécnica de Cáceres como en el 
Centro Universitario de Mérida. A continuación, se muestra la secuencia de las asignaturas de todos los 
cursos: 


 
 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


Semestre 
1º 


Álgebra Lineal 
Fundamentos de 


Redes y 
Comunicaciones 


Interacción Persona 
Ordenador Optativa Mención IV 


Cálculo Desarrollo de 
programas 


Programación 
concurrente y 


distribuida 
Optativa Mención V 


Programación 
Economía y Empresa 


(Cáceres) / Estadística 
(Mérida) 


Ampliación de Bases 
de Datos Optativa Mención VI 
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Física 
Administración y 


organización de los 
computadores 


Sistemas Operativos Optativa 


Tecnología de 
Computadores Bases de Datos Fundamentos de 


Inteligencia Artificial Optativa 


Semestre 
2º 


Introducción a los 
Computadores 


Estructura de 
Computadores Optativa Mención I Optativa Mención VII 


Estadística (Cáceres) / 
Economía y Empresa 


(Mérida) 


Análisis y diseño de 
algoritmos Optativa Mención II Optativa Mención VIII 


Programación II Ética y normativa 
informática Optativa Mención III Optativa 


Fundamentos de 
Electrónica Ingeniería del Software Optativa 


Trabajo Fin de Grado 


Matemática Discreta Programación de 
Redes y Protocolos Optativa 


 
 


La distribución completa por cursos de cada una de las menciones se concreta como sigue: 


 


MENCIÓN INGENIERIA DEL SOFTWARE 


 


 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


Semestre 
1º 


Álgebra Lineal 
Fundamentos de 


Redes y 
Comunicaciones 


Interacción Persona 
Ordenador 


Ingeniería de Servicios 
Software 


Cálculo Desarrollo de 
programas 


Programación 
concurrente y 


distribuida 


Mantenimiento, 
Calidad y Pruebas 


software 


Programación 
Economía y Empresa 


(Cáceres) / Estadística 
(Mérida) 


Ampliación de Bases 
de Datos 


Gestión de Proyectos 
Software 


Física 
Administración y 


organización de los 
computadores 


Sistemas Operativos Optativa 


Tecnología de 
Computadores Bases de Datos Fundamentos de 


Inteligencia Artificial Optativa 
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Semestre 
2º 


Introducción a los 
Computadores 


Estructura de 
Computadores 


Ingeniería de 
Requisitos 


Teoría de Lenguajes y 
Métodos Formales 


Estadística (Cáceres) / 
Economía y Empresa 


(Mérida) 


Análisis y diseño de 
algoritmos 


Arquitectura y Diseño 
de Software para 


Entornos 
Empresariales 


Desarrollo de Sistemas 
Móviles y Distribuidos 


Programación II Ética y normativa 
informática 


Tecnologías de 
Aplicaciones Web Optativa 


Fundamentos de 
Electrónica Ingeniería del Software Optativa 


Trabajo Fin de Grado 


Matemática Discreta Programación de 
Redes y Protocolos Optativa 


 


MENCIÓN INGENIERIA DE COMPUTADORES 


 


 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


Semestre 
1º 


Álgebra Lineal 
Fundamentos de 


Redes y 
Comunicaciones 


Interacción Persona 
Ordenador 


Arquitecturas 
Especializadas 


Cálculo Desarrollo de 
programas 


Programación 
concurrente y 


distribuida 


Administración y 
Gestión de Redes 


Programación 
Economía y Empresa 


(Cáceres) / Estadística 
(Mérida) 


Ampliación de Bases 
de Datos 


Sistemas en Tiempo 
Real 


Física 
Administración y 


organización de los 
computadores 


Sistemas Operativos Optativa 


Tecnología de 
Computadores Bases de Datos Fundamentos de 


Inteligencia Artificial Optativa 


Semestre 
2º 


Introducción a los 
Computadores 


Estructura de 
Computadores 


Arquitectura de 
Computadores 


Computación 
Distribuida 


Estadística (Cáceres) / 
Economía y Empresa 


(Mérida) 


Análisis y diseño de 
algoritmos 


Administración y 
Virtualización de 


Sistemas 


Seguridad en Sistemas 
y Biometría 


Programación II Ética y normativa 
informática 


Diseño de 
Procesadores Optativa 
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Fundamentos de 
Electrónica Ingeniería del Software Optativa 


Trabajo Fin de Grado 


Matemática Discreta Programación de 
Redes y Protocolos Optativa 


 


MENCIÓN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 


 


 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


Semestre 
1º 


Álgebra Lineal 
Fundamentos de 


Redes y 
Comunicaciones 


Interacción Persona 
Ordenador Redes de Ordenadores 


Cálculo Desarrollo de 
programas 


Programación 
concurrente y 


distribuida 


Gestión de Proyectos 
TIC 


Programación 
Economía y Empresa 


(Cáceres) / Estadística 
(Mérida) 


Ampliación de Bases 
de Datos 


Administración y 
seguridad de sistemas 


Física 
Administración y 


organización de los 
computadores 


Sistemas Operativos Optativa 


Tecnología de 
Computadores Bases de Datos Fundamentos de 


Inteligencia Artificial Optativa 


Semestre 
2º 


Introducción a los 
Computadores 


Estructura de 
Computadores 


Fundamentos de 
Ciberseguridad 


Metodología y 
Desarrollo de 


Aplicaciones para 
Internet 


Estadística (Cáceres) / 
Economía y Empresa 


(Mérida) 


Análisis y diseño de 
algoritmos 


Gestión de las 
Organizaciones 


Adquisición y 
Computación del Big 


Data 


Programación II Ética y normativa 
informática Tecnologías Web Optativa 


Fundamentos de 
Electrónica Ingeniería del Software Optativa 


Trabajo Fin de Grado 


Matemática Discreta Programación de 
Redes y Protocolos Optativa 
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MENCIÓN CIBERSEGURIDAD 


 


 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


Semestre 
1º 


Álgebra Lineal 
Fundamentos de 


Redes y 
Comunicaciones 


Interacción Persona 
Ordenador 


Análisis y Gestión de 
Riesgos y 


Ciberincidentes 


Cálculo Desarrollo de 
programas 


Programación 
concurrente y 


distribuida 


Protección y Privacidad 
de Datos 


Programación 
Economía y Empresa 


(Cáceres) / Estadística 
(Mérida) 


Ampliación de Bases 
de Datos Hacking Ético 


Física 
Administración y 


organización de los 
computadores 


Sistemas Operativos Optativa 


Tecnología de 
Computadores Bases de Datos Fundamentos de 


Inteligencia Artificial Optativa 


Semestre 
2º 


Introducción a los 
Computadores 


Estructura de 
Computadores 


Amenazas y 
Vulnerabilidades en 


Sistemas 


Criptografía aplicada a 
ciberseguridad 


Estadística (Cáceres) / 
Economía y Empresa 


(Mérida) 


Análisis y diseño de 
algoritmos Seguridad en Redes Informática forense y 


análisis de sistemas 


Programación II Ética y normativa 
informática Desarrollo seguro Optativa 


Fundamentos de 
Electrónica Ingeniería del Software Optativa 


Trabajo Fin de Grado 


Matemática Discreta Programación de 
Redes y Protocolos Optativa 
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MENCIÓN INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


 


 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


Semestre 
1º 


Álgebra Lineal 
Fundamentos de 


Redes y 
Comunicaciones 


Interacción Persona 
Ordenador Análisis de Datos 


Cálculo Desarrollo de 
programas 


Programación 
concurrente y 


distribuida 


Modelos Predictivos y 
Aprendizaje 
Automático 


Programación 
Economía y Empresa 


(Cáceres) / Estadística 
(Mérida) 


Ampliación de Bases 
de Datos 


Sistemas Autónomos y 
Entornos Inteligentes 


Física 
Administración y 


organización de los 
computadores 


Sistemas Operativos Optativa 


Tecnología de 
Computadores Bases de Datos Fundamentos de 


Inteligencia Artificial Optativa 


Semestre 
2º 


Introducción a los 
Computadores 


Estructura de 
Computadores 


Infraestructuras para 
la IA 


Robótica y Percepción 
Computacional 


Estadística (Cáceres) / 
Economía y Empresa 


(Mérida) 


Análisis y diseño de 
algoritmos 


Normativa y Ética en 
IA y en el Tratamiento 


de Datos 


Procesamiento del 
Lenguaje Natural e 


Inteligencia Generativa 


Programación II Ética y normativa 
informática 


Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


Optativa 


Fundamentos de 
Electrónica Ingeniería del Software Optativa 


Trabajo Fin de Grado 


Matemática Discreta Programación de 
Redes y Protocolos Optativa 
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MENCIÓN CIENCIA DE DATOS 


 


 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


Semestre 
1º 


Álgebra Lineal 
Fundamentos de 


Redes y 
Comunicaciones 


Interacción Persona 
Ordenador 


Gestión de Grandes 
Volúmenes de Datos 


Cálculo Desarrollo de 
programas 


Programación 
concurrente y 


distribuida 
Minería de Datos 


Programación 
Economía y Empresa 


(Cáceres) / Estadística 
(Mérida) 


Ampliación de Bases 
de Datos 


Aprendizaje 
Automático 


Física 
Administración y 


organización de los 
computadores 


Sistemas Operativos Optativa 


Tecnología de 
Computadores Bases de Datos Fundamentos de 


Inteligencia Artificial Optativa 


Semestre 
2º 


Introducción a los 
Computadores 


Estructura de 
Computadores 


Análisis, 
procesamiento y 


evaluación de datos 


Visualización de la 
Información 


Estadística (Cáceres) / 
Economía y Empresa 


(Mérida) 


Análisis y diseño de 
algoritmos 


Normativa y Ética en 
IA y en el Tratamiento 


de Datos 
Proyecto Integrado 


Programación II Ética y normativa 
informática 


Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


Optativa 


Fundamentos de 
Electrónica Ingeniería del Software Optativa 


Trabajo Fin de Grado 


Matemática Discreta Programación de 
Redes y Protocolos Optativa 


 


El estudiante debe cursar 30 créditos de asignaturas optativas, es decir, asignaturas que no forman 
parte de su mención y que podrá elegir de entre las asignaturas optativas de mención distinta a la suya 
o bien de entre las asignaturas de optatividad pura (no mención). La distribución de las asignaturas 
durante los semestres 6, 7 y 8 facilita que el estudiante pueda cursar en cada semestre, al menos, dos 
asignaturas optativas de su elección (incluido la posibilidad de seleccionar asignaturas de otras 
menciones). 
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Distribución de optativas de no mención en el Centro Universitario de Mérida 
 


Materia Asignatura Semestre 


English for Professional and 
Academic Communication   English for Professional and Academic Communication     7º 


Seguridad Avanzada Hacking Ético 7º 


Prácticas externas Práctica en Empresa 7º / 8º 


 
 
 
Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS 
 


Tipo de materia / asignatura Créditos 
ECTS 


Formación básica 66 


Obligatorias 84 


Optativas  
78 


(48 Mención + 30 Optativa) 


Prácticas académicas externas curriculares (si se incluyen) 0 


Trabajo Fin de Estudios 12 


Total 240 
 


 


Coordinación docente del título 


Se propondrá una comisión intercentro de la Escuela Politécnica de Cáceres y del Centro Universitario 
de Mérida, así como una comisión de calidad en cada uno de los Centros, garantizando de esta forma 
una correcta coordinación en el título. 


La coordinación docente debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, y horizontal, de 
todas las materias de un curso. Será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación (CCT). 


La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez por curso 
académico, de todos los profesores que impartan docencia en el curso correspondiente para que 
puedan ver las interrelaciones existentes entre sus materias, el volumen de trabajo global de los 
estudiantes y la coordinación de las actividades de enseñanza-aprendizaje diseñadas, así como la 
posibilidad de realización de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de 
aprendizaje de los estudiantes, la satisfacción de los estudiantes con el desarrollo del curso y los 
resultados de rendimiento.  


La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones contempladas en los otros 
apartados de las funciones, mediante el análisis de los posibles solapamientos de contenidos entre 
materias, reiteraciones o necesidades de conocimientos de unas materias para abordar otras. 
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La composición de la Comisión de Calidad de la Titulación (CCT) y su funcionamiento se regirá por lo 
dispuesto en la normativa vigente de la Universidad de Extremadura que regula la organización y el 
funcionamiento de las comisiones de calidad de titulación. Dicha normativa recoge las funciones 
principales por las que deberá velar la CCT para el aseguramiento de la calidad en la titulación. 
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Descripción detallada de cada módulo del Plan de Estudios 
 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


1 FORMACIÓN BÁSICA 66 Básico 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 1, 2 y 3 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Matemáticas 


2. Física 


3. Informática 


4. Empresa 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Matemáticas 24 Básico 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 1, 2 y 3 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Cálculo 6 1º 


Estadística 6 2º (Cáceres) / 3º (Mérida) 


Álgebra Lineal 6 1º 


Matemática Discreta 6 2º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: COM04, HD01 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Álgebra Lineal: Álgebra Lineal y Geometría (afín y analítica). 


Cálculo: Cálculo diferencial e integral (una variable, funciones escalares de varias variables). 


Estadística: Análisis estadístico y probabilístico. 


Matemática Discreta: Álgebra de Boole, Aritmética, Combinatoria, grafos. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 
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Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 180 100 0 


2. Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores. 60 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 360 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 45 75 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 20 50 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Física 12 Básico 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 1 y 2 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Fundamentos de electrónica 6 2º 
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Física 6 1º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: COM04, COM05, HD01 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Física: Campo eléctrico y magnético. Ondas electromagnéticas. Corriente eléctrica. Circuitos de 
corriente continua.  


Fundamentos de Electrónica: Semiconductores. Diodos y Transistores. Circuitos electrónicos 
básicos. Dispositivos lógicos. Dispositivos fotónicos. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 90 100 0 


2. Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores. 30 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 180 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 50 80 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 20 50 
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MATERIA Denominación ECTS Carácter 


3 Informática 24 Básico 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 1 y 2 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Introducción a los Computadores 6 2º 


Programación 6 1º 


Programación II 6 2º 


Tecnologías de los Computadores 6 1º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: CC02, COM04, COM05, HD01, HD02 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Programación: Fundamentos de programación y de estructuras de datos básicas, aplicaciones y 
propiedades. Características principales de los paradigmas imperativo y orientado a objetos. 
Diseño, implementación y uso de tipos abstractos de datos. Lenguajes estructurados y/o 
orientados a objetos para el desarrollo de sistemas software. 


Introducción a los Computadores: Funcionamiento de un computador, sus módulos y la 
interconexión de los mismos. Tipos de memoria y almacenamiento, así como jerarquía de memoria. 
Diseño del procesador. Sistemas operativos. 


Programación II: Utilización de lenguajes estructurados y/o orientados a objeto para el desarrollo 
de sistemas software. Estructuras de datos Lineales. Estructuras de Datos Complejas. 


Tecnologías de computadores: Diseño Lógico. Representación de la información en un 
computador. Aritmética de computadores. Análisis y diseño de componentes combinacionales y 
secuenciales. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 150 100 0 


2. Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores. 90 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 360 0 0 
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METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 35 65 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


   


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


4 Empresa 6 Básico 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 2 y 3 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Economía y Empresa 6 3º (Cáceres) / 2º (Mérida) 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: CC01, COM04, COM05 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Economía y Empresa: Economía general y aplicada al sector. La empresa y su entorno. La 
estructura y funcionamiento de las empresas. Introducción a las áreas funcionales de la empresa. 
Análisis del subsistema financiero (financiación e inversión) y del subsistema físico o real 
(producción y comercialización). 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 
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Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 45 100 0 


6 Actividades de seminario 15 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 90 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 40 70 


6. Evaluación de actividades de seminario 10 40 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


 


   


 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


2 COMÚN A LA RAMA DE INFORMÁTICA 84 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 3, 4, y 5 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Programación e Inteligencia Artificial 


2. Ingeniería del Software y Bases de Datos 


3. Ingeniería de Computadores 
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4. Sistemas Operativos 


5. Redes 


6. Auditoría y Legislación de las TIC 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Programación e Inteligencia Artificial 24 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 3, 4 y 5 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Desarrollo de programas 6 3º 


Análisis y Diseño de Algoritmos 6 4º 


Programación concurrente y distribuida 6 5º 


Fundamentos de Inteligencia Artificial 6 5º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: CC02, CC03, CC04, COM03, COM04, COM05, COM06, HD05, HD06 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Análisis y Diseño de Algoritmos: Análisis de la eficiencia de algoritmos. Métodos de ordenación y 
búsqueda. Estructuras de datos no lineales. Estrategias de diseño de algoritmos y técnicas de 
optimización. 


Desarrollo de programas: Utilización de lenguajes estructurados y orientados a objeto para el 
desarrollo de sistemas software. Introducción a los atributos de calidad del software y a los 
principios de diseño. Patrones de diseño software. 


Programación Concurrente y Distribuida: Fundamentos de Sistemas Concurrentes y 
Distribuidos. Programación multihilo. Primitivas de sincronización. Plataformas de objetos 
distribuidos. 


Fundamentos de Inteligencia Artificial: Introducción a la Inteligencia Artificial. Fundamentos de 
programación en Inteligencia Artificial. Técnicas de Inteligencia Artificial en diferentes áreas y su 
aplicación. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 142,5 100 0 
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2. Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores. 97,5 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 360 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 30 60 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


 


   


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Ingeniería del Software y Bases de Datos 24 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 3, 4 y 5 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Ingeniería del Software 6 4º 


Bases de Datos 6 3º 


Interacción Persona Ordenador 6 5º 
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Ampliación de Bases de Datos 6 5º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: CC03, CC05, COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, 


COM07, HD03, HD04, HD06 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Ingeniería de Software: Fundamentos de la ingeniería del software. Conceptos de sistema 
informático y de ciclo de vida. Modelos de desarrollo, técnicas y herramientas para el desarrollo de 
software. 


Bases de datos: Conocer los fundamentos de las bases de datos. Capacitar para el Diseño y 
normalización de bases de datos relacionales. Conocer lenguajes de acceso para la definición, 
gestión y consulta de bases de datos relacionales 


Ampliación de Bases de Datos: Capacidad de administrar los sistemas gestores de bases de 
datos. Conocer la aplicación de técnicas y modelos de acceso a datos centralizados y distribuidos. 
Conocer otros modelos y arquitecturas no exclusivamente relacionales de almacenamiento de 
información avanzados. 


Interacción Persona Ordenador: Fundamentos de la interacción persona-ordenador y los 
aspectos humanos, tecnológicos y de diseño que la conforman. Conocimiento del proceso de 
diseño centrado en lo humano, las etapas que lo configuran y su proceso iterativo. Aplicación del 
diseño centrado en lo humano al análisis, diseño, desarrollo mediante prototipado incremental, y 
evaluación de sistemas interactivos y aplicaciones informáticas considerando específicamente 
factores de usabilidad y accesibilidad. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 150 100 0 


2. Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores. 90 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 360 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 
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5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 30 60 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


3 Ingeniería de Computadores 12 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 3 y 4 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Administración y organización de computadores 6 3º 


Estructura de computadores 6 4º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: CC01, CC03, COM04, COM05, HD06 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Administración y Organización de Computadores: Organización de computadores desde el 
punto de vista del programador. Representación de programas a nivel de máquina. Fundamentos 
de organización y administración de sistemas operativos. 


Estructura de Computadores: Evaluación y mejora del rendimiento. Estructura de los 
computadores. Técnicas de implementación de la CPU. Procesamiento segmentado y paralelo de 
instrucciones. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 75 100 0 
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2. Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores. 45 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 180 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 35 65 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 30 60 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


4 Sistemas Operativos 6 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 5 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Sistemas Operativos 6 5º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: CC03, COM04, HD06 
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CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Sistemas Operativos: Principios fundamentales de los sistemas operativos, técnicas y algoritmos 
empleados para la gestión de recursos. Técnicas de optimización y configuración de un sistema 
operativo. Técnicas para seleccionar la arquitectura más conveniente dependiendo del entorno, el 
sistema distribuido y el problema al que quiera darse respuesta. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 37,5 100 0 


2. Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores. 22 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 90 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 35 65 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 30 60 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 
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MATERIA Denominación ECTS Carácter 


5 Redes 12 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 3 y 4 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Fundamentos de redes y comunicaciones  6 3º 


Programación de redes y protocolos 6 4º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: CC01, CC03, COM04, COM05, HD03, HD06 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Fundamentos de Redes y Comunicaciones: Introducción a las redes telemáticas. Principios 
básicos de la arquitectura de red. Familia de protocolos TCP/IP. Diseño de redes de ordenadores 
basadas en el protocolo de Internet (IP). 


Programación de Redes y Protocolos: Nivel de transporte. Nivel de aplicación. Programación de 
aplicaciones y servicios telemáticos. Redes programables. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 67,5 100 0 


2. Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores. 52,5 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 180 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


C
SV


: 8
82


16
49


79
73


48
01


83
58


29
75


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882164979734801835829754





 
 


 - 33 -  


 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 40 70 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 25 55 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


6 Auditoría y Legislación de las TIC 6 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 4 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Ética y normativa informática 6 4º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: CC01, COM01, COM05, HD03, HD04 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Ética y normativa informática: Conocer la normativa, regulación y principios éticos de la 
profesión. Conocer los perfiles académicos y profesionales relacionados con la informática. 
Capacitar en el conocimiento de los estándares y normativas vigentes. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 45 100 0 


2. Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores. 15 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 90 0 0 
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METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


 


 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 35 65 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 30 60 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 
 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


3 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 48 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 6, 7 y 8 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Gestión de Proyectos y Sistemas de Información 


2. Seguridad y Redes  


3. Tecnologías Informáticas 


4. Gestión de las organizaciones 
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MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Gestión de Proyectos y Sistemas de Información 24 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 6, 7 y 8 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Gestión de Proyectos TIC 6 7º 


Metodología y Desarrollo de Aplicaciones para Internet 6 8º 


Tecnologías Web 6 6º 


Adquisición y Computación del Big Data 6 8º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC03, COM06, COM07, COM08, OPT-COM05, OPT-COM06, 


OPT-HD05 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Gestión de Proyectos TIC: Planificación y Gestión de proyectos en el ámbito de las ingenierías TIC. 
Grupos de procesos, áreas de conocimiento y procesos de la guía PMBOK. 


Metodología y Desarrollo de Aplicaciones para Internet: Metodologías de desarrollo ágil para 
aplicaciones en Internet. Desarrollo de aplicaciones de comercio electrónico, multimedia y 
servicios interactivos. 


Tecnologías Web: Fundamentos y estándares de la Web. HTML, XML, XSL, CSS, DOM, etc. Y sus 
aplicaciones para el desarrollo de portales y aplicaciones Web. Desarrollo de aplicaciones web 
cliente servidor y servicios. 


Adquisición y Computación del Big Data: Identificar, usar y analizar arquitecturas, tecnologías, 
métodos y herramientas en las fases asociadas al Big Data: generación, adquisición, 
almacenamiento y análisis de datos. Identificar y comprender los campos de aplicación, algoritmos 
y aplicaciones inherentes a las extracción de conocimiento. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 180 100 0 


2. Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores. 60 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 360 0 0 
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METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 30 60 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Seguridad y Redes 12 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 6 y 7 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Fundamentos de Ciberseguridad 6 6º 


Redes de ordenadores 6 7º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC03, COM06, COM08, OPT-COM06, OPT-HD05, OPT-HD06 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 
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Fundamentos de CiberSeguridad: Conocer los conceptos generales de Ciberseguridad. Conocer 
y aplicar las técnicas criptográficas. Conocer las técnicas que garantizan la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de la información. Conocer la gestión e implementación de la 
ciberseguridad de las organizaciones. 


Redes de Ordenadores: Metodología de diseño de redes empresariales. Modelos de red. Diseño 
LAN y WAN. Servicios de red. Seguridad y calidad de servicio. Administración y mantenimiento de 
redes. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 90 100 0 


2. Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores. 30 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 180 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 30 60 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 
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MATERIA Denominación ECTS Carácter 


3 Tecnologías Informáticas 6 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 7 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Administración y Seguridad de Sistemas  6 7º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: COM04, OPT-COM06, OPT-HD05, OPT-HD06 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Administración y Seguridad de Sistemas: Conocer como configurar, administrar y mantener 
sistemas informáticos, asegurando su funcionalidad, la integridad de los datos, recursos y servicios 
del sistema, conforme a los estándares de calidad y la legislación vigente. Conocer como analizar 
la seguridad con el objetivo de detectar, prevenir, supervisar y corregir ciberataques; Proponer 
soluciones a los ciberataques detectados, reconociendo su origen y finalidad. Definir e 
implementar políticas seguras y mecanismos de protección que garanticen el correcto 
funcionamiento de los sistemas y la seguridad de los servicios. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 30 100 0 


2. Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores. 30 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 90 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 
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5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 30 60 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


4 Gestión de las organizaciones 6 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 6 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Gestión de las organizaciones 6 6º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC03, COM04, COM06 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Gestión de las organizaciones: Administración integral de una organización: planificación, 
organización y control de la organización. Naturaleza de las tareas directivas: niveles y tipos de 
directivos/as. Función de la gerencia y entorno del directivo/a. Funcionamiento y facetas de la 
dirección del personal de una organización: liderazgo, motivación, dirección de grupos de trabajo y 
dirección de recursos humanos. Gestión de los subsistemas empresariales. Sistemas de 
información de una organización y sistemas de información empresariales. Nuevas formas de 
dirección de organizaciones: emprendedurismo, gestión del conocimiento, innovación y 
responsabilidad social corporativa. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 45 100 0 
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6 Actividades de seminario 15 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 90 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 35 65 


6. Evaluación de actividades de seminario 30 60 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 
 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


4 CIBERSEGURIDAD 48 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 6, 7 y 8 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Tecnologías de las comunicaciones 


2. Detección y protección frente a ciberataques 


3. Tecnologías informáticas 
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MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Tecnologías de las comunicaciones 12 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 6 y 8 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


 


Asignatura ECTS Semestre 


Seguridad en Redes 6 6º 


Criptografía aplicada a ciberseguridad 6 8º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC05, OPT-COM10, OPT-HD09, HD03 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Seguridad en redes: Conocer las técnicas y metodologías relacionadas con la seguridad en redes. 
Capacitar en el conocimiento de servicios y protocolos de red seguros. Conocer la normativa y 
estándares relacionados con la seguridad en redes. 


Criptografía aplicada a ciberseguridad: Conocer las técnicas y metodologías relacionadas con la 
criptografía. Capacitar en el conocimiento de técnicas y metodologías de control de accesos, 
autenticación y autorización. Conocer las técnicas de almacenamiento y gestión de claves 
criptográficas, conforme a la normativa y legalidad vigente. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 60 100 0 


2. Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores. 60 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 180 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. C
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4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 30 60 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Detección y protección frente a ciberataques 24 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 6, 7 y 8 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Hacking ético 6 7º 


Análisis y gestión de riesgos y ciberincidentes 6 7º 


Informática forense y análisis de sistemas 6 8º 


Amenazas y vulnerabilidades en sistemas 6 6º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC05, COM06, COM07, COM08, OPT-COM09, OPT-HD10 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Hacking ético: Conocer las técnicas y metodologías relacionadas con el análisis de sistemas, 
pruebas y test de penetración. Capacitar en el conocimiento de técnicas y tácticas de obtención de 
información, detección y explotación de vulnerabilidades. Capacitar en la redacción de informes y 
en la propuesta de contramedidas de seguridad conforme a criterios éticos y a la normativa y 
legalidad vigente. 


Análisis y gestión de riesgos y ciberincidentes: Conocer las técnicas y metodologías 
relacionadas con la detección, análisis y gestión de ciberataques y ciberincidentes en C
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organizaciones. Conocer las metodologías de evaluación y gestión de riesgos y amenazas. Conocer 
los sistemas de gestión y monitorización de eventos de seguridad, y la gestión de amenazas y 
vulnerabilidades en sistemas. 


Informática forense y análisis de sistemas: Conocer las técnicas y metodologías relacionadas 
con auditorías de sistemas y componentes. Capacitar en la identificación, recuperación, análisis y 
preservación de evidencias digitales. Capacitar en la redacción de informes y en el cumplimiento 
legal y normativo que asegure la legalidad de los procedimientos y técnicas empleadas en el 
análisis de sistemas. 


Amenazas y vulnerabilidades en sistemas: Conocer las técnicas y metodologías relacionadas 
con las vulnerabilidades y amenazas en sistemas informáticos. Capacitar en la evaluación de 
amenazas, vulnerabilidades y riesgos en las organizaciones. Capacitar en el diseño de soluciones 
seguras para la prevención y mitigación de amenazas y vulnerabilidades. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 120 100 0 


2. Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores. 120 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 360 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 30 60 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 
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MATERIA Denominación ECTS Carácter 


3 Tecnologías informáticas 12 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 6 y 7 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Protección y privacidad de datos 6 7º 


Desarrollo seguro 6 6º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC05, COM04, COM06, OPT-COM09, OPT-HD09, OPT-HD10 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Protección y privacidad de datos: Conocer los fundamentos y técnicas relativas a la privacidad, 
confidencialidad y protección de datos. Conocer las técnicas y herramientas para la protección y 
prevención de pérdidas de datos, y para la gestión de copias de seguridad. Conocer la normativa 
relativa a privacidad y protección de datos. 


Desarrollo seguro: Conocer las metodologías y marcos de desarrollo seguro. Conocer las técnicas 
y metodologías de programación segura, los problemas de seguridad y los mecanismos de 
protección de software. Conocer la normativa y estándares de desarrollo seguro. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 60 100 0 


2. Actividades de laboratorios o sala de ordenadores  60 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 180 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 
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3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 30 60 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 
 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


5 INGENIERIA DEL SOFTWARE 48 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 5, 6 y 7 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Ingeniería del Software Avanzada 


2. Desarrollo de Sistemas Empresariales 


3. Calidad y Formalización del Software 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Ingeniería del Software Avanzada 18 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 6 y 7 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Arquitectura y Diseño de Software para entornos empresariales 6 6º 


Ingeniería de Requisitos 6 6º 


Gestión de Proyectos Software 6 7º 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC01, COM05, COM06, COM07, COM08, OPT-COM01, OPT-


HD01, OPT-HD02 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Arquitectura y Diseño de Software para Entornos Empresariales: Fundamentos de la 
Arquitectura de Software. Descripción de la arquitectura software. Proceso de la arquitectura 
software.  Evaluación de arquitecturas software. Diseño de software. Tendencias y Tecnologías 
Emergentes en Arquitectura de Software. 


Ingeniería de Requisitos: Fundamentos de la ingeniería de requisitos. Elicitación de requisitos. 
Análisis de requisitos. Especificación de requisitos.  Validación de requisitos. 


Gestión de Proyectos Software: Planificación, gestión y seguimiento de proyectos. Metodologías 
y herramientas para el desarrollo y puesta en operación. Control de riesgos. Control de recursos. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 90 100 0 


2. Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores. 90 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 270 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 
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1. Examen 30 60 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Desarrollo de Sistemas Empresariales 18 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 6, 7 y 8 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Tecnologías de Aplicaciones Web 6 6º 


Desarrollo de Sistemas Móviles y Distribuidos 6 8º 


Ingeniería de Servicios Software 6 7º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC01, COM06, COM07, COM08, OPT-COM01, OPT-COM02, 


OPT-HD01, OPT-HD02 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Tecnologías de Aplicaciones Web: Fundamentos web y protocolos de comunicación. HTML, CSS 
y Diseño responsive. Desarrollo del lado servidor. Desarrollo del lado cliente. Seguridad de 
aplicaciones web. Tendencias y tecnologías emergentes en el desarrollo Web. 


Desarrollo de Sistemas Móviles y Distribuidos: Introducción a los sistemas móviles y 
distribuidos. Desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles y/o distribuidos. Seguridad en 
sistemas móviles y distribuidos. Pruebas y despliegue de sistemas móviles y distribuidos. 


Ingeniería de Servicios Software: Fundamentos de la ingeniería de servicios software. Diseño y 
desarrollo de servicios. Interoperabilidad y estándares de servicios. Despliegue y pruebas de 
servicios. Tendencias y tecnologías emergentes en Servicios Software. 


 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 
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Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 90 100 0 


2 Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores  90 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 270 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 30 60 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


3 Calidad y Formalización del Software 12 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 7 y 8 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


 


Asignatura ECTS Semestre 


Teoría de Lenguajes y Métodos Formales 6 8º C
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Mantenimiento, calidad y pruebas software 6 7º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC01, COM04, OPT-COM01, OPT-COM02 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Teoría de Lenguajes y Métodos Formales: Gramáticas y lenguajes formales: jerarquía de 
Chomsky. Teoría de autómatas. Compiladores e intérpretes: estructura y diseño. Introducción a la 
teoría de la computación. Introducción a los métodos formales. Especificación de lenguajes. 


Mantenimiento, Calidad y Pruebas software: Fundamentos de las pruebas de software. Niveles y 
técnicas de test. Procesos y herramientas de desarrollo de pruebas. Fundamentos de 
mantenimiento software (introducción, elementos clave, proceso y técnicas). Fundamentos de 
calidad del software. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 60 100 0 


2 Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores  60 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 180 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 30 60 
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2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 
 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


6 INGENIERIA DE COMPUTADORES 48 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 6, 7 y 8  


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Arquitecturas paralelas y distribuidas 


2. Administración, virtualización y seguridad de sistemas 


3. Sistemas empotrados 


4. Redes de ordenadores 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Arquitecturas paralelas y distribuidas 18 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 6, 7 y 8 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Arquitectura de Computadores 6 6º 


Arquitecturas especializadas 6 7º 


Computación distribuida 6 8º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC02, OPT-COM04, OPT-HD03, OPT-HD04, COM07, COM08 


 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Arquitectura de Computadores: Arquitecturas multiprocesador. Arquitecturas multinúcleo y 
multihilo. Arquitecturas multicomputador. Arquitecturas superescalares. Arquitecturas 
vectoriales. 
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Arquitecturas especializadas: Fundamentos y mecanismos de tolerancia a fallos en arquitecturas 
cloud; procesamiento masivo de datos con HDFS y Hadoop; fundamentos y tecnologías de 
arquitecturas cuánticas; arquitectura y programación para procesamiento gráfico; redes 
neuronales profundas y convolucionales; arquitecturas de hardware para procesamiento de 
tensores y TPUs; arquitecturas de bajo consumo, y técnicas de cuantización. 


Computación distribuida: Conceptos básicos de computación distribuida. Computación cloud. 
Ejemplos de sistemas distribuidos reales. Replicación en sistemas distribuidos. Abstracciones en 
computación distribuida. Concepto de middleware. Paradigmas de comunicación entre procesos 
en sistemas distribuidos. Diferentes arquitecturas y paradigmas para computación distribuida. 
Evaluación de prestaciones de un sistema distribuido. Seguridad en sistemas distribuidos. 
Aplicaciones de la computación distribuida. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 90 100 0 


2 Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores  90 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 270 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 45 75 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 20 50 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 
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MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Administración, virtualización y seguridad de sistemas 12 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 6 y 8 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Administración y virtualización de sistemas 6 6º 


Seguridad en sistemas y biometría 6 8º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC02, OPT-COM03, OPT-COM04, COM07, COM08 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Administración y Virtualización de Sistemas: Gestión de usuarios y permisos. Configuración de 
servidores. Virtualización de computadores y arquitecturas virtualizables. Modos y Tipos de 
virtualización. 


Seguridad en Sistemas y Biometría: Fundamentos de la seguridad de la información y de los 
sistemas de información. Técnicas de protección de la información y de los sistemas. 
Herramientas de seguridad en sistemas. Sistemas biométricos actuales (basados en iris, retina, 
huella dactilar, geometría de la mano, escritura, voz, facial, …). Seguridad contra ataques 
biométricos. Estudio y comparativa entre los diferentes sistemas de seguridad. Aplicación de estos 
sistemas a la seguridad de los distintos sistemas operativos y web en base a sus capacidades. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 60 100 0 


2 Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores  60 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 180 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 
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3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 35 65 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 30 60 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


3 Sistemas Empotrados 12 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 6 y 7 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Diseño de Procesadores 6 6º 


Sistemas en Tiempo Real 6 7º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC02, OPT-COM03, OPT-HD03, OPT-HD04, COM07, COM08 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Diseño de Procesadores: Tipos de procesadores. Metodologías de diseño. Procesadores 
embebidos. Procesadores reconfigurables. Multiprocesadores. Procesadores de propósito 
específico. Coprocesadores. Sistemas on chip. Programación de aplicaciones embebidas. 


Sistemas en Tiempo Real: Ámbito de los sistemas de tiempo real. Planificación de tiempo real. 
Programación de tiempo real. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 
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1. Clases teórico prácticas 60 100 0 


2 Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores  60 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 180 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 30 60 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 
 
 
 
 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


4 Redes de ordenadores 6 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 7 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Administración y gestión de redes 6 7º C
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-COM04, COM07, COM08 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Administración y gestión de redes: Administración de redes de comunicaciones, protocolos y 
elementos de gestión de red, despliegue de servicios corporativos en red, herramientas de 
administración de servicios. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 30 100 0 


2 Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores  30 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 90 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 30 60 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 
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MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


7 INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y CIENCIA DE DATOS 84 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 6, 7 y 8  


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Sistemas Inteligentes 


2. Ingeniería de Datos 


3. Infraestructuras 


4. Conocimiento 


5. Proyecto integrado 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Sistemas Inteligentes 18 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 7 y 8 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Sistemas autónomos y entornos inteligentes 6 7º 


Robótica y percepción computacional 6 8º 


Procesamiento del Lenguaje Natural e Inteligencia Generativa 6 8º 


  


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC06, COM05, COM06, COM07, COM08, OPT-COM11, OPT-


HD11, OPT-HD12 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Sistemas autónomos y entornos inteligentes: autonomía en sistemas inteligentes; percepción y 
modelado del entorno; reactividad y proactividad en sistemas inteligentes; interacción y 
adaptación al entorno. 


Robótica y percepción computacional: percepción computacional y fusión sensorial; 
arquitecturas robóticas cognitivas; navegación, localización y manipulación en robótica. 
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Procesamiento del Lenguaje Natural e Inteligencia Generativa: Fundamentos de la síntesis y 
semántica del lenguaje; tratamiento y procesamiento del lenguaje natural; herramientas y 
tecnologías para el PLN; Integración de inteligencia generativa con PLN. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 90 100 0 


2 Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores  90 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 270 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 30 60 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Ingeniería de Datos 30 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 6, 7 y 8 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: C
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Asignatura ECTS Semestre 


Normativa y ética en IA y en el tratamiento de datos 6 6º 


Análisis de Datos 6 7º 


Análisis, procesamiento y evaluación de datos 6 6º 


Gestión de grandes volúmenes de datos 6 7º 


Visualización de información 6 8º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC04, OPT-CC06, COM05, COM06, COM07, OPT-COM12, 


OPT-HD07 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Normativa y ética en IA y en el tratamiento de datos: principios éticos para la IA y el tratamiento 
de datos; normativa y regulación en el uso de la IA y el tratamiento de datos; privacidad, seguridad 
e integridad de datos; gobernanza sistemas complejos de datos. 


Análisis de datos: Fundamentos del análisis de datos; técnicas para el procesamiento de datos 
(limpieza, transformación, integración, reducción y selección de datos.); clasificación, regresión, 
clustering, asociación, detección de anomalías, minería de secuencias; visualización de datos; 
aplicaciones de análisis de datos. 


Análisis, procesamiento y evaluación de datos: procesamiento de datos multiformato. 
Transformación y limpieza de datos. Evaluación de la calidad. 


Gestión de grandes volúmenes de datos:  Fundamentos de Bases de Datos para grandes 
volúmenes de datos. Almacenamiento y procesamiento distribuido. Gestión de flujos de datos. 
Integración de datos. 


Visualización de datos: fundamentos teóricos de la visualización; teoría de la percepción; el 
pipeline de visualización; diferentes tipos de representación de la información; métodos 
principales de interacción; herramientas de visualización. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 150 100 0 


2 Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores  150 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 450 0 0 
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METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 30 60 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


3 Infraestructuras 6 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 6 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


 


Asignatura ECTS Semestre 


Infraestructuras para la IA 6 6º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC06, COM08, OPT-COM11 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Infraestructuras para la IA: hardware y tecnologías de procesamiento para la IA; lenguajes, 
frameworks y librerías de desarrollo para IA; plataformas y entornos de desarrollo para la IA; gestión 
de grandes volúmenes de datos. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 30 100 0 


2. Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores. 30 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 90 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 30 60 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


4 Conocimiento 24 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 6 y 7 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 
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Representación del conocimiento y razonamiento 6 6º 


Aprendizaje automático 6 7º 


Minería de datos 6 7º 


Modelos predictivos y aprendizaje automático 6 7º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC04, OPT-CC06, COM05, COM06, COM07, COM08, OPT-


COM07, OPT-HD07, OPT-HD08, OPT-HD11 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Representación del conocimiento y razonamiento: Técnicas de adquisición de conocimiento; 
modelos de representación y razonamiento en ingeniería del conocimiento; gestión de metadatos. 


Aprendizaje automático: Aprendizaje supervisado y no supervisado; aprendizaje profundo; 
métodos estadísticos para aprendizaje automático. 


Minería de datos: Técnicas de clasificación, regresión, clustering, asociación, detección de 
anomalías, minería de secuencias. Métodos para evaluar y seleccionar modelos. 


Modelos predictivos y aprendizaje automático: Diseño inteligente de algoritmos de búsquedas y 
optimización; Algoritmos metaheurísticos; Aprendizaje supervisado y no supervisado; Modelos 
aplicados al aprendizaje. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 120 100 0 


2 Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores  120 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 360 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 
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5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 30 60 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


5 Proyecto integrado 6 Optativo (mención) 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 8 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Proyecto integrado 6 8º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC04, COM05, COM07, OPT-COM08 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Proyecto integrado:  Formulación del proyecto. Planificación y Gestión. Adquisición de datos y 
preprocesamiento. Desarrollo del modelo. Validación y refinamiento. Visualización. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 30 100 0 


2 Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores  30 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 90 0 0 
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METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 30 60 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 35 65 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 
 
 
 
 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


8 FORMACIÓN OPTATIVA NO MENCIÓN 18 Optativo 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 7 y 8  


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. English for Professional and Academic Communication  


2. Seguridad Avanzada 


3. Prácticas Externas 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 English for Professional and Academic Communication      6 Optativo  


UNIDAD TEMPORAL: semestres 7 
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ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


English for Professional and Academic Communication 6 7º 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC07, COM05, COM06, COM07, COM08, OPT-COM13, OPT-


HD13 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


English for Professional and Academic Communication: La asignatura se desarrolla en lengua 
inglesa (nivel B2) y cubre todos los aspectos relacionados con la redacción de textos profesionales 
y académicos del ámbito de las ingenierías y las tecnologías. Además, incide en el desarrollo de las 
habilidades comunicativas orales necesarias para el desempeño profesional (interacción, 
negociación, presentación de informes, etc.). 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 30 100 0 


2. Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores. 30 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 90 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 


2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 25 55 
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2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 30 60 


3. Asistencia y Participación activa 5 10 


   


 
 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Seguridad Avanzada 6 Optativo  


UNIDAD TEMPORAL: semestres 7 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Hacking ético 6 7º 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE:  COM06, COM07, COM08, OPT-HD10 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Hacking ético: Conocer las técnicas y metodologías relacionadas con el análisis de sistemas, 
pruebas y test de penetración. Capacitar en el conocimiento de técnicas y tácticas de obtención 
de información, detección y explotación de vulnerabilidades. Capacitar en la redacción de informes 
y en la propuesta de contramedidas de seguridad conforme a criterios éticos y a la normativa y 
legalidad vigente. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 30 100 0 


2 Actividades de laboratorios o sala de 
ordenadores  30 100 0 


3.  Trabajo y estudio individual no presencial 90 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Docencia síncrona basada en clases expositivas para la presentación de los contenidos de la 
asignatura. 
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2. Actividades prácticas, sesiones de laboratorio guiadas, seminarios de resolución de 
problemas, etc. en grupos bajo la dirección de un profesor. 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


4. Realización de actividades, trabajos y estudio por parte del estudiante. 


5. Metodologías centradas en el alumnado como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), 
Aprendizaje basado en Equipos (TBL), Aula Invertida, Aprendizaje Cooperativo, Gamificación, 
etc. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Examen 25 55 


2. Evaluación de trabajos dirigidos y evidencias 40 70 


3. Asistencia y Participación activa 5 Economi 


   


 


 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


3 Prácticas Externas 6 Optativo  


UNIDAD TEMPORAL: semestres 7 y 8 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Práctica en Empresa 6  7º / 8º 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE: OPT-CC07, COM06, HD06 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Práctica en Empresa: Actividad formativa eminentemente práctica a realizar individualmente en 
una entidad colaboradora (empresas, instituciones y entidades públicas o privadas) en el ámbito 
autonómico, nacional e internacional donde el alumno debe aplicar los conocimientos y 
competencias adquiridas durante el plan de estudios en un entorno profesional real. Será evaluada 
tanto por el tutor externo, profesional del centro de prácticas, como por el tutor interno, profesor 
del título. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases teórico prácticas 5 100 0 


5. Prácticas externas 145 100 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


6. Prácticas externas. Actividad que permite al estudiante aplicar conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos, desarrollando habilidades técnicas y profesionales en un entorno de 
trabajo real. Mediante supervisión continua y proyectos prácticos, adquiere competencia en 
gestión de proyectos, trabajo en equipo y resolución de problemas. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


4. Evaluación de Prácticas externas según normativa 100 100 


   


 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


9 PROYECTO FIN DE GRADO 12 Trabajo Fin de Grado 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 8  


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Trabajo de Fin de Grado 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Trabajo de Fin de Grado 12 Trabajo Fin de Grado 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 8 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Trabajo Fin de Grado  12 8º 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE: HD07 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


El Trabajo Fin de Grado (TFG) debe verificar si el estudiante alcanza las competencias específicas y 
transversales indicadas en la titulación, mediante la concepción y desarrollo de una aplicación, 
servicio o sistema informático de complejidad suficiente. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


4. Trabajo y estudio individual para el desarrollo del 
Trabajo Fin de Estudios 300 0 0 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


3. Seguimiento síncrono del aprendizaje del estudiante. 


 


 


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


5. Evaluación de Trabajo Fin de Grado según normativa 100 100 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1 Personal académico 
 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE EN LA ESCUELA POLITÉCNICA DE CÁCERES 


Universidad Categoría Total Doctores Horas % Nº % Nº % 


Universidad 
de 


Extremadura 


Catedrático de Universidad 12 18,46 12 21,43 19,61 
Catedrático de Escuela Universitaria      


Titular de Universidad 28 43,08 28 50 45,75 
Titular de Escuela Universitaria 5 7,69 1 1,79 9,15 


Contratado Doctor 8 12,31 8 14,29 10,46 
Ayudante Doctor 2 3,08 2 3,57 2,61 


Colaborador Licenciado      
Colaborador Diplomado 1 1,54 0 0 2,61 


Asociado 3 4,62 2 3,57 2,94 
Ayudante      
Visitante      
Emérito      


Otro personal docente con contrato laboral 6 9,23 3 5,36 6.86 
 
 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE EN EL CENTRO UNIVERSITARIO DE MÉRIDA 


Universidad Categoría Total Doctores Horas % Nº % Nº % 


Universidad 
de 


Extremadura 


Catedrático de Universidad 5 12,50 5 14,29 13,79 
Catedrático de Escuela Universitaria      


Titular de Universidad 16 40 16 45,71 41,38 
Titular de Escuela Universitaria      


Contratado Doctor 11 27,50 11 31,43 29,89 
Ayudante Doctor 2 5 2 5,71 4,6 


Colaborador Licenciado 2 5 1 2,86 4,6 
Colaborador Diplomado 1 2,5   2,3 


Asociado 1 2,5   1,72 
Ayudante      
Visitante      
Emérito      


Otro personal docente con contrato laboral 2 5   1,72 
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Adecuación del profesorado al plan de estudios 


 
CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


(ESCUELA POLITÉCNICA DE CÁCERES) 


Área de conocimiento C
U


 


TU
 


C
EU


 


TE
U


 
AY


 
AY


D
 


C
O


L 
C


D
 


AS
O


 
VI


S 
EM


E 
IN


T 
IN


V Total 
área % BE


C
 


PE
R 


PR
O


 


D
O


C
 


TC
 


Arquitectura y Tecnología de 
Computadores 5 5  1    2 2     15 23,08    1


3 
1
3 


Economía Financiera y 
Contabilidad  1      1      2 3,08    2 2 


Electrónica  2            2 3,08    2 2 
Estadística e Investigación 


Operativa 1             1 1,54    1 1 


Física Aplicada 3 3      1    1  8 12,31    8 8 
Ingeniería Telemática  2  1  1  2    1  7 10,77    5 6 
Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 3 13  3   1 1 1   4  26 40    2
1 


2
3 


Matemática Aplicada  2    1  1      4 6,15    4 4 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 


VIS: N° Visitantes 
EME: N° Profesores Eméritos 
INT: N° Profesores Interinos 
INV: N° Contratados Investigadores 
BEC: N° Becarios 
PER: N° Profesores Permanentes 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


 


 
CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


(CENTRO UNIVERSITARIO DE MÉRIDA) 


Área de conocimiento C
U


 
TU


 
C


EU
 


TE
U


 
AY


 
AY


D
 


C
O


L 
C


D
 


AS
O


 
VI


S 
EM


E 
IN


T 
IN


V Total 
área % BE


C
 


PE
R 


PR
O


 


D
O


C
 


TC
 


Arquitectura y Tecnología de 
Computadores 2 3     2 1      8 20,00  6 1 6 8 


Economía Financiera y 
Contabilidad  1      1 1     3 7,50  2 1 2 2 


Electrónica 1 1     1       3 7,50  2  3 3 
Estadística e Investigación 


Operativa      1  1      2 5,00  1 1 2 2 


Filología Inglesa 1       1    1  3 7,50  2  2 3 
Física Aplicada 1 1      1      3 7,50  3 1 3 3 


Ingeniería Telemática  5          1  6 15,00  5  5 5 
Lenguajes y Sistemas Informáticos  4      5      9 22,50  9 2 9 9 


Matemática Aplicada  1    1  1      3 7,50  2  3 3 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 


VIS: N° Visitantes 
EME: N° Profesores Eméritos 
INT: N° Profesores Interinos 
INV: N° Contratados Investigadores 
BEC: N° Becarios 
PER: N° Profesores Permanentes 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 
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A continuación, se muestra información detallada de los perfiles del profesorado vinculado al plan de 
estudios: 


 
Escuela Politécnica de Cáceres 
 
Nombre PROFESOR 1 
Titulación/es académica/s Doctor en Informática 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 


29 
5 
Programación, Ingeniería Web, Introducción a la 
Informática, Teoría de Autómatas 


Experiencia investigadora reconocida 
3,00 
12. CEO de empresa spin-off de base tecnológica 


Experiencia profesional 12. CEO de empresa spin-off de base tecnológica 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
 
 
Nombre PROFESOR 2 


Titulación/es académica/s 
Licenciado en Informática 
Diplomado en Informática 


Categoría profesional Titular de Escuela Universitaria 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Ingeniería Telemática 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
34 
5 
 


Experiencia investigadora reconocida 
 
 


Experiencia profesional  
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


C
SV


: 8
80


20
71


91
49


27
10


61
47


45
75


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880207191492710614745758





 
 
 
 
 


 - 4 -  


 
 
 
 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 3 
Titulación/es académica/s Doctor en Informática. Ingeniero en Informática. 
Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA (Titular de Universidad) 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 


24 
4 
Programación. Administración de Bases de Datos. 
Diseño y modelado de sistemas software.  
Arquitecturas orientadas a Servicios. 


Experiencia investigadora reconocida 
3,00 
 


Experiencia profesional  
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 4 


Titulación/es académica/s 
Ingeniería Informática en Ingeniería del Sofware 
Máster en Big Data y Visual Analytics 


Categoría profesional Profesor Sustituto 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Ninguna 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
1 
0 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Experiencia investigadora reconocida 
0,00 
5 (PCI y Prof. Sustituto) 


Experiencia profesional 5 (PCI y Prof. Sustituto) 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
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Nombre PROFESOR 5 
Titulación/es académica/s Doctor en informática 
Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
25 
5 
Universidad 


Experiencia investigadora reconocida 
3,00 
5 años - gestión de bases de datos 


Experiencia profesional 5 años - gestión de bases de datos 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
 
 
Nombre PROFESOR 6 


Titulación/es académica/s 


Licenciado en Informática (Ingeniería Informática), 
por la Universidad Politécnica de Cataluña 
Doctor en Informática, por la Universidad de 
Extremadura 


Categoría profesional Titular de Escuela Universitaria 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Por oposición 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 


25 
4 
Titulaciones: Ingeniería Informática, Ing. Técnica 
Informática, Ing. Técnica Telecomunicaciones,  del 
área de Lenguajes y Sistemas Informáticos de la UEx. 
Múltiples asignaturas fundamentalmente de 
Materias de Bases de Datos y de Estructuras de 
Datos 


Experiencia investigadora reconocida 


0,00 
12 años en el Departamento de Proyectos 
Informáticos (i+D+I) en aplicaciones de Activo y 
Sistemas de Información Financiera, de «la Caixa» 
(ahora CaixaBank); 9 meses Profesor Agregado a 
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Tiempo Completo en la Escuela Universitaria de 
Ingeniería Técnica Ind 


Experiencia profesional 


12 años en el Departamento de Proyectos 
Informáticos (i+D+I) en aplicaciones de Activo y 
Sistemas de Información Financiera, de «la Caixa» 
(ahora CaixaBank); 9 meses Profesor Agregado a 
Tiempo Completo en la Escuela Universitaria de 
Ingeniería Técnica Ind 


Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
 
 
Nombre PROFESOR 7 
Titulación/es académica/s Doctor Ingeniero en Informática 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
29 
5 
Ingeniería de Software 


Experiencia investigadora reconocida 
4,00 
 


Experiencia profesional  
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
 
 
Nombre PROFESOR 8 


Titulación/es académica/s 


Grado en Ingeniería Informática en Ingeniería del 
Software 
Máster en Ingeniería Informática 
Doctor en Tecnologías Informáticas 


Categoría profesional Profesor Sustituto 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Profesor Contratado Doctor 


Dedicación UEx Tiempo Parcial 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 
Experiencia docente reconocida 2 
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0 
Grado en Ingeniería Informática en Ingeniería del 
Software: Programación Concurrente y Distribuida, 
Programación en Internet,Diseño y Modelado de 
Sistemas Software.   Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte: Gestión Informatizada 
de Datos D 


Experiencia investigadora reconocida 
0,00 
Universidad de Extremadura: 4 años, (Empresa) 
Gloin S.L.: 3 años 


Experiencia profesional 
Universidad de Extremadura: 4 años, (Empresa) 
Gloin S.L.: 3 años 


Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
 
 
Nombre PROFESOR 9 


Titulación/es académica/s 
Doctor en Tecnologías Informáticas 
Ingeniero en Informática 
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión 


Categoría profesional Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Profesor Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Departamento 
Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida 
5 
1 
INFORMÁTICA 


Experiencia investigadora reconocida 
0,00 
9 


Experiencia profesional 9 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 10 


Titulación/es académica/s 
Doctor en Ingeniería Informática 
Ingeniero en Informática 
Ingeniero Técnico en Informática 


Categoría profesional Titular de Universidad 
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Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA - Evaluado positivamente a Catedrático de 
Universidad 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
14 
2 
Ingeniería del Software 


Experiencia investigadora reconocida 
2,00 
18 


Experiencia profesional 18 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
 
 
Nombre PROFESOR 11 
Titulación/es académica/s Ingeniería informática (software y computadores) 
Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 


27 
5 
Ingenierías informáticas, asignaturas de 
programación. 


Experiencia investigadora reconocida 
2,00 
2 años en empresa privada de informática. 27 años 
en la UEx 


Experiencia profesional 
2 años en empresa privada de informática. 27 años 
en la UEx 


Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 12 
Titulación/es académica/s Ingeniería informática (software y computadores) 
Categoría profesional Profesor Colaborador (Diplomado) 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Aneca 


C
SV


: 8
80


20
71


91
49


27
10


61
47


45
75


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880207191492710614745758





 
 
 
 
 


 - 9 -  


 
 
 
 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 


26 
4 
ingenierías informáticas, asignaturas de 
programación 


Experiencia investigadora reconocida 
 
33 


Experiencia profesional 33 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
 
 
Nombre PROFESOR 13 


Titulación/es académica/s 
Licenciado en Informática 
Máster Universitario en Ciencia de Datos 


Categoría profesional Titular de Escuela Universitaria 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 


28 
5 
Grados de Ingeniería Informática (Introducción a la 
programación, Análisis y Diseño de Algoritmos, 
Teoría de lenguajes); Grado en Ingeniería de Sonido e 
Imagen en Telecomunicación (Fundamentos de 
programación) 


Experiencia investigadora reconocida 
0,00 
 


Experiencia profesional  
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 14 
Titulación/es académica/s Ingeniero de Telecomunicación 
Categoría profesional Profesor Sustituto 
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Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 


Dedicación UEx Tiempo Parcial 
Área de conocimiento Ingeniería Telemática 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
15 
0 
 


Experiencia investigadora reconocida 
 
27 en Ingeniería de Proyectos de Telecomunicación 


Experiencia profesional 27 en Ingeniería de Proyectos de Telecomunicación 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 15 


Titulación/es académica/s 


Doctor por la Universidad de Extremadura (Programa 
de Doctorado en Tecnologías Informáticas); 
Ingeniero en Informática (UEX); Ingeniero Técnico en 
Informática de Sistemas (UEX). 


Categoría profesional Profesor Asociado 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Contratado Doctor (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo Parcial 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 


2 
0 
Grado en Ingeniería Informática en Ingeniería del 
Software (Procesamiento de la Información 
Multimedia, 8º semestre); Máster en Ingeniería en 
Informática y Máster en Ingeniería de 
Telecomunicación (Tecnologías y Protocolos de 
Comunicación, 1er semestre); 


Experiencia investigadora reconocida 


0,00 
17 años y 7 meses de antigüedad en puestos 
relacionados con mi trayectoria académica e 
investigadora: 14 años y 5 meses de antigüedad en la 
Fundación publica COMPUTAEX, Computación y 
Tecnologías Avanzadas de Extremadura, 
dependiente la Junta de Extremadur 


Experiencia profesional 
17 años y 7 meses de antigüedad en puestos 
relacionados con mi trayectoria académica e 
investigadora: 14 años y 5 meses de antigüedad en la 
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Fundación publica COMPUTAEX, Computación y 
Tecnologías Avanzadas de Extremadura, 
dependiente la Junta de Extremadur 


Otros datos de interés 


Ha participado como investigador en 12 proyectos 
competitivos: 5 regionales, 2 nacionales y 5 
europeos (POCTEP, SUDOE y H2020), varios de ellos 
directamente relacionados con su línea de 
investigación sobre eficiencia software. También ha 
participado en 19 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 16 


Titulación/es académica/s 
Ingeniería en Informática 
Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas 
Doctor en Tecnologías Informáticas 


Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 


12 
2 
Grado en Ingeniería Informática (Software, 
Tecnologías de la Información), MUI, MUGIT, MUII 


Experiencia investigadora reconocida 
2,00 
16 años, Universidad de Extremadura 


Experiencia profesional 16 años, Universidad de Extremadura 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
 
 
Nombre PROFESOR 17 


Titulación/es académica/s 
Licenciado en Informática. 
Doctor en Informática. 


Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 
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Experiencia docente reconocida 


32 
6 
Docencia impartida en los grados en Ingeniería 
Informática, Ingenierías Técnicas en informática, 
Grados en Ciencias del Deporte, Grado en 
Empresariales, Másteres en Ciencias del Deporte, 
Formación Profesional especialidad Informática 


Experiencia investigadora reconocida 
2,00 
5 años en la empresa privada como director de 
planificación y control de sistemas informáticos 


Experiencia profesional 
5 años en la empresa privada como director de 
planificación y control de sistemas informáticos 


Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
 
 
Nombre PROFESOR 18 
Titulación/es académica/s Ingeniera en Informática 
Categoría profesional Titular de Escuela Universitaria 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Profesor colaborador 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 


25 
4 
Ingenieria Informática en Ingeniería del Software, 
Ingeniería Informática en Ingeniería de 
computadores. Programación (Estructura de Datos y 
Algoritmos), Ingeniería del Software (Diseño e 
Interacción en Sistemas Informáticos, Ingeniería de 
Requisitos), Te 


Experiencia investigadora reconocida 
0,00 
1,5 


Experiencia profesional 1,5 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
 
 
Nombre PROFESOR 19 


Titulación/es académica/s 
Ingeniero en Informática 
Doctor por la Universidad de Extremadura 
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Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
22 
4 
Bases de Datos y Desarrollo Software 


Experiencia investigadora reconocida 
1,00 
1 


Experiencia profesional 1 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
 
 
Nombre PROFESOR 20 


Titulación/es académica/s 
Diplomatura y Licenciatura en Informática. 
Doctora en el programa Tin. 


Categoría profesional Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Aneca 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
22 
3 
Aneca y evaluaciones docentes UEx 


Experiencia investigadora reconocida 
0,00 
4,2 años como analista, programadora y profesora 
de informática en distintos contratos en empresa. 


Experiencia profesional 
4,2 años como analista, programadora y profesora 
de informática en distintos contratos en empresa. 


Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 21 
Titulación/es académica/s Licenciado en Informática UGR 1995 
Categoría profesional Titular de Escuela Universitaria 
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Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Departamento 
Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida 
29 
5 
Ingeniería informática y de la telecomunicación 


Experiencia investigadora reconocida 
0,00 
 


Experiencia profesional  


Otros datos de interés 
Subdirector Académico de la Escuela Politécnica los 
últimos 12 años 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 22 


Titulación/es académica/s 
Doctor por la Universidad de Extremadura 
Ingeniero en Informática 


Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Profesor Titular de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Ingeniería Telemática 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
16 
2 
Ingeniería Telemática 


Experiencia investigadora reconocida 
2,00 
1 


Experiencia profesional 1 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 23 
Titulación/es académica/s Dr. Informática 
Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 
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Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Departamento 
Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida 


24 
4 
Arquitectura y Estructura de Computadores, 
Sistemas Operativos, Computación Ubícua. 


Experiencia investigadora reconocida 
2,00 
5, desarrollo de aplicativos y web 


Experiencia profesional 5, desarrollo de aplicativos y web 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 24 


Titulación/es académica/s 


Titulación mía: Doctora en Ciencias Económicas y 
Empresariales (Rama: Empresas). 
Titulación de la Comisión de modificación 
actualmente en marcha: pertenezco a la comisión 
del Grado en Ingeniería Informática. 


Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Aneca 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Economía Financiera y Contabilidad 
Departamento Economía Financiera y Contabilidad 


Experiencia docente reconocida 
37 
6 
Empresa 


Experiencia investigadora reconocida 
0,00 
1 año y 2 meses: Consultoría de empresas. 36 años y 
7 meses: Docencia universitaria. 


Experiencia profesional 
1 año y 2 meses: Consultoría de empresas. 36 años y 
7 meses: Docencia universitaria. 


Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 25 
Titulación/es académica/s Doctor Ingeniero en Informática 
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Categoría profesional Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Titular de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Ingeniería Telemática 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
7 
1 
Ingeniería Telemática 


Experiencia investigadora reconocida 


1,00 
14 años en el ámbito de la  Ingeniería Informática y 
principalmente a las comunicaciones y las redes de 
ordenadores 


Experiencia profesional 
14 años en el ámbito de la  Ingeniería Informática y 
principalmente a las comunicaciones y las redes de 
ordenadores 


Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 26 
Titulación/es académica/s Doctor Ingeniero en Informática 
Categoría profesional Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Ingeniería Telemática 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
20 
4 
 


Experiencia investigadora reconocida 
1,00 
 


Experiencia profesional  
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
 
Nombre PROFESOR 27 


Titulación/es académica/s 
Diplomado en Informática 
Licenciado en Informática 
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Doctor en Informática 
Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Departamento 
Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida 
28 
5 
Arquitectura de Computadores 


Experiencia investigadora reconocida 
1,00 
7 meses, programador 


Experiencia profesional 7 meses, programador 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 28 


Titulación/es académica/s 
Ingeniera en Informática 
Doctora por la Universidad de Extremadura 


Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Departamento 
Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida 


27 
5 
Tecnología de computadores / Representación de 
programas a nivel de máquina / Visión artificial / 
Percepción computacional 


Experiencia investigadora reconocida 
1,00 
 


Experiencia profesional  
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
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Nombre PROFESOR 29 


Titulación/es académica/s 
Diplomada en cc. Empresariales. Licenciada en 
Ciencias Actuariales y Financiera y Doctora por la 
Universidad de Extremadura 


Categoría profesional Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Aneca 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Economía Financiera y Contabilidad 
Departamento Economía Financiera y Contabilidad 


Experiencia docente reconocida 
13 
0 
Economía Financiera y Contabilidad 


Experiencia investigadora reconocida 
0,00 
14 


Experiencia profesional 14 


Otros datos de interés 
Coordinadora de la Oficina de RSU de la Uex en la 
Escuela Politécnica 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 30 


Titulación/es académica/s 
Licenciado en Ciencias Ambientales. 
Máster en Gestión y Evaluación de Ruido Ambiental 
Doctor por el Departamento de Física Aplicada. 


Categoría profesional Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Física Aplicada 
Departamento Física Aplicada 


Experiencia docente reconocida 


2 
0 
He impartido docencia en asignaturas del área de 
Física (en especial, relacionadas con la Acústica) en 
el ámbito de las Ingenierías y Salud en diferentes 
universidades de diferentes países. 


Experiencia investigadora reconocida 


2,00 
12 años 10 meses en la Universidad de Extremadura 
- 4 años y 9 meses en la Universidad Autónoma de 
Chile (Chile) 
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Experiencia profesional 
12 años 10 meses en la Universidad de Extremadura 
- 4 años y 9 meses en la Universidad Autónoma de 
Chile (Chile) 


Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 31 
Titulación/es académica/s Grado de Telecomunicciones 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Física Aplicada 
Departamento Física Aplicada 


Experiencia docente reconocida 
38 
6 
 


Experiencia investigadora reconocida 
5,00 
38 


Experiencia profesional 38 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 32 
Titulación/es académica/s Doctor en CC. Físicas 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Departamento 
Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida 


32 
6 
Ingeniería Informática. Ingeniería 
Telecomunicaciones 


Experiencia investigadora reconocida 
4,00 
 


Experiencia profesional  
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Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 33 
Titulación/es académica/s Doctor en Física 
Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Catedrático de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Física aplicada 
Departamento Física aplicada 


Experiencia docente reconocida 
30 
3 
6 quinquenios docentes 


Experiencia investigadora reconocida 
4,00 
30. Radiactividad y Acústica 


Experiencia profesional 30. Radiactividad y Acústica 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 34 
Titulación/es académica/s Doctor en Física 
Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Física Aplicada 
Departamento Física Aplicada 


Experiencia docente reconocida 
25 
5 
Física 


Experiencia investigadora reconocida 
4,00 
 


Experiencia profesional  
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
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Nombre PROFESOR 35 
Titulación/es académica/s Doctor en Ciencias Físicas 
Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Profesor Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Física Aplicada 
Departamento Física Aplicada 


Experiencia docente reconocida 
28 
6 
Física, Acústica, Astronomía 


Experiencia investigadora reconocida 
4,00 
No hay 


Experiencia profesional No hay 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 36 
Titulación/es académica/s Doctor Ciencias Físicas 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Física Aplicada 
Departamento Física Aplicada 


Experiencia docente reconocida 
36 
6 
Ámbito universitario 


Experiencia investigadora reconocida 
5,00 
36, ámbito universitario 


Experiencia profesional 36, ámbito universitario 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 37 
Titulación/es académica/s Doctor en Ciencias Físicas 
Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 
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Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Electrónica 
Departamento Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática 


Experiencia docente reconocida 
24 
4 
Electrónica 


Experiencia investigadora reconocida 
4,00 
 


Experiencia profesional  
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 38 


Titulación/es académica/s 


Grado en ingeniería informática en ingeniería del 
software.  
Grado en ingeniería informática en ingeniería de 
computadores. 


Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
6 
1 
Científico Técnico 


Experiencia investigadora reconocida 


2,00 
15 años en investigación en Ciencias de la 
Computación e Inteligencia Artificial (PCI, Becario 
FPI, Becario Postdoc FCT). Desde febrero 2020, 
profesor en DISIT (área LSI) 


Experiencia profesional 


15 años en investigación en Ciencias de la 
Computación e Inteligencia Artificial (PCI, Becario 
FPI, Becario Postdoc FCT). Desde febrero 2020, 
profesor en DISIT (área LSI) 


Otros datos de interés 


Docencia en ánalisis y diseño de algoritmos, 
ingeniería de requisitos, diseño y administración de 
bases de datos, programación concurrente y 
distribuida (entre otras) 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
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Nombre PROFESOR 39 


Titulación/es académica/s 
Doctor por la Universidad de Extremadura.  
Licenciado en Física 


Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Profesor Titular de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Electrónica 
Departamento Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática 


Experiencia docente reconocida 
23 
4 
Electrónica 


Experiencia investigadora reconocida 
2,00 
 


Experiencia profesional  
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 40 
Titulación/es académica/s Doctor Ingeniero en Informática 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Departamento 
Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida 
26 
5 
Ingeniería informática y de sistemas 


Experiencia investigadora reconocida 
4,00 
--- 


Experiencia profesional --- 
Otros datos de interés --- 
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
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Nombre PROFESOR 41 


Titulación/es académica/s 


Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas 
Ingeniería Informática 
Máster en Computación GRID y Paralelismo 
Doctor en Informática 


Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Profesor Titular de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Departamento 
Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida 
18 
3 
Ingeniería Informática y de la Telecomunicación 


Experiencia investigadora reconocida 
1,00 
0 


Experiencia profesional 0 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 42 
Titulación/es académica/s Doctor en Informática 
Categoría profesional Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Profesor Titular de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Departamento 
Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida 


4 
1 
Experiencia docente en el área de Arquitectura y 
Tecnología de Computadores, en asignaturas como 
Estructura de Computadores, Sistemas Digitales, 
Arquitecturas Especializadas, Computación de Altas 
Prestaciones, etc. También cuento con experiencia 
docente e 


Experiencia investigadora reconocida 
2,00 
 


Experiencia profesional  
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Otros datos de interés 


Actualmente soy el profesor coordinador de la 
asignatura "Estructura de Computadores" (segundo 
curso de los Grados en Ingeniería Informática). 
También imparto docencia en el Grado en Ingeniería 
de Sonido e Imagen en Telecomunicación (Sistemas 
Digitales, a 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 43 
Titulación/es académica/s Doctora Ingeniera en Informática 
Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Profesora Titular de Universidad (ANECA) - 2014 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 


25 
4 
Universidad de Murcia (UMU), Universidad 
Politécnica de Cartagena (UPCT), Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED), 
Universidad de Extremadura (UNEX) - He impartido 
docencia en 18 asignaturas (todas ellas del área de 
Lenguajes y Sistemas Infor 


Experiencia investigadora reconocida 
2,00 
Hitea Ingeniería, S.L. (01/10/1997 - 14/10/1998) 


Experiencia profesional Hitea Ingeniería, S.L. (01/10/1997 - 14/10/1998) 


Otros datos de interés 


Subdirectora de Convergencia y Calidad de la E.T.S. 
de Ingeniería de Telecomunicación de la UPCT 
(27/01/2009 - 31/08/2012); Directora de la Calidad de 
la UEX (08/02/2023 - 01/04/2024); Profesora de 
referencia en el EEES (UPCT) durante los cursos: 
2008/09, 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 44 


Titulación/es académica/s 
Grado en Ingeniería informática en Ingeniería del 
Software 


Categoría profesional Profesor Sustituto 
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Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


 


Dedicación UEx Tiempo Parcial 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 


1 
0 
GIII - Inteligencia Artificial y Sistemas Inteligentes, 
Auditoría y Legislación Informáticas 


Experiencia investigadora reconocida 
0,00 
Programador Junior 9 meses. PCI-UEx 2 años. 
Profesor-UEx 1 año 


Experiencia profesional 
Programador Junior 9 meses. PCI-UEx 2 años. 
Profesor-UEx 1 año 


Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0 
 
 
Nombre PROFESOR 45 
Titulación/es académica/s Licenciado en Matemáticas; Doctor en Informática 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Habilitación Nacional 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 


40 
6 
Programación; ingeniería del software; orientación a 
servicios; programacion paralela y distribuida. 


Experiencia investigadora reconocida 
6,00 
40 


Experiencia profesional 40 


Otros datos de interés 
Coordinador del Grupo de Investigación en Ingeniería 
del Software de la UEx. 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0 
 
 
Nombre PROFESOR 46 
Titulación/es académica/s Grado en Ingeniería Informática 
Categoría profesional Profesor Sustituto 
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Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Ninguna 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
0 
0 
0 


Experiencia investigadora reconocida 
0,00 
2'5 años de PCI y 0,5 de Sustituto 


Experiencia profesional 2'5 años de PCI y 0,5 de Sustituto 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0 
 
 
 
Nombre PROFESOR 47 


Titulación/es académica/s 
Licenciado en Informática 
Doctor en Ingeniería Informática 


Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
26 
5 
 


Experiencia investigadora reconocida 
2,00 
 


Experiencia profesional  


Otros datos de interés 
DIRECTOR DE LA OFICINA DE TRANSPARENCIA Y 
DATOS ABIERTOS 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 48 
Titulación/es académica/s Doctor en Ingeniería Informática 
Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Profesor titular de universidad (ANECA) 
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Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
18 
3 
 


Experiencia investigadora reconocida 
2,00 
3 


Experiencia profesional 3 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 49 


Titulación/es académica/s 
Ingeniería Informática. UEx. 1994-1999 
Máster en Educación y TIC. UOC. 2012 
Doctor en Informática. UEx. 2014 


Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Titular de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
21 
4 
Ingeniería Informática 


Experiencia investigadora reconocida 
3,00 
2 años. Informática 


Experiencia profesional 2 años. Informática 


Otros datos de interés 
Reconocimiento a la Excelencia Docente por la UEx 
en 2019 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0 
 
 
Nombre PROFESOR 50 
Titulación/es académica/s Doctor en Matemáticas 
Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Matemática Aplicada 
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Departamento Matemáticas 


Experiencia docente reconocida 
25 
5 
 


Experiencia investigadora reconocida 
4,00 
 


Experiencia profesional  
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0 
 
 
Nombre PROFESOR 51 
Titulación/es académica/s Doctor 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Estadística e Investigación Operativa 
Departamento Matemáticas 


Experiencia docente reconocida 
40 
6 
Estadística 


Experiencia investigadora reconocida 
4,00 
0 


Experiencia profesional 0 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0 
 
 
Nombre PROFESOR 52 


Titulación/es académica/s 
Licenciado en Ciencias (Químicas) 
Doctor en Ciencias (Físicas) 


Categoría profesional Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Física Aplicada 
Departamento Física Aplicada 


Experiencia docente reconocida 
23 
6 
Ingenierías 
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Experiencia investigadora reconocida 
4,00 
 


Experiencia profesional  
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 53 
Titulación/es académica/s Licenciado en Químicas. Doctor en Físicas 
Categoría profesional Profesor Sustituto 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Profesor Titular 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Física Aplicada 
Departamento Física Aplicada 


Experiencia docente reconocida 
6 
0 
 


Experiencia investigadora reconocida 
0,00 
24 como investigador en la Universidad de 
Extremadura 


Experiencia profesional 
24 como investigador en la Universidad de 
Extremadura 


Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 54 


Titulación/es académica/s 


Licenciado en Ciencias Matemáticas 
Doctor en Tecnología de la Información, Señales y 
Comunicaciones 
 


Categoría profesional Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Profesor Contratado Doctor (aneca) 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Matemática Aplicada 
Departamento Matemáticas 


Experiencia docente reconocida 
29 
2 
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Experiencia investigadora reconocida 
1,00 
30 


Experiencia profesional 30 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 55 
Titulación/es académica/s Graduado en Matemáticas. Doctor en Ciencias. 
Categoría profesional Profesor Ayudante Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Matemática Aplicada 
Departamento Matemáticas 


Experiencia docente reconocida 
 
0 
 


Experiencia investigadora reconocida 


0,00 
abril 2017 - julio 2021 Personal Investigador en 
Formación en la Universitat Jaume I; septiembre 
2021 - diciembre 2021 Investigador en la Universidad 
de Valladolid; enero 2022 - octubre 2023 Personal 
Investigador Postdoctoral en la Universitat Jaume I; 
oc 


Experiencia profesional 


abril 2017 - julio 2021 Personal Investigador en 
Formación en la Universitat Jaume I; septiembre 
2021 - diciembre 2021 Investigador en la Universidad 
de Valladolid; enero 2022 - octubre 2023 Personal 
Investigador Postdoctoral en la Universitat Jaume I; 
oc 


Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 56 


Titulación/es académica/s 


Licenciado en Ciencias. Sección Matemáticas. 
Especialidad Estadística e Investigación Operativa. 
Doctor Ingeniero en Informática. Especialidad 
Lenguajes y Sistemas Informáticos. 


Categoría profesional Titular de Universidad 
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Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA. 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Matemática Aplicada 
Departamento Matemáticas 


Experiencia docente reconocida 


36 
6 
Álgebra. Cálculo. Lógica. Verificación de programas. 
Computabilidad. Complejidad computacional. 
Álgebra Lineal. Estadística. Cálculo Numérico. 
Matemática Discreta. Ecuaciones Diferenciales. 


Experiencia investigadora reconocida 
1,00 
 


Experiencia profesional  
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
Nombre PROFESOR 57 


Titulación/es académica/s 
Ingeniería de Software 
Máster de Ingeniería Informática 


Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento Ingenierías de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
26 
5 
Programación y bases de datos 


Experiencia investigadora reconocida 
5,00 
0 


Experiencia profesional 0 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
 
 
Nombre PROFESOR 58 
Titulación/es académica/s Doctor Ingeniero en Informática 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 
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Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Departamento 
Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida 
24 
4 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Experiencia investigadora reconocida 
4,00 
25 


Experiencia profesional 25 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
 
 
Nombre PROFESOR 59 
Titulación/es académica/s Licenciada en Matemáticas. Doctora en Informática 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Departamento 
Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida 


39 años. Excelencia a una trayectoria docente de 
Excelencia. 6 Quinquenios (máximo ) y 2 
evaluaciones  más destacado. Evaluación docente 
2023 tramo 3.4 
6 
Docencia en Ingeniería Informática 


Experiencia investigadora reconocida 
4,00 
39 años como docente universitario 


Experiencia profesional 39 años como docente universitario 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
 
 
Nombre PROFESOR 60 
Titulación/es académica/s Doctor en Informática 
Categoría profesional Titular de Universidad 
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Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Departamento 
Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida 
30 
5 
Universitario 


Experiencia investigadora reconocida 
3,00 
4 en CIEMAT como investigador 


Experiencia profesional 4 en CIEMAT como investigador 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 1 
 
 
Nombre PROFESOR 61 
Titulación/es académica/s Doctor 
Categoría profesional Profesor Asociado 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Profesor colaborador 


Dedicación UEx  
Área de conocimiento Arquitectura y Tecnología de los Computadores 


Departamento 
TECNOLOGÍA COMPUTADORES Y DE LAS 
COMUNICACIONES 


Experiencia docente reconocida 
28 
0 
 


Experiencia investigadora reconocida 
0,00 
36 años Informatica y Telecomunicaciones 


Experiencia profesional 36 años Informatica y Telecomunicaciones 
Otros datos de interés Director del SICUE 
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0 
 
 
Nombre PROFESOR 62 


Titulación/es académica/s 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN 
INGENIERÍA Y ARQUTECTURA 


Categoría profesional Funcionario de carrera A2 Gestión de Informática 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 
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Dedicación UEx  


Área de conocimiento 
ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE 
COMPUTADORES 


Departamento 
TECNOLOGÍA COMPUTADORES Y DE LAS 
COMUNICACIONES 


Experiencia docente reconocida 
24 
0 
 


Experiencia investigadora reconocida 
0,00 
24 


Experiencia profesional 24 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0 
 
 
Nombre PROFESOR 63 


Titulación/es académica/s 


Doctor en Tecnologías Informáticas. 
Ingeniero en Informática. 
Máster en Dirección TIC. 
Máster en Ingeniería Informática. 
Máster en Formación del Profesorado 


Categoría profesional Profesor Ayudante Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


ANECA-Contratado Doctor 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Ingeniería Telemática 
Departamento Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
3 
0 
Novel 


Experiencia investigadora reconocida 


0,00 
11 (Sistemas HPC, redes de comunicaciones 
avanzadas y proyectos I+D en centros de 
investigación) 


Experiencia profesional 
11 (Sistemas HPC, redes de comunicaciones 
avanzadas y proyectos I+D en centros de 
investigación) 


Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
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Nombre PROFESOR 64 


Titulación/es académica/s 
Doctora en Informática 
Ingeniería en Informática 
Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas 


Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Ingeniería Telemática 


Departamento 
Departamento de Ingeniería de Sistemas 
Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida 
20 
3 
Ingeniería informática 


Experiencia investigadora reconocida 
1,00 
 


Experiencia profesional  
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
Nombre PROFESOR 65 
Titulación/es académica/s Doctor en Informática 
Categoría profesional Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora) 


Aneca 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Área de conocimiento Arquitectura y Tecnologías de Computadores 


Departamento 
Tecnologías de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida 
25 
6 
Docencia en Informática 


Experiencia investigadora reconocida 
4 
Robótica 


Experiencia profesional Robótica y Gestión de Sistemas 
Otros datos de interés  
Materias/asignaturas a impartir en el 
título 


Cáceres 


Porcentaje de dedicación al título 0,5 
 
 
 


C
SV


: 8
80


20
71


91
49


27
10


61
47


45
75


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=880207191492710614745758





 
 
 
 
 


 - 37 -  


 
 
 
 


Centro Universitario de Mérida 
 
 
Nombre  PROFESOR 1 


Titulación/es académica/s  
Doctorado en Estudios Ingleses, Máster en Literatura 
Hispánica, Grado en Historia, Grado en Filología 
Hispánica, especialidad Enseñanza de Inglés como 
Lengua Extranjera 


Categoría profesional  Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Aneca 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Filología Inglesa 
Departamento  Filología Inglesa 


Experiencia docente reconocida  
8 
1 
 


Experiencia investigadora reconocida  
0,00 
Didáctica de lenguas extranjeras, inglés para fines 
específicos 


Experiencia profesional    
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el 
título  Mérida 


Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 2 
Titulación/es académica/s  Doctor en Informática. Licenciado en Matemáticas 
Categoría profesional  Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)    


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Departamento  Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida  
37 
6 
  


Experiencia investigadora reconocida  
0,00 
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Experiencia profesional    
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
Nombre  PROFESOR 3 


Titulación/es académica/s  Licenciado en Ciencias Físicas  
Dr. Física Teórica 


Categoría profesional  Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Aneca 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Departamento  Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida  
20 
3 
Tecnológico 


Experiencia investigadora reconocida  
1,00 
Física 


Experiencia profesional    
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el 
título  Mérida 


Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 4 


Titulación/es académica/s  
Doctora en Informática; Ingeniera en Informática; 
Master Universitario en investigación en ingeniería y 
arquitectura. 


Categoría profesional  Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  ANECA 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Departamento  Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida  


22 
4 
En materias de Sistemas operativos y sistemas; 
Ingeniería de computadores; Informática; 
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Administración de sistemas y Ciberseguridad. 
Docencia en másteres oficiales (MUI, MUGIT, 
Administración electrónica) 


Experiencia investigadora reconocida  


2,00 
Algoritmos Bioinspirados. Modelado y simulación en 
paralelo de sistemas complejos. Optimización y 
reconfiguración hardware;  Sistemas Paralelos y 
Distribuidos; Inteligencia artificial aplicada; 


Experiencia profesional  
4,9 años en el sector privado como Diplomada de 
informática (programadora, analista, ..) y 22 años y 9 
meses de experiencia docente en la UEX 


Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el 
título  Mérida 


Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
Nombre  PROFESOR 5 


Titulación/es académica/s  Licenciado en Informática. 
Doctore Europeo Informática. 


Categoría profesional  Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)    


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Departamento  Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida  
26 
5 
  


Experiencia investigadora reconocida  
4,00 
Computación paralela y distribuida.  Algoritmos 
Evolutivos.  Creatividad Computacional. 


Experiencia profesional  3 
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el 
título  Mérida 


Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 6 
Titulación/es académica/s  Doctor en Informática. Ingeniero en Informática. 
Categoría profesional  Titular de Universidad 
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Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Titular de Universidad 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento  Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida  


10 
2 
Grado Ingeniería Informática: Aspectos sociales, 
legales, éticos y profesionales de la Informática, 
Estructuras de Datos y de la Información. Grado Diseño 
Industrial y DP: Informática (Fundamentos de 
programación). Grado Geoinformación: Programación 
de ap 


Experiencia investigadora reconocida  
3,00 
Metaheurísticas, algoritmos heurísticos, optimización 
de problemas reales (monoobjetivo y multiobjetivo). 


Experiencia profesional    
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el 
título  Mérida 


Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 7 
Titulación/es académica/s  Doctor en Informática. Ingeniero en Informática. 
Categoría profesional  Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)    


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento  Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida  


21 
3 
Grado en Ingeniería Informática en Tecnologías de la 
Información, Grado en Ingeniería Telemática, Máster 
Universitario en Investigación, Máster en Gestión e la 
Innovación Tecnológica 


Experiencia investigadora reconocida  
0,00 
Tecnologías y plataforma educativas 


Experiencia profesional    
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el 
título  Mérida 
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Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 8 
Titulación/es académica/s  Doctor por la Universidad de Extremadura 
Categoría profesional  Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Ninguna 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Ingeniería Telemática 
Departamento  Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida  
23 
4 
Docencia en el área 


Experiencia investigadora reconocida  
0,00 
  


Experiencia profesional  2 años, 2 meses y 5 días (Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones) 


Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 9 
Titulación/es académica/s  Ingeniero Informático 
Categoría profesional  Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Profesor Contratado Doctor 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento  Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida  
25 
5 
Informatica 


Experiencia investigadora reconocida  
1,00 
Educación y TTC 


Experiencia profesional  35 años, Ámbito Informático y Educación 
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
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Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 10 
Titulación/es académica/s  Ingeniero en Informática. Doctor en Informática. 
Categoría profesional  Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Titular (ANECA) 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento  Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida  
6 
0 
  


Experiencia investigadora reconocida  
1,00 
Robótica y Visión Artificial. Robots Sociales. 
Arquitectura Software. Navegación Social. Interacción 
hombre-máquina. Arquitecturas Cognitivas. 


Experiencia profesional  
2.5, 2 años de desarrollo de soluciones digitales. 
Empresas propias. 6 meses como técnico de la Junta 
de Extremadura. 


Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 11 


Titulación/es académica/s  Ingeniería Informática 
Doctor en Informática 


Categoría profesional  Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Titular de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Ingeniería Telemática 
Departamento  Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida  


17 
3 
Grado en Ingeniería Informática, Grado en Ingeniería 
Telemática, Máster en Ingeniería en Telecomunicación, 
Máster Universitario en Investigación 


Experiencia investigadora reconocida  2,00 
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Redes inalámbricas y móviles; 5G/6G; Redes 
programables y virtualizadas; Ciberseguridad; Gestión 
de red basada en IA 


Experiencia profesional  4 años; Ingeniero en Informática 
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el 
título  Mérida 


Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 12 


Titulación/es académica/s  Doctora por la Universidad de Extremadura 
Ingeniera Informática 


Categoría profesional  Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Titular de Universidad 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento  Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida  
36 
6 
Programación 


Experiencia investigadora reconocida  
0,00 
Visión del Color y Realidad Extendida 


Experiencia profesional  311 días como programadora en Andaluza Sistemas 
S.A. 


Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 13 


Titulación/es académica/s  
Doctor en Tecnologías Informáticas 
Ingeniero en Informática 
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión 


Categoría profesional  Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Profesor Contratado Doctor 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento  Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 
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Experiencia docente reconocida  
6 
0 
  


Experiencia investigadora reconocida  
1,00 
Ciberseguridad, Inteligencia Artificial 


Experiencia profesional    
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 14 


Titulación/es académica/s  


Grado en Ingeniería Informática en Ingeniería de 
Computadores  
Máster universitario en ingeniería informática  
Máster universitario en formación del profesorado de 
educación secundaria  
Máster universitario en dirección TIC 
Doctorado en Tecnologías Informáticas 


Categoría profesional  Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Titular (ANECA) 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Departamento  Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida  
2 
0 
  


Experiencia investigadora reconocida  
1,00 
  


Experiencia profesional  8 y 1 mes en el ámbito de la educación universitaria (6 
años y 6 meses en la UEx) 


Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 15 


Titulación/es académica/s  
Ingeniería Informática; Grado en Ingeniería Informática; 
Máster Universitario en Ingeniería Informática; Máster 
Universitario en Formación del Profesorado de 
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Educación Secundaria; Doctorado en Tecnologías 
Informáticas. 
  


Categoría profesional  Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Titular de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento  Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida  


4 años 
0 
Grado en Ingeniería Informática en Tecnologías de la 
Información (Diseño y Programación Web; Tecnologías 
Multimedia; Gestión de Proyectos TIC; Plataformas, 
Framework y Tendencias Tecnológicas); Grado en 
Ingeniería Telemática en Telecomunicación (Gestión d 


Experiencia investigadora reconocida  
1,00 
Ingeniería de Software; Ingeniería de Software Cuántica; 
IoT; Sistemas Inteligentes; UAVs 


Experiencia profesional  


6 años como Ingeniero de Software en las empresas 
Everis, Telefónica I+D, Airbus, Tecnocom y Fundación 
Guardia Civil; 8 años como Investigador en diferentes 
proyectos de investigación regionales, nacionales y 
europeos; 4 años como docente. 


Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 16 


Titulación/es académica/s  Ingeniero Informático 
Doctor por la Universidad de Extremadura (Informática) 


Categoría profesional  Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Titular de Universidad 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento  Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida  
23 
4 
Programación, Bases de Datos y Desarrollo Web 


Experiencia investigadora reconocida  
0,00 
Bases de datos y XML 
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Experiencia profesional  0 
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 17 
Titulación/es académica/s  Doctor en Ciencias 
Categoría profesional  Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  ANECA 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Física Aplicada 
Departamento  Física Aplicada 


Experiencia docente reconocida  
20 
5 
Física Aplicada 


Experiencia investigadora reconocida  
4,00 
1. Sistemas difusivos y de reacción-difusión 2. Sistemas 
fotosensibles de materia blanda 3. Epidemiología 
forestal 4. Teoría de juegos 5. Fluidos granulares 


Experiencia profesional    


Otros datos de interés  


Artículos indexados (JCR): 51  Capítulos de libro: 6, 2 
tesis doctorales dirigidas. Reconocimiento a la 
Excelencia docente para el periodo 2014-2018 con una 
valoración media de un 9.04 en la asignatura de Fotónica 
(Ingeniería en Telemática). Coordinador d 


Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 18 


Titulación/es académica/s  Licenciado en Ciencias Físicas.  
Doctor en Ciencias. 


Categoría profesional  Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Profesor Titular de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Física Aplicada 
Departamento  Física Aplicada 
Experiencia docente reconocida  12 
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0 
0 


Experiencia investigadora reconocida  
1 
Radiactividad Ambiental - Ultrasonidos 


Experiencia profesional  12 años (Técnico de Apoyo a la Investigación) 
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 19 


Titulación/es académica/s  Ingeniero Informático y Doctor por la Universidad de 
extremadura 


Categoría profesional  Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Titular de Universidad 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Ingeniería Telemática 
Departamento  Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida  
34 
6 
34 años 


Experiencia investigadora reconocida  
1,00 
1 sexenios 


Experiencia profesional  34 años 
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 20 


Titulación/es académica/s  
Graduada en Informática de Sistemas. 
Máster en Investigación en Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Sociales y Matemáticas. 


Categoría profesional  Profesor Colaborador 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  ANECA 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Arquitectura y Tecnología de Computadores 
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Departamento  Tecnología de los Computadores y de las 
Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida  
24 
3 
  


Experiencia investigadora reconocida  


0,00 
DIDACTICAS ESPECIALES Y DIDÁCTICA DE LA 
MATEMÁTICA      DIDACTICA ESPECIAL (DIDACTICA DE LA 
MATEMATICA). (Palabras claves: Currículum, Actitudes, 
Motivación, Emociones, Concepciones, Rendimiento, 
Evaluación.)     ENSEÑANZA DE LA GEOMETRIA. (Palabras 
clave 


Experiencia profesional  28 años y en los ámbitos empresarial (4 años) y docente 
de la Universidad (24 años) 


Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 21 
Titulación/es académica/s  Doctor en matemáticas 
Categoría profesional  Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)    


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Matemática Aplicada 
Departamento  Matemáticas 


Experiencia docente reconocida  
23 
3 
  


Experiencia investigadora reconocida  
3,00 
Álgebra computacional 


Experiencia profesional  24 años desde el inicio del doctorado 
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
 
 
Nombre  PROFESOR 22 
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Titulación/es académica/s  
Diplomatura en Ciencias Económicas y Empresariales, 
Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado, 
Doctor en el Programa de Doctorado de Dirección de 
Empresas y Sociología 


Categoría profesional  Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Profesor Contratado Doctor 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Economía Financiera y Contabilidad 
Departamento  Economía Financiera y Contabilidad 


Experiencia docente reconocida  
16 
0 
  


Experiencia investigadora reconocida  
1,00 
Marketing Ecológico, Inversión Socialmente Responsable 


Experiencia profesional    
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 23 
Titulación/es académica/s  Doctor por la Universidad de Extremadura. 
Categoría profesional  Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Aneca 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Departamento  Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida  
22 
4 
  


Experiencia investigadora reconocida  
2,00 
2 sexenios 


Experiencia profesional    
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
Nombre  PROFESOR 24 
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Titulación/es académica/s  Técnico en Informática 
Categoría profesional  Profesor Colaborador (Diplomado) 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  ANECA 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Departamento  Tecnología de los Computadores y de las Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida  
32 
5 
  


Experiencia investigadora reconocida    
  


Experiencia profesional  31 años y 6 meses más o menos 
Otros datos de interés  Perteneciente a la UAE 
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 25 
Titulación/es académica/s  Doctor en Ingeniería Informática 
Categoría profesional  Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)    


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Departamento  Tecnología de los Computadores y de las Comunicaciones 


Experiencia docente reconocida  
20 
5 
  


Experiencia investigadora reconocida  
3,00 
Procesamiento eficiente de imágenes hiperespectrales 


Experiencia profesional    
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
 
Nombre  PROFESOR 26 
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Titulación/es académica/s  Doctor y Licenciado en Ciencias Físicas 
Categoría profesional  Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  ANECA 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Electrónica 
Departamento  Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática 


Experiencia docente reconocida  
28 
5 
  


Experiencia investigadora reconocida  
4,00 
Inteligencia Artificial, Visión por Computador 


Experiencia profesional    
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 27 
Titulación/es académica/s  Doctor e Ingeniero en Telecomunicaciones 
Categoría profesional  Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  ANECA 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Ingeniería Telemática 
Departamento  Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida  
25 
5 
Ingeniería y Arquitectura 


Experiencia investigadora reconocida  
1,00 
Ingeniería de la comunicación, computación y redes 


Experiencia profesional  3 años en la empresa privada, 3 años en docencia 
universitaria privada y 25 años docente en la universidad 


Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
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Nombre  PROFESOR 28 
Titulación/es académica/s  Licenciada / Doctora en Filología Inglesa. 
Categoría profesional  Catedrático de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Aneca 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Filología Inglesa 
Departamento  Filología Inglesa 


Experiencia docente reconocida  
33 
5 
  


Experiencia investigadora reconocida  
4,00 
Lingüística Aplicada; Lenguas para fines específicos; 
sistemas de comunicación y evaluación hipermedia 


Experiencia profesional  
33. Docencia universitaria (enseñanza de lenguas en el 
ámbito de la ingeniería , las tecnologías y la gestión de 
proyectos) 


Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 29 
Titulación/es académica/s  Doctor en Informática. Graduado en Matemáticas 
Categoría profesional  Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  ANECA 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Matemática Aplicada 
Departamento  MATEMÁTICAS 


Experiencia docente reconocida  
  
0 
  


Experiencia investigadora reconocida    
Propagación del mlaware 


Experiencia profesional    
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
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Nombre  PROFESOR 30 
Titulación/es académica/s  Estadística. Doctor en Epidemiología y Salud Pública 
Categoría profesional  Contratado Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  PTU por ANECA catedrático por AQU 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Estadística e investigación operativa 
Departamento  Matemáticas 


Experiencia docente reconocida  
6 
0 
bioestadística 


Experiencia investigadora reconocida  
3,00 
Salud Pública y epidemiología 


Experiencia profesional    
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el título  Mérida 
Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 31 
Titulación/es académica/s  Licenciado en Física. Doctor en Física 
Categoría profesional  Profesor Colaborador 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)    


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Electrónica 
Departamento  Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática 


Experiencia docente reconocida  
32 
6 
Ingeniería y Arquitectura 


Experiencia investigadora reconocida    
Inteligencia Artificial 


Experiencia profesional    
Otros datos de interés  Director CUMe 2012-2020 
Materias/asignaturas a impartir en el 
título  Mérida 


Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
Nombre  PROFESOR 32 
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Titulación/es académica/s  Licenciado en Física. Doctor en Física 
Categoría profesional  Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  ANECA 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Electrónica 
Departamento  Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática 


Experiencia docente reconocida  
12 
2 
Grado y Máster 


Experiencia investigadora reconocida  


2,00 
120304 - Inteligencia artificial; 220990 - Tratamiento digital. 
Imágenes; 330405 - Sistemas de reconocimiento de caracteres. 
Las líneas de investigación, dentro del grupo al cual pertenezco, 
se centran en el análisis de imágenes y reconocimiento de 
patrones 


Experiencia profesional  17 años. Universidad de Extremadura 
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el 
título  Mérida 


Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 33 
Titulación/es académica/s  Doctora en Ciencias (Física) 
Categoría profesional  Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  TU-ANECA 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Física Aplicada 
Departamento  Física Aplicada 


Experiencia docente reconocida  
25 
5 
UNIVERSIDAD 


Experiencia investigadora reconocida  
3,00 
Radiactividad ambiental, Espectrometría nuclear de 
radiaciones alfa, beta y gamma, Radioquímica 


Experiencia profesional    
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el 
título  Mérida 
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Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 34 
Titulación/es académica/s  Doctor en Matemáticas 
Categoría profesional  Profesor Ayudante Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)    


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Estadística e Investigación Operativa 
Departamento  Matemáticas 


Experiencia docente reconocida  
5 
0 
Universidad 


Experiencia investigadora reconocida  
  
Métodos Bayesianos en Inferencia y Decisión; Estadística 
Computacional para Valores Extremos 


Experiencia profesional    
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el 
título  Mérida 


Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 35 


Titulación/es académica/s  


Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas 
Licenciatura en Investigación y Técnicos de Mercado 
Máster en Marketing e Investigación de Mercados 
Máster en la Enseñanza e Investigación de las Ciencias Sociales, 
Experimentales y Matemáticas 
Máster Universitario de Investigación 


Categoría profesional  Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  Catedrática 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Economía Financiera y Contabilidad 
Departamento  Economía Financiera y Contabilidad 


Experiencia docente reconocida  
10 
2 
  


Experiencia investigadora reconocida  1,00 
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Economía Financiera y Contabilidad 
Experiencia profesional  13 
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el 
título  Mérida 


Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 36 
Titulación/es académica/s  Doctor en Matemáticas 
Categoría profesional  Profesor Ayudante Doctor 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  ANECA Ayudante Doctor 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Matemática Aplicada 
Departamento  Matemáticas 


Experiencia docente reconocida  
5 
0 
  


Experiencia investigadora reconocida  
0,00 
Análisis funcional 


Experiencia profesional  5 
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el 
título  Mérida 


Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 37 


Titulación/es académica/s  Grado en Ingeniería Telemática. 
Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación. 


Categoría profesional  Profesor Sustituto 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  No 


Dedicación UEx  Tiempo parcial 
Área de conocimiento  Ingeniería Telemática 
Departamento  Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida  
3 
0 
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Transmisión de Datos. Medios de Transmisión. Redes 
inalámbricas. Redes móviles. Simulación. 


Experiencia investigadora reconocida  
No 
No 


Experiencia profesional  5 años. Proyectos de I+D de redes celulares e inalámbricas. 
Ingeniería de Telecomunicación. Proyectos. 


Otros datos de interés  
Perfil técnico en el ámbito de las telecomunicaciones. Experiencia 
demostrable en empresas privadas en Ingeniería de 
Telecomunicación. Investigación en simulación de redes 
celulares e inalámbricas. 


Materias/asignaturas a impartir en el 
título  Mérida 


Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 38 
Titulación/es académica/s  Diplomatura en CC. Empresariales 
Categoría profesional  Profesor Asociado 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)    


Dedicación UEx  Tiempo Parcial 
Área de conocimiento  Economía Financiera y Contabilidad 
Departamento  Economía Financiera y Contabilidad 


Experiencia docente reconocida  
5 
1 
Economía Financiera y Contabilidad 


Experiencia investigadora reconocida    
  


Experiencia profesional  Más de 27 años en el sector contable, fiscal, financiero, auditoría 
y de gestión en la empresa privada y pública. 


Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el 
título  Mérida 


Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 39 
Titulación/es académica/s  Filología Inglesa 
Categoría profesional  Profesor sustituto 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)    


Dedicación UEx  Tiempo parcial 
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Área de conocimiento  Filología Inglesa 
Departamento  Filología Inglesa 


Experiencia docente reconocida  
11 
0 
  


Experiencia investigadora reconocida    
Educación, tecnologías 


Experiencia profesional  13 años (proyectos europeos, academias de idiomas, instituto de 
lenguas, universidad) 


Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el 
título  Mérida 


Porcentaje de dedicación al título  0,5 
 
 
Nombre  PROFESOR 40 


Titulación/es académica/s  Licenciado en Ciencias Físicas. Doctor por la Universidad de 
Extremadura (Óptica) 


Categoría profesional  Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura (Agencia 
evaluadora)  ANECA 


Dedicación UEx  Tiempo Completo 
Área de conocimiento  Ingeniería Telemática 
Departamento  Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Experiencia docente reconocida  


23 
3 
Transmisión de Datos, Sistemas de Transmisión Multimedia, 
Medios de Transmisión en el Grado en Ingeniería Telemática. 


Experiencia investigadora reconocida  
4,00 
Mejora de la Apariencia Visual en Realidad Virtual y Aumentada, 
Transmisión de datos de sensores y conexión con entornos 
virtuales 


Experiencia profesional    
Otros datos de interés    
Materias/asignaturas a impartir en el 
título  Mérida 


Porcentaje de dedicación al título  0,5 
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Justificación de la adecuación de profesorado disponible 
 
Escuela Politécnica de Cáceres 


En primer lugar, el hecho de contar con profesores pertenecientes a 8 áreas de conocimiento diferentes 
(Arquitectura y Tecnología de Computadores, Economía Financiera y Contabilidad, Electrónica, 
Estadística e Investigación Operativa, Física Aplicada, Ingeniería Telemática, Lenguajes y Sistemas 
Informáticos y Matemática Aplicada), vinculadas a las distintas materias del Plan de Estudios, asegura 
que pueden impartirse con el suficiente nivel de especialización las diferentes asignaturas incluidas en 
los distintos módulos y menciones. 


Además, la amplia experiencia docente del profesorado y su idoneidad con las materias que imparten, 
unido a la extensa experiencia investigadora en temas alineados con los resultados de aprendizaje que 
se persigue en este título, nos permite afirmar que la actual plantilla de profesorado es adecuada, con 
un equilibrio científico-técnico muy positivo para la titulación y para el alumnado. 


El profesorado encargado de impartir la docencia en esta titulación ha sido evaluado con el programa 
DOCENTIA de la UEx (Acreditado por ANECA) y los resultados globales de este profesorado es muy 
satisfactorio, el 90% del mismo obtiene la máxima calificación del programa DOCENCIA, NIVEL 
DESTACADO. 


En Escuela Politécnica contamos con 62 profesores/ras de 8 áreas de conocimiento que se encargarán 
de impartir los créditos ECTS del título (módulo de formación común, módulo de formación común en 
la rama de informática, las cinco menciones definidas en el centro, el módulo de optatividad y los 12 
créditos de TFG. El 71% del profesorado pertenece a los cuerpos docentes, el 87% es doctor y el 93,5% 
está contratado a tiempo completo. 


Se ha previsto la correcta impartición de todas las materias que componen el grado teniendo en cuenta 
la normativa de asignación de docencia de la Universidad de Extremadura vigente: 


- Número de grupo grandes, según la normativa de la universidad: 1, 2 o 3.  En función del número 
de estudiantes. A partir de 110 estudiantes 2 grupos y a partir de 200 estudiantes 3 grupos. Se 
estima que el número de estudiantes de entrada y el porcentaje de repetidores en primer curso 
superarán los 200 estudiantes, en consecuencia, están previsto 3 grupos de teoría. 


- Número de grupos de laboratorio de campo o seminarios. Se estima que tanto en las asignaturas 
de formación básica como en las de la rama común a la informática serán necesarios X número 
de grupos, donde X será el valor obtenido al dividir el número de estudiantes por 20. Se estiman 
10 grupos de prácticas en asignaturas de formación básica y 8 grupos de prácticas asignaturas 
del módulo correspondiente a la rama común a la informática. Por otro lado, dada la 
especialización de las asignaturas de mención, se estiman 2-3 grupos de laboratorio de campo 
en cada asignatura, a razón de 15 estudiantes por grupo de laboratorio de campo. Por último, se 
estima 1 grupo de laboratorio de campo en cada una de las asignaturas optativas. Cabe destacar 
que en Informática los laboratorios de campo normalmente son aquellos que se realizan en una 
sala de ordenadores. 


- A estos créditos debemos sumar los correspondientes a las tutorizaciones de prácticas externas 
y TFG. 


En definitiva, se estima que los recursos docentes actuales de las áreas de conocimiento son 
suficientes para impartir la docencia que se les asigne, aunque este proceso (adscripción de 
asignaturas a áreas de conocimiento) no se realiza en la Universidad de Extremadura hasta que no se 
aprueba el título. 
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El profesorado ha demostrado capacidad y solvencia para impartir el antiguo título de Grado en 
Ingeniería Informática en Ingeniería del Software y Grado en Ingeniería Informática en Ingeniería de los 
Computadores. Por otro lado, las nuevas menciones de Inteligencia Artificial, Ciencia de Datos y 
Ciberseguridad están avaladas por las características específicas del profesorado en estos ámbitos los 
cuales tienen suficiente experiencia, sobre todo investigadora en las mismas. Así lo demuestra la 
cátedra INCIBE de ciberseguridad o las múltiples líneas de investigación relacionadas con la inteligencia 
artificial y ciencia de datos que los miembros del claustro de profesores desarrollan. Entre ellas: 
Ingeniería del Software, Tecnologías Educativas, Seguridad de la Información y las Comunicaciones 
(SIC), Tecnologías de la Informática y las Comunicaciones Aplicadas, Red inalámbrica y móvil (RIM), 
Diseño/estudio de Comportamiento de Robots Móviles/Sociales, Reconstrucción 3D en imágenes 
médicas, Visión Artificial. Reconocimiento de Patrones. Inspección Industrial, Informática Forense y 
Ciberseguridad, Reconocimiento automático del habla, Bioinformática, Computación bioinspirada, 
Computación paralela y distribuida, entre otras. 


En cuanto a la experiencia investigadora y docente, el claustro de profesores cuenta con 119 sexenios 
de investigación y/o transferencia, y 216 quinquenios docentes. Las actividades de investigación que se 
desarrollan en el Escuela Politécnica incluyen a 6 grupos de investigación relacionados directamente 
con los resultados de aprendizaje de la titulación (Computación Hiperespectral, Robótica y visión 
artificial, Quercus Software Engineering Group, Grupo de Ingeniería de Medios, Arquitectura de 
Computadores y Diseño Lógico, y Grupo de Investigación en Ingeniería Telemática Aplicada y 
Comunicaciones Avanzadas), que están desarrollando distintos proyectos de investigación regionales, 
nacionales e internacionales. 


Desde el punto de vista de la formación de nuevo profesorado, la plantilla docente incluye 2 ayudantes 
doctores, fruto de la renovación de la plantilla las últimas jubilaciones y necesidades docentes. 


 
 
Centro Universitario de Mérida 


El profesorado del Centro Universitario de Mérida cuenta con un total de 40 profesores pertenecientes 
a 9 áreas de conocimiento diferentes, vinculadas a las distintas materias del Plan de Estudios lo que 
asegura que se pueda impartir con el suficiente nivel de especialización las diferentes asignaturas 
incluidas en los distintos módulos y menciones. 


Éstos se encargarán de impartir los 336 créditos del título: módulo de formación común, módulo de 
formación común en la rama de informática, las tres menciones definidas en el centro y el módulo de 
optatividad más los 12 créditos de TFG. El 52,50% del profesorado pertenece a los cuerpos docentes, 
habiendo otro 10% más con la acreditación para cuerpos docentes, el 87,5% es doctor y el 92,5% está 
contratado a tiempo completo. Con respecto a la verificación del plan de estudio original, en el cual se 
resaltaba la escasez en el número de doctores, estos casi se han duplicado, pasando de 18 a 35.  


El profesorado tiene una amplia experiencia docente y su idoneidad con las materias que imparten, 
unido a la extensa experiencia investigadora en temas alineados con los resultados de aprendizaje que 
se persigue en este título, nos permite afirmar que la actual plantilla de profesorado es adecuada, con 
un equilibrio científico-técnico muy positivo para la titulación y para el alumnado. 


Además, el profesorado encargado de impartir la docencia en esta titulación ha sido evaluado con el 
programa DOCENTIA de la UEx (Acreditado por ANECA) y los resultados globales de este profesorado es 
muy satisfactorio, el 90% del mismo obtiene la máxima calificación del programa DOCENCIA, NIVEL 
DESTACADO. 
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Se ha previsto la correcta impartición de todas las materias que componen el grado teniendo en cuenta 
la normativa de asignación de docencia de la Universidad de Extremadura vigente: 


- Número de grupo grandes, según la normativa de la universidad se divide en 110 por lo que se 
estima que será 1.  Se estima que el número de estudiantes de entrada y el porcentaje de 
repetidores en primer curso no superará los 100 estudiantes, en consecuencia, está previsto 1 
grupo de teoría. 


- Número de grupos de laboratorio de campo o seminarios. El número de grupos prácticos se 
obtiene al dividir el número de estudiantes por 20. Se estiman 4 grupos de prácticas en 
asignaturas de formación básica y 2 grupos de prácticas asignaturas del módulo 
correspondiente a la rama común a la informática. Por otro lado, dada la especialización de las 
asignaturas de mención, se estiman 1-2 grupo de laboratorio de campo en cada asignatura, a 
razón de 15 estudiantes por grupo de laboratorio de campo. Por último, se estima 1 grupo de 
laboratorio de campo en cada una de las asignaturas optativas. Cabe destacar que en 
Informática los laboratorios de campo normalmente son aquellos que se realizan en una sala de 
ordenadores. 


- A estos créditos debemos sumar los correspondientes a las tutorizaciones de prácticas externas 
y TFG. 


En definitiva, se estima que los recursos docentes actuales de las áreas de conocimiento son 
suficientes para impartir la docencia que se les asigne, aunque este proceso (adscripción de 
asignaturas a áreas de conocimiento) no se realiza en la Universidad de Extremadura hasta que no se 
aprueba el título. 


El profesorado ha demostrado capacidad y solvencia para impartir el antiguo título de Grado en 
Ingeniería Informática en Tecnología de la Información. Por otro lado, la nueva mención de Inteligencia 
Artificial está avalada por las características específicas del profesorado en estos ámbitos los cuales 
tienen suficiente experiencia, sobre todo investigadora en las mismas. Así lo demuestra la cátedra 
INCIBE de ciberseguridad o las múltiples líneas de investigación relacionadas con la inteligencia 
artificial que los miembros del claustro de profesores desarrollan: optimización de problemas reales 
mediante algoritmo heurísticos y metaheurísticos, desarrollo de algoritmos de inteligencia artificial para 
la gestión eficiente de recursos, inteligencia artificial aplicada a robótica, música o configuración de las 
comunicaciones, etc.  


En cuanto a la experiencia investigadora y docente, el claustro de profesores cuenta con 53 sexenios de 
investigación y/o transferencia, y 111 quinquenios docentes. Las actividades de investigación que se 
desarrollan en el CUMe incluyen a 7 profesores IP de grupo de investigación y 11 grupos de investigación 
que están desarrollando distintos proyectos de investigación regional, nacional e internacional. 


Desde el punto de vista de la formación de nuevo profesorado, la plantilla docente incluye 1 ayudante 
doctor, fruto de la renovación de la plantilla por las últimas jubilaciones y necesidades docentes. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.2 Otros recursos humanos 
Escuela Politécnica de Cáceres 


El Personal de Administración y Servicios de la Escuela Politécnica de Cáceres se encuentra 
estructurado en cuatro servicios dentro de la escuela politécnica: 


- Personal de secretaría, que presta servicios de atención al alumno y apoyo al PDI en tareas 
administrativas 


- Personal de conserjería, que presta los servicios de mantenimiento del centro que le competen y 
de orientación al usuario 


- Personal de laboratorio, que se encarga del mantenimiento de equipos y de la preparación de las 
prácticas 


- Personal del servicio de informática, que se encargan del mantenimiento de los equipos, así 
como de gestionar el software instalado en los mismos. Además, este servicio desarrolla las 
aplicaciones necesarias para la gestión del sistema de calidad del centro 


En el momento de redactar esta memoria, la categoría profesional y la formación del Personal de 
Administración y Servicios es la siguiente:  


 


Denominación Nº Formación específica - perfil 
Nivel 


Complemento 
Destino 


Administrador 1 


Gestión de recursos humanos, gestión 
económica y presupuestaria, gestión 


académica, uso de herramientas 
informáticas Universitas XXI de 


gestión universitaria 


24 


Jefe de Negociado de 
Gestión Académica 1 


Gestión académica, uso de 
herramientas informáticas Universitas 


XXI de gestión universitaria 
21 


Jefe de Negociado de 
Gestión Económica 1 


Gestión económica y presupuestaria, 
uso de herramientas informáticas 


Universitas XXI de gestión universitaria 
21 


Puestos base de 
administración 6 


Gestión de recursos humanos, gestión 
económica y presupuestaria, gestión 


académica, uso de herramientas 
informáticas Universitas XXI de 


gestión universitaria, gestión de bases 
de datos y hojas de cálculo o edición 


de páginas web 


18/16 


Puesto base especializado 
en topografía 1 Ingeniero Técnico Topógrafo 22 


Jefe de Unidad Técnica de 
Informática 1   21 


Puesto base de Informática 6   20/18 
Jefe de Unidad Coordinador 


de Servicios 1 Gestión de recursos humanos, 
Información y Atención administrativa 19 
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Puesto base servicios 
generales 6 Información y Atención Administrativa 16 


Puesto base de Servicios 
Especiales 1   16 


Auxiliares de laboratorio 2 Formación específica en prácticas de 
laboratorio y riesgos laborales C2  


 


El Personal de Administración y Servicio atiende indistintamente a todas las titulaciones del centro, y 
en los procesos de acreditación superados se ha podido constatar la suficiente dotación de personal. 


 


Centro Universitario de Mérida 


El Personal de Administración y Servicios del Centro Universitario de Mérida se encuentra estructurado 
en tres servicios: 


- Personal de secretaría, que presta servicios de atención al alumno y apoyo al PDI en tareas 
administrativas 


- Personal de conserjería, que presta los servicios de mantenimiento del centro que le competen y 
de orientación al usuario 


- Personal del servicio de informática, que se encargan del mantenimiento de los equipos, así 
como de gestionar el software instalado en los mismos. Además, este servicio desarrolla las 
aplicaciones necesarias para la gestión del sistema de calidad del centro. 


El Personal de Administración y Servicio atiende indistintamente a todas las titulaciones del centro, y 
en los procesos de acreditación superados se ha podido constatar la suficiente dotación de personal. 


 


Denominación  Nº Formación específica - perfil  
Nivel 


Complemento 
Destino 


Administrador  1 
Gestión de recursos humanos, gestión económica y 
presupuestaria, gestión académica, uso de herramientas 
informáticas Universitas XXI de gestión universitaria  


24 


Jefe de Negociado de 
Gestión Académica  


1 
Gestión académica, uso de herramientas informáticas 
Universitas XXI de gestión universitaria  


21 


Puestos base de 
administración  


3 


Gestión de recursos humanos, gestión económica y 
presupuestaria, gestión académica, uso de herramientas 
informáticas Universitas XXI de gestión universitaria, gestión 
de bases de datos y hojas de cálculo o edición de páginas web  


18/16 


Puesto base de 
Informática  


2    20/18 


Jefe de Unidad 
Coordinador de 
Servicios  


1 
Gestión de recursos humanos, Información y Atención 
administrativa  


19 
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Puesto base 
servicios generales  


4 Información y Atención Administrativa  16 


Puesto base de 
Servicios Especiales  


1    16 


 


Resumen:  


En los quince años en que llevan implantados los grados en la Escuela Politécnica de Cáceres y Centro 
Universitario de Mérida se han podido realizar las prácticas de laboratorio sin ningún conflicto y 
correctamente atendidas por el personal disponible en la actualidad, que complementan la tarea del 
profesorado encargado de las prácticas, preparando el material de las mismas y poniendo a punto los 
dispositivos necesarios para cada práctica. Esta experiencia atesorada en la impartición de estas 
enseñanzas permite garantizar la suficiencia de estos recursos.  


La plantilla de PAS tiene, por su número y cualificación la suficiente capacidad para atender a las 
necesidades administrativas, técnicas y de mantenimiento de la docencia que el nuevo grado supone.  


Este personal ha recibido cursos de formación organizados por la Sección de Formación Permanente 
del Personal de Administración y Servicios, que es la unidad dependiente del área de Gerencia, 
encargada de gestionar y promover acciones formativas del PAS, que capaciten y mejoren la gestión 
universitaria y la prestación de servicios que le son propias. Dentro de estas acciones formativas hay 
una serie de cursos obligatorios, según el trabajo que se realice, a los que ha asistido la mayor parte 
del PAS del Centro. 
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6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


6.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
En este apartado se detallarán los recursos y servicios disponibles en los dos centros responsables de 
la impartición del Grado en Ingeniería Informática: la Escuela Politécnica de Cáceres y el Centro 
Universitario de Mérida. Cada uno de estos centros cuenta con una infraestructura adecuada que 
incluye espacios docentes, laboratorios, aulas de informática, equipamiento científico y técnico, 
bibliotecas, salas de lectura, así como acceso a tecnologías digitales como internet y el campus virtual 
docente. Además, se observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todas las 
personas, asegurando que las instalaciones y los recursos sean inclusivos y accesibles para toda la 
comunidad estudiantil. 


 


6.1.1 Escuela Politécnica de Cáceres 


Dentro de los espacios de la Escuela Politécnica quedan vinculados específicamente al Grado en 
Ingeniería Informática los siguientes: 


 


 Aulas de docencia (teoría y prácticas) 


 


Número Tipo Capacidad 
(nº de puestos) Superficie (m2) 


3 Teoría 140 158 
2 Teoría 110 150 


2 (*) Teoría 50 52 


(*) Refuerzo en turno de mañana 


 


La organización docente de la Escuela Politécnica de Cáceres asegura una distribución eficiente de los 
espacios disponibles, permitiendo que todas las asignaturas del Grado en Ingeniería Informática 
puedan ser impartidas de manera adecuada. Las asignaturas de cursos impares se imparten en 
horario de mañana, mientras que las de cursos pares se imparten en horario de tarde. Esta 
distribución optimiza el uso de las aulas y laboratorios, garantizando que el número de espacios 
dispuestos sea suficiente incluso durante el período de extinción de los grados actuales. 


Con la previsión de estudiantes de nuevo ingreso y las tasas de rendimiento planteadas, las aulas de 
teoría con capacidad para 140 personas resultan suficientes para impartir todas las asignaturas 
obligatorias. Esto permite una distribución equilibrada del alumnado y una enseñanza eficaz. El resto 
de las aulas se emplean para prácticas de seminario, asignaturas optativas y específicas de mención, 
y docencia en grupos reducidos, lo que permite personalizar el aprendizaje y mejorar el rendimiento 
académico. 


En cuanto al equipamiento de las aulas, todas están provistas de pizarra, electrificadas, cañón de 
vídeo y acceso a red, lo que facilita el uso de recursos multimedia y tecnologías digitales en la 
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enseñanza. Estos espacios se consideran adecuados tanto en cantidad como en calidad para cubrir 
las necesidades actuales y futuras del grado. 


 


Laboratorios de Informática 


Las prácticas de laboratorio se realizan en los laboratorios cuya denominación, puestos de trabajo y 
superficie se detallan en la tabla siguiente: 


 


Laboratorio Capacidad 
(nº de puestos) 


Superficie 
(m2) 


Sala Novell 31 140 
Sala Norba 31 140 


Sala 1 21 125 


Sistemas Digitales 8 altas prestaciones gráficas 
8 normales 70 


Laboratorio 1 19 65 
Laboratorio 2 17 54 


Sala SUN 18 50 
Sala C1B (*) 21 60 
Sala C3B (*) 21 60 
Sala C9B (*) 21 70 


Laboratorio C2A (*) 16 48 
Laboratorio C2B (*) 18 50 


Laboratorio de Redes/Domótica (*) 16 132 


 


Exceptuando las instalaciones marcadas con (*) cuya dedicación es compartida con otras Ingeniería, 
el resto de los laboratorios están dedicados, prácticamente en su totalidad, al Grado en Ingeniería 
Informática, con una asignación del 100%, salvo en situaciones puntuales. 


 


Laboratorio de Electrónica en el pabellón de informática dotado del siguiente material: 


• 10 puestos de Electrónica Analógica, dotados con osciloscopio, generador de funciones, 
multímetro, fuente de alimentación de continua, regleta de conexiones y componentes 
discretos.  


• 13 puestos de Electrónica Digital y Sistemas Digitales (entrenadores IDL-800 que disponen de 
generador de funciones, voltímetro, displays de 7 segmentos con ajuste de fallas, 8 
indicadores lógicos luminosos independientes, 8 salidas binarias ajustables, pulsadores 
lógicos, generadores de tensión continua fija a ±5 V y variable entre 0-15 V), así como los 
componentes lógicos necesarios.  


• 2 puestos para Sistemas de Control (Feedback: servomecanismo y unidad de control). 


La dedicación de este laboratorio es compartida con otras titulaciones. 
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Laboratorio de matemáticas: Sala O5 (Edificio de obras Públicas. Escuela Politécnica) 


La dedicación de este laboratorio es compartida con otras titulaciones. 


   


Laboratorios de Física Aplicada 


El Departamento de Física Aplicada cuenta actualmente con tres laboratorios de Física General, que 
son compartidos para la docencia de las diversas titulaciones que se imparten en el centro. Estos 
laboratorios están suficientemente equipados para impartir las asignaturas del Grado en Ingeniería 
Informática. 


 


Laboratorios de Grupos de Investigación 


Varios grupos de investigación ubicados en la Escuela Politécnica ponen otros recursos a disposición 
de apoyo docente para asignaturas específicas relacionadas con sus campos de investigación: 
Servidores, Robots, Clouds de Computación, Recursos en la Nube para Programación, etc. 


 


Seminarios 


Varios seminarios para el trabajo de grupos reducidos, tutorías de grupo, exposición de trabajos, etc. 
Estas salas están compartidas con otras Ingenierías. 


 


Minisalas 


8 Salas equipadas para trabajo de grupos reducidos equipadas con pizarra digital, proyector y red 
cableada. Estas salas están compartidas para toda la escuela y su ocupación se realiza mediante 
reserva con un programa informático desarrollado en la escuela. 


 


Cibersala 


Sala para trabajo individual, con 60 puestos de trabajo, cada uno dotado de mesa, luz, punto de red, 
enchufe, de libre acceso para todos los alumnos.  


 


Todos estos espacios están diseñados observando los criterios de accesibilidad universal y diseño 
para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 


Otros espacios destinados al apoyo docente e instalaciones y/o servicios a disposición de los 
estudiantes 


Como se indicaba al principio en este centro se imparten otras titulaciones, por lo cual, también está 
dotada de instalaciones conjuntas, como: 


• Espacios para la gestión administrativa y docente 
• Salón de actos 
• Sala de juntas 
• Sala flexible 
• Salón de grados 
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• Sala de servidores 
• Aulas para el Consejo de Estudiantes 
• Smart Open Lab 
• Conserjería 
• Cafetería 


 


Mecanismos para garantizar, revisar, mantener y actualizar los medios materiales y servicios 


De la descripción realizada se deduce que en actualidad se cuenta con suficientes dotaciones de 
laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar la correcta docencia de la 
titulación. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos materiales 
implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx mediante el Proceso de Gestión de 
los Recursos Materiales y Servicios Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como 
en el futuro la UEx garantiza la calidad de los recursos disponibles para la docencia del grado en 
Ingeniería Informática. 


La Escuela Politécnica cuenta con una comisión de Infraestructuras, encargada de detectar las 
necesidades de instalaciones de cada titulación y de programar las actuaciones de actualización y 
mejora de dichas instalaciones. 


 


6.1.2 Centro Universitario de Mérida 


Dentro de los espacios del Centro Universitario de Mérida para poder ser usados por el Grado en 
Ingeniería de Informática están los siguientes:  


 


AULA PUESTOS M2 MEDIOS AUDIOVISUALES 


Aula 1 72 80 Cañón de Video/Pantalla 


Aula 2 72 80 Cañón de Video/Pantalla 


Aula 3 59 100 Cañón de Video/Pantalla 


Aula 3B 24 60 Cañón de Video/Pantalla 


Aula 4 59 100 Cañón de Video/Pantalla 


Aula 4B 24 60 Cañón de Video/Pantalla 


Aula 5 59 100 Cañón de Video/Pantalla 


Aula 5B 24 60 Cañón de Video/Pantalla 


Aula 6 72 80 Cañón de Video/Pantalla 


Aula 7 72 80 Cañón de Video/Pantalla 


Aula 8 99 100 Cañón de Video/Pantalla/Cámara para videoconferencia 
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Aula 9 99 100 Cañón de Video/Pantalla /TV + Vídeo 


Aula 10 99 100 Cañón de Video/Pantalla /TV + Combo (Vídeo/DVD) 


Aula 11 99 100 Cañón de Video/Pantalla 


Aula 12 104 115 


Cañón de Video/Pantalla 


Megafonía/Reproductor CD/Amplificador 


TV + Vídeo 


 


Con la previsión de estudiantes de nuevo ingreso y las tasas de rendimiento planteadas, las aulas de 
teoría con capacidad para 99 personas resultan suficientes para impartir todas las asignaturas 
obligatorias. Esto permite una distribución equilibrada del alumnado y una enseñanza eficaz. El resto 
de las aulas se emplean para prácticas de seminario, asignaturas optativas y docencia en grupos 
reducidos, lo que permite personalizar el aprendizaje y mejorar el rendimiento académico. 


En cuanto al equipamiento de las aulas, todas están provistas de pizarra, electrificadas, cañón de 
vídeo y acceso a red, lo que facilita el uso de recursos multimedia y tecnologías digitales en la 
enseñanza. Estos espacios se consideran adecuados tanto en cantidad como en calidad para cubrir 
las necesidades actuales y futuras del grado. 


Además de los recursos indicados en la tabla anterior, todas las aulas disponen de pizarra tradicional y 
acceso a la red de datos universitaria a través de la cobertura inalámbrica Wi-Fi (EDUROAM). Son 
adecuadas en cantidad y calidad a las necesidades del grupo de alumnos que deben acoger en cada 
caso y a las metodologías previstas para el desarrollo de la docencia: clases de grupo grande y 
seminarios. 


 


Aulas de informática y laboratorios: 


Los/as alumnos/as del título de Grado en Ingeniería Informática disponen para las prácticas en el 
Centro Universitario de Mérida de los siguientes laboratorios y aulas de informática, con el 
equipamiento que se detalla para cada uno de ellos: 


 


Salas de 
Ordenadores Capacidad Superficie 


(m2) Observaciones 


Laboratorio de 
Informática I 21 PCs 80 m2 Aula dedicada a la realización de prácticas basadas en 


software de distinta índole. Proyector 


Laboratorio de 
Informática II-A 


12 PC / 21 
puestos 50 m2 


Aula dedicada a la realización de prácticas basadas en 
software. Proyector 


1 Servidor Linux HP Proliant ML310 
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6 10/100 Switch 
Ethernet y soporte 
VLAN 


CISCO Catalyst 2950 y 2960 
con 
12 y 24 puertos y soporte VLAN. 


1 Switch modular 
Ethernet 


CISCO Catalyst 
6500 con módulo 
48 puertos 10/100/1000 Mbps y 
2 puertos ST 1 
Gbps para fibra óptica. 


14 Router IP 


CISCO 1721 con 
conexiones duales SmartSerial 
asíncronas; 1601-R con 
conexión serial DB-60 
asíncrona; 1603-R con conexión 
RDSI BRI S/T; 801 con conexión 
RDSI BRI S/T; 2610 con 
conexiones SmartSerial y DB- 
60 asíncronas; 
2620-XM con 2 
conexiones RDSI PRI/DB-15; 
2500 con conexión serial DB-60 
asíncrona. 


CISCO IP IOS 
Todas las versiones del sistema 
operativo CISCO IOS para los 
dispositivos anteriores. 


1 Firewall hardware 
NOKIA con software 
Checkpoint 
Firewall-1 para 30 usuarios 


Cableado WAN/LAN 


Todo el conjunto de cables 
necesarios para la 
configuración de diferentes 
situaciones y escenarios de 
interconexión de los 
dispositivos anteriores. 


1 10/100 Switch 
Ethernet; 2 10/100 Hub 
Ethernet 


SMC con 12 puertos y 3COM. 


1 SAI; 2 Centralitas 
Digitales 


Sistema de Alimentación 
Ininterrumpida MG de 1 KVA; 
SAMSUNG con placa 12 
extensiones gestionables con 
capacidad para VoIP. 
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Herramientas varias 


Conjunto de herramientas para 
la instalación, reparación y 
verificación de cableado de red 
estándar organizado en un 
sistema de cableado 
estructurado (según (TIA/EIA- 
568-B)). 


Laboratorio inalámbrico 
y móvil 


MRV TereScope TS700G 
By Alvarion; 1 Enlace óptico 1,5 
Gbps 2 Enlaces pre-Wimax 5,4 
GHz; 9 Puntos de Acceso Wi-fi 
2,4 GHz; 10 Tarjetas Wi-fi PCI 


Laboratorio de 
Informática II-B 21 puestos 80 m2 


Aula dedicada a la realización de prácticas basadas en 
software de distinta índole. Cableado de red y 
electrificación para para 21 equipos. 
Proyector. 


Aula de 
Informática III 21 PC 104 m2 


Aula dedicada a la realización de prácticas basadas en 
hardware, software y administración de sistemas 
operativos bajo entornos virtuales. Prácticas de Sistemas 
Operativos (desarrollo drivers):6 Tarjetas de adquisición 
de datos de 8 bits, de implementación propia; 3 Tarjetas 
con conexión al puerto paralelo; 3 Tarjetas con conexión 
al puerto USB; Altavoces para todas las tarjetas. 
Prácticas de Sistemas Electrónicos Digitales: 8 placas 
MicroPIC Trainer, con microcontrolador PIC16F84A; 
Software de grabación PicProgramer; Entorno de 
desarrollo MPLAB versión 8.10.00.00 Certified Xilinx ISET 
WebPACKT.1 Pizarra Digital Sistema blade 


Aula de 
Informática IV 


2 PCs / 21 
puestos 104 m2 Aula dedicada a la realización de prácticas basadas en 


software bajo entornos virtuales. 
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Laboratorio de 
Física 10 PCs 50 m2 


1 Aparato para efecto fotoeléctrico y fuente de 
alimentación necesaria 
1 Bobina de Helmholtz con soporte 
1 Cubeta de ondas (kit completo: cubeta, vibrador 
electromagnético, estroboscopio, etc.) 
1 Equipo de electricidad (2 cajas) 
1 Equipo de mecánica (2 cajas) 
1 Equipo de óptica geométrica con banco incluido (3 
cajas) 1 Equipo de termodinámica (1 caja) 
1 Espectrogoniómetro completo 
5 Fuentes de alimentación 0-12 VCC/6, 12VCA 1 
Generador de funciones 
1 Giróscopo (completo) 
2 Kit de fibra óptica 
1 Kit de microondas (emisor, receptor, micrófono, 
accesorios) 
1 Kit ondas mecánicas (completo) 


2 Lámparas espectrales He-Ne y Hg 2 Láser Helio-Neón 
6 Material de medición: flexómetros, calibres, etc. 
1 Material para medir la velocidad de la luz (diodo láser 
modulable, divisor de haz, espejos, lentes, unidad de 
control y recepción, etc.) 
1 Material Resonancia en el tubo de Kundt (completo) 1 
Medida de resistencias bajas (completa) 
1 Medidor de campo eléctrico y accesorios necesarios 
(completo) 6 Multímetros digitales 
1 Osciloscopio 
1 Solenoide con 2 bobinas aisladas en paralelo sobre el 
mismo soporte 
2 Teslámetro T-100 con sonda biaxial 


Laboratorio de 
Electrónica 21 puestos 60 m2 


Laboratorio dedicado a la realización de prácticas 
experimentales en el campo de la electrónica.10 puestos 
analógicos dotados con: Osciloscopio, generador de 
funciones, fuente de alimentación.5 puestos digitales 
dotados con: Osciloscopio, generador de funciones, 
fuente de alimentación.1 analizador de espectros 10 
entrenadores digitales 


Centro de 
Proceso de Datos  25 m2 


SAI 40 Kva; 2 Máquinas de refrigeración de inyección a 
suelo; 3 armarios; Sistema de comunicaciones de Red 
Iris; Sistemas Enterasys de comunicaciones; 2 Dell 
M1000 con 16 láminas M600 y M610; 1 Blade Supermicro 
con 10 laminas 8-core 1TB de almacenamiento; 1 Hp-
Provilant; 2 Qnap TS-435 para almacenamiento 
distribuido; 4 swiitch para comunicaciones; Varios 
equipos de gestión administrativa de secretaría y 
vigilancia; 3 Qnap TS-433 para copias de seguridad. 
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Los laboratorios III y IV de Informática son exclusivos del Grado en Ingeniería Informática y el resto es 
compartido con otras actividades. Todas las aulas de informática y laboratorios indicados 
anteriormente cuentan con una infraestructura de red basada en cableado estructurado para 
proporcionar acceso a la red de datos universitaria a cada puesto informático. Además, disponen de 
un acceso alternativo a la mencionada red a través de la cobertura inalámbrica Wi-Fi. Igualmente, 
todas disponen de cañón de vídeo y pantalla con conexión desde el puesto del profesor, bien al PC 
del aula o al equipo portátil del profesor, pizarra blanca móvil o fija, así como tomas extras de 
conexión a la corriente eléctrica para facilitar el uso de equipos informáticos portátiles por parte del 
alumno/a. 


Todos estos espacios están diseñados observando los criterios de accesibilidad universal y diseño 
para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 


Biblioteca y acceso a fondos bibliográficos:  


Situada en el edificio administrativo del campus de Mérida, la biblioteca es un centro de recursos para 
el aprendizaje y la investigación de 490 m2, con cobertura de red inalámbrica Wi-Fi, que consta de los 
siguientes equipamientos: 208 puestos de trabajo en la sala de lectura, 12 puestos para trabajos de 
investigación en la sala de fondos, 4 puestos informáticos con conexión a Internet para autoconsulta.   


El horario de apertura habitual es de 8:30 a 21:30h., de lunes a viernes; ampliando el horario con 
apertura los fines de semana durante los períodos de exámenes.   


Al objeto de cumplir con los cometidos que tiene asignados, la biblioteca ofrece, entre otros, los 
siguientes recursos:  


Acceso al catálogo conjunto de las bibliotecas de la UEx, y enlaces desde estos a otros catálogos, 
incluida de manera on-line.  


• Acceso a un catálogo (por iniciativa de la biblioteca de este Centro) particular con la 
bibliografía recomendada y complementaria exclusiva de las materias impartidas por el 
profesorado del centro.  


• Acceso a la información más relevante en el mundo de la ingeniería a través de acceso a 
diferentes bases de datos.  


• Acceso a revistas especializadas.  


• Acceso a la plataforma e-Libro para el acceso electrónico on-line a los contenidos de parte de 
la bibliografía disponible. Entre los servicios que presta, destacan los siguientes:  


• Lectura y estudio en sala.  


• Préstamo.  


• Referencia e Información bibliográfica.  


• Catálogo Público de Acceso en Línea (OPAC).  


• Préstamos Intercentros de la Universidad de Extremadura.  


• Préstamo Interbibliotecario: Este servicio tiene como misión ofrecer al usuario:  


• Solicitar a bibliotecas tanto nacionales como extranjeras, aquellos documentos que no estén 
disponibles en nuestros fondos.  
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• Facilitar la documentación a otras bibliotecas de nuestros fondos, bajo el acuerdo de préstamo 
interbibliotecario REBIUN (Red Española de Bibliotecas Universitarias).  


 


Otros espacios destinados al apoyo docente  


Se cuenta con un aula denominada “Aula ECTS” en el Edificio Antonio Castillo, destinada a facilitar al 
profesorado el espacio necesario para el desarrollo de seminarios y tutorías de grupos reducidos de 
hasta 10 participantes. También las aulas 3B, 4B y 5B son adecuadas para este tipo de actividades 
docentes.  


De igual manera, en el caso de necesidades de espacios para actividades docentes y/o investigadoras 
como cursos de formación, seminarios, tesis, másteres, trabajos fin de grado, etc., se cuenta con un 
Salón de Grados con una capacidad de 36 participantes, dotada de cañón de vídeo, pantalla, PC y 
retroproyector.  


También, se dispone de una Sala de Juntas indicada para trabajo en grupo como reuniones 
departamentales, comisiones u otras actividades de este tipo, dotada de cañón de vídeo y pantalla y 
equipo de videoconferencia.   


Todos los espacios anteriores también cuentan con cobertura de red inalámbrica Wi-Fi.  


 


Otras instalaciones y/o servicios a disposición de los estudiantes  


Se incluyen en este apartado varios espacios y servicios comunes que, sin estar ligados directamente 
con la formación académica de los estudiantes, ni a ninguna enseñanza en concreto, contribuyen a su 
integración en el campus universitario y a su desarrollo personal, tales como:  


• Cafetería y comedor para todo el personal (alumnado, PDI y PAS que requieran de estos 
servicios).  


• Instalación deportiva integrada en el campus universitario.  


• Espacios comunes dotados de bancadas y tomas de conexión eléctrica para el trabajo 
personal con equipos informáticos portátiles.  


• Cobertura de red inalámbrica Wi-Fi en todo el campus a través del proyecto EDUROAM, que 
garantizan el acceso a la red de los/as alumnos/as en todos los campus de la UEx y en el resto 
de las universidades e instituciones del proyecto EDUROAM.  


• Zonas ajardinadas exteriores con fuentes, bancos y aula al aire libre para apoyo de las 
prácticas de campo y uso libre del alumnado.  


• Plazas de aparcamientos cubiertas y no cubiertas que cubren las necesidades de todo el 
personal del Centro (alumnado, PDI y PAS) y sus visitantes.  


• Edificio destinado a labores de investigación, que cuenta con una superficie total construida de 
400 m2 distribuida en dos alturas. La planta baja alberga dos laboratorios y cinco despachos, 
mientras que la superior dispone de tres laboratorios y otros tantos despachos.  


  


Mecanismos para garantizar, revisar, mantener y actualizar los medios materiales y servicios  


Todas estas instalaciones son adecuadas en cantidad y calidad; siendo fundamental la labor de 
mantenimiento desarrollada a distintos niveles por la Subdirección de Infraestructuras y Nuevas 
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Tecnologías, Administración, Conserjería y personal adscrito a los mismos del Centro Universitario de 
Mérida. Entre otras destacamos:  


• Mantenimiento preventivo de todos los edificios, instalaciones, aulas de informática y 
laboratorios.  


• Responsabilidad de limpieza y celaduría de los edificios.  


• Responsabilidad sobre el equipamiento didáctico de las aulas, proponiendo la incorporación 
de las TIC´s.  


• Prevención de riesgos laborales y la gestión medioambiental.  


El presupuesto anual ordinario contempla en su Capítulo 6, una partida presupuestaria destinada al 
mantenimiento de infraestructuras universitarias, donde se incluyen acciones de mejora continua para 
la adaptación de los espacios a las normas de seguridad y de accesibilidad universal y diseño para 
todos.  


De igual manera, en su Capítulo 2 se incluyen partidas para el mantenimiento de todos los recursos 
materiales y servicios requeridos para el desarrollado de las actividades formativas planificadas, 
garantizando la revisión y actualización de los mismos.  


Además, el Centro Universitario de Mérida dentro del Manual del Sistema de Garantía Interna de 
Calidad (MSGIC) hace referencia al mantenimiento general de las instalaciones, que se regula a través 
del Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios propios del Centro (PRMSC). 


 


6.1.3 Recursos generales de la Universidad de Extremadura 


 


Biblioteca de la UEx 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es) cuenta con los 
siguientes fondos (a fecha de presentación de la memoria actual):  


• 456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


• 7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


• 19.537 monografías electrónicas, 


• 16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


• 41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of Knowledge. 


 


Campus Virtual UEx: Unidad Académica  


Esta unidad surgió de la puesta en marcha de varios pilotos de titulaciones virtuales en el curso 
2007-08. En la actualidad, el Servicio de Apoyo a la Docencia Virtual (SADV), dispone de dos 
oficinas con atención personal, una por cada uno de los campus principales de la Universidad: 
Cáceres y Badajoz. Cada una de estas oficinas cuenta con un coordinador y 4 becarios que se 
renuevan anualmente, coincidiendo con el curso académico. 


Una de sus principales responsabilidades es ocuparse de la primera línea de atención de la 
Oficina de Ayuda, resolviendo dudas de uso del servicio y recabando información inicial de las 
incidencias técnicas. Por su parte la Oficina de Ayuda es un servicio del CVUEx que actúa como 
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una unidad funcional virtual que comprende a parte de la unidad académica y parte de la unidad 
técnica. 


La unidad académica realiza las siguientes funciones: (1) Apoyo y atención al usuario. (2) 
Formación específica y personalizada a usuarios (presencial, teléfono, email, wiki) y (3) Asesoría 
académica de programas formativos virtuales. 


Para garantizar la identidad de estudiantes en las actividades y pruebas de evaluación a distancia, 
la plataforma utilizada incorpora un acceso seguro mediante IDUEX (identificativo universitario 
generado a partir del DNI, al que se le añaden dos dígitos alfanuméricos aleatorios, siempre en 
mayúsculas) y PINWEB (4 dígitos numéricos protegido por un control de número máximo de 4 
intentos diarios), que permite la autenticación (identificación inequívoca) del alumno y por tanto 
protege contra la suplantación de identidad. 


Además, y al igual que la mayoría de las universidades españolas que han implantado enseñanzas 
a distancia, especialmente la UNED, la evaluación final, no sólo sirve para medir el dominio de las 
competencias de la titulación, sino también se diseña de tal modo que permite la validación de la 
identidad de los estudiantes que han realizado las pruebas a distancia. 


 


Campus Virtual de la UEx: Unidad Técnica 


El equipo de la unidad técnica está formado por cinco recursos humanos dedicados en 
exclusividad. Esta unidad se reorganizó completamente en el año 2011, creando las 3 
subunidades actuales: sistemas, productos y servicios. Cada una de estas unidades cuenta con 
un responsable. La siguiente figura muestra la organización de esta unidad. 


 


 
 


La infraestructura hardware (HW) se basa en un clúster de alta disponibilidad sobre un chasis 
blade IBM modelo 86773RG. La infraestructura se compone de 6 servidores LS20 modelo 
885066G con la siguiente configuración: 2 balanceadores de carga Coyote Point E350si; 3 
servidores web; 2 servidores de base de datos y 1 servidor de pruebas y desarrollos. Como 
sistema de plataforma software (SW) se usa fundamentalmente el sistema Moodle como LMS, 
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Drupal como CMS, OJS como CMS especializado para revistas digitales y Mahara como servicio 
de e-portfolio y red social. 


 


Justificación de los recursos disponibles 


De la descripción realizada se concluye que, en la actualidad, se dispone de suficientes 
laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para impartir con éxito la titulación de 
Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación en ambos centros. Además, la gestión, 
funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos materiales implicados en la docencia 
están garantizados a través del Sistema de Calidad de la Universidad de Extremadura (UEx), 
mediante el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios propio de cada centro. 


Sin embargo, es necesario realizar una inversión continua en material, tanto por la necesidad de 
que el estudiante adquiera nuevas competencias acordes a los avances del sector, como por la 
rápida evolución tecnológica, que puede dejar obsoleto el equipamiento en un corto espacio de 
tiempo. Este proceso de renovación constante es esencial para asegurar que el grado se 
mantenga actualizado y alineado con las demandas del mercado laboral y las tecnologías 
emergentes. 
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6.2 Prácticas externas 
La Universidad de Extremadura oferta dos tipos de prácticas externas: curriculares y extracurriculares.  


 


Prácticas externas curriculares  


Las prácticas externas curriculares son las asignaturas de prácticas externas del plan de estudios de 
una titulación. El carácter (obligatorio u optativo) y número de créditos está definido en el plan de 
estudios de que se trate.  La normativa que las rige se especifica a continuación: 


Normativa UEX: 


• Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas 
de los estudiantes universitarios. 


• RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2017, de la Gerencia, por la que se ejecuta el acuerdo 
normativo adoptado por el Consejo de Gobierno por el que se aprueba la Normativa de 
Prácticas Externas de la Universidad de Extremadura. 


• La entra en vigor de la disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social (DA 52ª LGSS) incluye al estudiantado universitarios que 
desarrolle prácticas externas en la acción protectora de la Ley General de la Seguridad Social (. 
Esto implica el alta en la Seguridad Social y la cotización por las prácticas curriculares no 
remuneradas. Las prácticas curriculares remuneradas se siguen rigiendo por el Real Decreto 
1493/2011, por lo que el alta y cotización sigue siendo obligatoria. 


 


Normativa Escuela Politécnica de Cáceres 


Las prácticas académicas externas curriculares en empresas para estudiantes de la Escuela 
Politécnica de Cáceres según su normativa. El Proceso de Gestión de las Prácticas Externas, que 
establece el modo en el que la Escuela gestiona y supervisa los convenios de cooperación educativa 
con distintas empresas e instituciones públicas, es el siguiente:  


https://epcc.unex.es/wp-content/uploads/sites/16/2024/07/PCL011v.5.1.pdf 


En la web de la Escuela Politécnica existe información disponible sobre el proceso de gestión de las 
prácticas externas:  


https://epcc.unex.es/informacion-academica/practicas-externas 


 


Normativa Centro Universitario de Mérida 


Las prácticas académicas externas curriculares en empresas para estudiantes de la Universidad de 
Extremadura están regladas en los planes de estudio y se tramitan a través del Centro Universitario de 
Mérida según su normativa:  
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https://cume.unex.es/wp-
content/uploads/sites/15/2024/07/copy_of_NormativadePrcticasExternas.pdf 


El Proceso de Gestión de las Prácticas Externas, que establece el modo en el que el Centro 
Universitario de Mérida de la Universidad de Extremadura gestiona y supervisa los convenios de 
cooperación educativa con distintas empresas e instituciones públicas, es el siguiente: 


https://cume.unex.es/wp-content/uploads/sites/15/2024/07/copy4_of_PCL011_CUM.pdf   


En la web del CUMe, existe información disponible sobre el proceso de gestión de las prácticas 
externas del CUMe: 


https://cume.unex.es/informacion-academica/practicas-externas 


La UEx facilita de forma permanente un listado de empresas que han establecido un convenio 
educativo. En el siguiente enlace se puede acceder al listado y formulario de convenio:  


https://cume.unex.es/informacion-academica/practicas-externas/grados-en-ingenieria 


Algunos ejemplos de empresas con las que se ha establecido un convenio para la realización de 
prácticas externas son: 


• Cedesa Digital S.L. 


• Consulting de Energías Renovables Siglo XXI S.L. (Emececuadrado) 


• Ecapture Research and Development, S.L. 


• Eficae IOTECH S.L. 


• NTT Data Spain Centers 


• Cambio Energético S.L.U. 


• FEVAL - Institución Ferial de Extremadura 


• Carcamóvil S.L.U. 


• 2FREEDOM IMAGING SOFTWARE AND HARDWARE S.L. 


• ASOCIACIÓN FAB LAB MÉRIDA 


• CASAMAYOR PERFILES S.L. 


• Centrowagen S.L. 


• Instituto CEO S.L. 


• MARDAN BUSINESS SOLUTIONS S.L. 


• Plastyagro Soluciones Integrales S.L. 
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https://cume.unex.es/wp-content/uploads/sites/15/2024/07/copy_of_NormativadePrcticasExternas.pdf

https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcume.unex.es%2Fwp-content%2Fuploads%2Fsites%2F15%2F2024%2F07%2Fcopy4_of_PCL011_CUM.pdf&data=05%7C02%7Cljarevalo%40unex.es%7C3e1366bb07ee4dd9653008dce13acf41%7C0b39c48b923248a8abc4d19872a9c77b%7C0%7C0%7C638632889904808116%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2BoQcfLfZabN%2BxlA2qz2IKIeyrfRytbUKyBhKMJymvTc%3D&reserved=0
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• Resulto Consultoría S.L. 


• Stemdo Diana S.L. 


• Tecnologías Plexus S.L. 


• Ibermática S.A. 


• Tany Nature S.L.U. 


 


Prácticas externas extracurriculares  


Las prácticas extracurriculares son aquellas prácticas externas que se desarrollan fuera de plan de 
estudios y que permiten obtener al estudiante una experiencia profesional para desarrollar sus 
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos durante sus estudios de Grado y para desarrollar 
competencias para el empleo y mejorar sus perspectivas de empleo. Estas prácticas podrán 
desarrollarse bajo dos modalidades: prácticas extracurriculares remuneradas y prácticas 
extracurriculares no remuneradas.  


• Estas prácticas las gestiona la Oficina de Prácticas de la UEx. Las prácticas extracurriculares 
deben cumplir los requisitos establecidos en: https://oficinadepracticas.unex.es/practicas-
extracurriculares.    


• Para la realización de estas prácticas, la UEx ha habilitado Formulario de Solicitud de Prácticas 
Extracurriculares, tanto remuneradas como no remuneradas. Este formulario permanecerá 
abierto un periodo establecido de tiempo o hasta agotar plazas o número de días de prácticas 
ofertados (consultar https://oficinadepracticas.unex.es/practicas-extracurriculares). 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1 Cronograma de implantación 
El calendario de implantación se realizará de manera progresiva, de acuerdo con la siguiente 
temporalidad: 


 


Año académico Cursos implantados 


2026-2027 1º y 2º 


2027-2028 1º, 2º y 3º 


2028-2029 1º, 2º, 3º y 4º 


 


Del mismo modo, el cronograma de extinción de las asignaturas de los planes de estudios de los grados 
que se extinguen será progresivo: 


• Curso 2026-2027: extintas las del primer y segundo cursos. 


• Curso 2027-2028: extintas las del primer, segundo y tercer cursos. 


• Curso 2028-2029: extintas las de todos los cursos. 
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional 
 


Dirección General de Universidad 
 


 Avda. Valhondo, S/N. Módulo 4 
 Planta 4ª. 06800 (Mérida) 
 
 http://www.juntaex.es 
Teléfono: 924004048 


INFORME SOBRE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA 


IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA POR 


LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. 


De acuerdo con lo establecido en el apartado tercero del artículo 26 del Real Decreto 822/2021, 


de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 


procedimiento de aseguramiento de su calidad,  “Las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus 


competencias sobre la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de verificación. En caso de 


informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento de verificación del título”. 


La implantación del título de Grado en Ingeniería Informática surge de la necesidad de converger los 


tres grados independientes relacionados con Ingeniería Informática, cada uno enfocado a una 


especialidad concreta: Grado en Ingeniería Informática en Ingeniería de Computadores, Grado en 


Ingeniería Informática en Ingeniería del Software y el Grado en Ingeniería Informática en Tecnologías 


de la Información. 


La creación de un único título con seis menciones (Software; Computadores; Tecnologías de la 


Información; Ciberseguridad; Inteligencia Artificial; Ciencia de Datos) permite ofertar un modelo 


formativo más eficiente, atractivo y alineado con las necesidades actuales del mercado laboral y del 


sistema universitario. Igualmente, esta nueva propuesta está en consonancia con el Real Decreto 


822/2021 y con las recomendaciones de la CODDI (Conferencia de Directores y Decanos de 


Ingeniería Informática). 


En cuanto a la estructura curricular, se unifican los tres títulos actuales en un único grado de 240 


ECTS, distribuido en 66 ECTS de Formación Básica, 84 ECTS obligatorios, 78 ECTS optativos y 12 


ECTS de Trabajo Fin de Grado. Se mantienen los primeros cursos comunes y se establecen seis 


menciones de 48 ECTS cada una (Software; Computadores; Tecnologías de la Información; 


Ciberseguridad; Inteligencia Artificial; Ciencia de Datos), garantizando itinerarios flexibles y 
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adaptados a perfiles diversos y movilidad interna entre Cáceres y Mérida. La principal novedad es 


que las menciones se amplían de tres a seis, incorporando Ciberseguridad, Inteligencia Artificial y 


Ciencia de Datos. En este sentido, se propone un ajuste de créditos obligatorios (de 96 a 84 ECTS) 


y optativos (de 54 a 78 ECTS), con nuevos módulos específicos por mención y un módulo genérico 


de optatividad no mención. La propuesta de unificación en un único título optimiza recursos 


materiales y humanos, facilita la gestión académica y refuerza la empleabilidad en Extremadura, 


integrando ámbitos emergentes, como IA, Big Data y ciberseguridad, que además presentan una alta 


demanda laboral. 


El rediseño de este grado facilita incrementar de forma significativa el atractivo de la titulación y con 


ello aumentar significativamente el número de estudiantes de nuevo ingreso, un aspecto crítico en 


una región como Extremadura, que ha registrado una tasa de egreso en titulaciones informáticas 


por debajo de la media nacional durante la última década. Esta medida busca revertir dicha tendencia 


y aumentar la capacidad regional para generar, atraer y consolidar talento digital. 


En estos términos, la iniciativa se alinea con los objetivos de la Estrategia de Transformación Digital 


de Extremadura 2027, así como con los marcos europeos de referencia, en particular la Estrategia 


Europa Digital 2030 y las recomendaciones del Informe Draghi sobre la competitividad europea, que 


subrayan la importancia de invertir decididamente en talento tecnológico para garantizar la 


autonomía tecnológica de Europa. 


De acuerdo con la documentación que obra en el expediente se puede concluir que se cumplen los 


requisitos establecidos en la normativa aplicable.  


Doña Esther Muñoz Baquero, Directora General de Universidad de la Consejería de Educación, 


Ciencia y Formación Profesional 


INFORMA favorablemente a la implantación del Título oficial de Grado en Ingeniería Informática 


por la Universidad de Extremadura.  


En Mérida, a fecha de la firma electrónica. 


LA DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDAD 


Esther Muñoz Baquero 
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